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SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE: DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la Repúblka, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencia~, en Ciudad Tnijillo, Capi~al de 
la Rep ública, el dia 'siete~ del mes de Octubre de m.il nQ_yecien
tos treinta y ocho, año 95° de la Independencia ·y 76° de ra Res
tauración, integrada por los Jueces Licenclad0s Juan Tomás 
Mejía , Presi~eute; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Pre?ident~; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás; Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del 
infrascrito Sec etario General, ha dictado como Corte de Ca
sación, la siglliente sentencia: 

Sobre el recurso d.0-casación interpuesto por los Señores 
Elías Musa Acta, comerciailte, domiciliado en la ciudad de San 
Pedro de ·Macorís, po_rtad0r de1a cédula personal de identidad 
No. 11613, serie 1; Se·ñorita- Altagracia Musa Acta, . del mismo 

· _d 'omic!lio, de ocupación sus qn~haceres domésticos y Señora · 
- Ana Musa Acta de Antonio, del _ mismo domiéilio, de ocupa

' ~ión . sus quehaceres -domésti<ws, autorizada por su esposo ~l 
~ Señor Salomón Antonio, contra sentencia de la Corte de Ape

l~ción de La .Vega dictada, en atribuciones corre.ccionales, en 



564 BOLETÍN JUDICIAL. 

fecha diez y seis de Octubre del año mil novecientos treinta y 
siete, cuyo dispositivo se copia mas adelante; 

Vista el acta del recuí·so de casación _levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación mencionad_a, en fecha vein ti
trés de Octubre del año mil· novecientos treinta y siete a 
requerimient<;> del Señor AbJ·aham Acta, mayor de edad, de · 
nacionalidad siria , domiciliado en la ciudad de San Pedro de 
Macoris, portador de la cédula personal de identidad No. 7369, 
serie 23, expedida en esta úl.tima ciudad en fecha 16 de Junio 
de 1932, quien actuaba en nombre de los recurrerües, en vir
tud ,de poder bajo firma privada que éstos le confirieron , y 
cuyo'original quedó anexado al exp.ed iente; · 
· Oído el Magistrado Juez Relator; · 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Lictnciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su 
dictamen; _ · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones . de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artíCl:llos 
203 y 204 del Código de Procedimiento Criminal, y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso consta lo siguiente: 
·a), cjue en fecha diez del mes dé Julio del año mil novecientos 
trei9ta y cuatro, y por requerimiento dictado por el Magistra-
do Procurador Fiscal -del Distrito Judicial de San Pedro de Ma
·Corís, fué sometido a la acción de la -justicia el nombrado 
Rogelio Sánchez, acusado. de homicidio involuntario en la per
sona del que en vida respondía al nombre de Antonio Musa 
Acfa; b}, que apoderado del caso.el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís; fué fijad a 
la causa para la audiencia del dia cinco de Julio de mil nove
tientos tl·einta y cinco, y por sentencia · de esa misrna fecha fu é 
condenado el acus_ado Rogelio Sánchez, a sufrir la pena de un 
año de prisión, a una multa de cincuenta pesos· y al pago de 
los costos; habiéndose coñdenado también por dicha sentencia 
al Señor Martín Flaquer, como persona eivilri ' énte responsa
ble, al pago de una indemnizació_n de tres mil · pesos oro , a 
favqr de · la parte. civil constituída -Señores E lías Musa Acta , 
Altagracia Musa Acta y A'na Musa Atta de Antonio; e), que no 
conformes con esta senten<;ia, el acusadO; Rogelio S;ánchez, la 
parte civil constituída y· la· parte civilmente responsable, inter
pusieron recurso de apelación;..¡.que fijada por la Corte ~te Ape-_ 
ladón del Departamento de Santo Domingo, la ·audiencia del ,· 
di a doce de Junio del mil no·vecientos treinta y ·seis, ,rpara eL ··~: 

·conocimiento de dichos recursos, éste tuvo iugar, ·y la Cod~ : ~: 
referida dictó su se11tencia el mismo di9, con el dispósitivo si- . 
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guiente:· «Fallá: Primero: que debe revocar y revoca la senten-
, cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrit0 

Jud icia l de San Pedro de Macoris, en' sus atribucio!1es corree- 
cionales y de fecha. diez del mes de Octu.bre del año mil nove
cientos treinta y cuatro cuya parte disp.ositiva dice · así: «Falla: 
1ro. que debe declarar y declara al prevenid6 Rogelio Sán
chez, convicto del h~cho ele, por torpeza, inadvertencia, 
negligencia, inobservancia de -reglamentos y f<'J,Ita de precau
ción, haber sido causa ·de homicidio involuntario en la persona 
del que se nombró Antonio Musa Acta, y en conseéuen<;ia, Jo 
condena a sufrir la penc;t d¿ lm año de prisión correccional, 
al pago de cincuenta pesos oro de multa y los. costos; 2do. _,.que 
debe rechaza'i- y rechaza la excepción de incompetencia pro
puesta por el Licenciado Baldemaro Rijo, a nombre y repre
sentación del Señor Martín Flaquer, persona civilmente 
responsable del delito cometido por el nombrado Rógelio 
Sánchez, por impertinente; 3ro. que ~ debe pronunciar y Qro
nuncia defecto contra la referida persona civilmente respon
sable del delito, parte demandada en la acción en daños y 

·, p~rjuicios, por- falta de concluü; 4to. que· ,debe condenar y 
"':.~~pndena al Señor Martín Fla·quer, en su caliaad expresada de 
: ~- pe'i·sona civHmente responsable del d~lito, a:I pago inmediato 

de tres mil pesos oro americano ($3.000.00) de indemnizac ión 
a los Señores Elías Musa Acta, Altagracia Musa Actá y Ana 
Musa Acta de Antonio, parte civil constituida contra el dicho 
Señor Martín Flaquer, como justa reparación de los daños 
morales y materiales sufridos por éstos con el hecho del cual 

. se ha re.conocido culpable a Rogelio Sánchez, y Sto.: que debe 
condenar y conde·na al predicho Martín Flaquer; al pago de 
las costas civil·es».-Segundo: que juz-gando por propia auto-
ridad, debe descargar y descarga al acusado Rogelio Sáncbez, 
por_ no haber <;ometido el delito qué. se le imputa; Tercero: 
que debe declarar y 'Cieclara que esta Corte es incompetent 
para conocer y fa)Jar los recursos de apelaciones interpuesto~ 
entre los Señores Elías Musa Acta, la Señorita Altagracia Musa 
Acta y la Señora Ana Musa Acta y su esposo Abraham . Anto" 
nio, y .el Señor Martín Flaquer, en la acción .civil intentada por 
los primeros contra el segundo· y reenvía a l;¡s partes a pro- _ -
veerse como fuere de derecho, y Cuarto: que debe condenar y · 
condena a los Señores Elías Musa Acta, Altagracia Musa Acta 
Y la Señora Ana Musa Acta y su ~sposo Salomón Antonio, al 
pago de los costos»; d), que contra esta sentencia interpus1e
ron recurso de casación, la Señoi·ita Altagracia Musa Acta, 
Ana Musa Acta, autorizada por su esposo Sálomón Antonio y 
Señor Elías Musa Acta; y la ~uprema Corte de Justicia, por su 
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sentencia de fecha veintitrés de Junió de mil novecientos 
treinta y siete, casó la de la Corte de Ape·lación del Departa
mento de -santo Domingo, y envió el asunto ante la Corte de 
Apelación de La Vega; e), que en fecha cuatro de Octubre del 
año mil novecientos treinta y siete fué cefebrada la audiencia 
pública fijada por la Corte en - referencia par;:t conocer del 
asunto arriba indicado, y las partes concluyeron del modo 
que a continuación se_tee: los actuales recurrentes en casación; 
actuando por órgano de/sus abogados lns Licenciados Porfirio 
Basora R., E. R. Roques Román -· y Armando Osear Pacheco, 
en la siguiente forma: «POR LAS ,RAZONES EXPUESTAS, 
Honorables Majistrados, y-por las que os plazca suplir, en 
interés de la Ley y la Justicia, el Señor Elías MÍisa Acta, co
merciante, del domicilio de la Ciudad de San Pedro de Maco
ris, portador de la cédula -personal de identidad No. 11.630, 
serie _No. 1; la Señorita AltagraC-ia Musa Acta, de quehaceres 
domésticos, del domicilio de la. Ciudad de San P. de Matoris; 
_y la Señora Ana Musa Acta, de Antonio, de quehaceres domés
ticos, domiciliada y residente en la Ciudad de San P. de Ma
coris, .debidamente autorizada por su esposo Señor Salo.món · 
Antonio, constitúfdos parte civil en la presente instancia, fren~( ·: 
te al Señor Martín Flaquer, persona civilmente -responsable, 
os ruegan muy respetuosamente,' por · órgano de sus aboga
dos infrascritos, que os plazca Fallar:- Primero: Declarando 
inadmisibJe el re·curso_de apelación, que, en fecha once de 
Diciembre del é[ño mil novecientQs treinta y cuatro, interpuso 
el dicho Señor Martín Flaquer, contra la sentencia dgl Juez 
a-quo de fecha Diez de Octubre del mismo aíío,_que rechazó 
contradictoriamente la excepción de incompetencia propuesta 

_por dicho Señor sobre el fundamento de que dicho Tribunal 
no,tenía capacidad legal para juzgar y fallar sobre · la cuestión 
prejudical suscitada por él, co'n relación a la propiedad de la 
~UAGUA placa No. 1295, con la cual se cometió el accidente, 
por los siguientes motivos: o . porql.1e dicho recurso de apela
ción no fué declarado por el Licenciado Baldemaro Rijo, que 
era_el ·abogado que había postulado en nombre del dicho Se
ñor Martín Flaquer, sino por el Lic. Manuel Vicente Feliú , 
quien actuaba en representación del Lic. Baldemaro Rijo, sin 
-haber recibido mandato -de Flaqueí-, o, en todo caso, por no 
haberse anexado dicho poder si existía,, al acta declarativa de 
ditha apelación (V. B. 1. No. 309, f. 202 y 8); o porque dicho • 
recurso de Apelación fué tardíamente interpuesto, ya sea por
que habiéndose rendido la dicha sentencia apelada, en fecha 

·diez del mes de Octubre del año mil novecientos treinta Y 
cuatro, el susodicho recurso d~ ·apelación fué interpuesto en 
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fecha once de Diciembre del mismo año, a pesar de haber de-. 
cldrado el Juez a-quo en su aL!diencia del ocho de Octubre 
de mil noyedentos treinta y cuatro que ,reenviaba el fallo P,a'ra 
la próxima audien.cia, lo que valía citación para esos fines de 
las partes 'en causa, o porque, en todo caso, habiéodosele no
tificado a Flaquer la sentencia apeladada· en fecha treinta de 
Noviembre d"e mil novecientos treinta y cuatro, el Recurso de 
Apelación se dedujo el once de Diciembre de ese mismo ·año1 

y, esto así, porque es de doctrina y de jurisprudencia, que en 
materia penal, el plazo .no es franco, y que, por consiguiente, 
se incluye Jn la computación el día ad-quem, lo que equiva
le a decir, que, para que dicho recurso fuera 'admisible, hu
biera sido necesario interponerlo, dentro de esta hipótesis, y 
a más tardar, el dia diez de Diciembre del citado año; o por
que el dicho Señor Flaquer interpuso un recurso de oposición 
contra la disposición de la sentencia del diez de Octubre del 
año mil novecientos treinta y cuatro que falló en defecto el 
fondo relativo a las conclusiones civiles tomadas eh su perjui
cio por la parte civil, y_ porque, además, en fecha 2l de Junio_ 
de mil novecientos treinta y cinco . compareció por ante el 
Juez a-quo, en ocasión de su recurso de oposicjón, y concluyó. 
al fondo relativamente a las dichas conclusion~s civiles, y tu
do esto así, porque, en tales circúnstancias,. su comportamien
to equivalía a un reconocimiento por su parte, de la compe-

. tencia del Tribunal apoderado por su pmpio r.ecurso de 
oposición, tal como ha sido juzgado por nuestro más alto 
Tribunal de Justicia (Cas. Dominicana, Boletín Judicial No. 
302, Septiembre .1935, Pag. 3~6);- Segundo: SOBRESEYEN
DO el conocimiento y discusión respecto del recurso de-ape-. 
!ación interpuesto por los concluye¡Jtes contra la sentencia del 
·diez de Octubre del año mil novecientos t-reinta y cuatro, 
tendiente a modificar el MONTO de la hidemnización de 
TRES MIL PESOS MONEDA AMERICANA que les . acordó e~ ·
Juez a-quo, hasta que se conozca del fondo del RECURSO 
DE · OPOSICION de flaq'uer contra la disposición de la sen- · 
tencia del diez de Octlibre de mil nové-cientos tJ-einta y cuatro 
que juzgó y falló en defecto el fqndo civil en perjuicio de él, 
cuyo conocimiento, el de dicho .recurso de oposición, se en-,· 
cuentra sobreseído por virtud de la sentencia del Juez a-quo 
de fecha cinco de Julio de mil novecientos treinta y cinéo 
hasta · el .fallo respecto ·de la apelación de Flaquer ·contra la 
sentencia .del diez de Octubre de mil novecientos treinta y cua-· 
tro relativamente a la excepción de incompetencia interpuesta 
por ·este último Señor, precedentemente · citada, y todo ello en 
razón de que la suerte de dicha apelación está su?ordinada al 
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éxito o al fracaso del recurso de,oposición de dicho Señor Fla
quer, pendiente aún por ante ~1 Juez a-q'l{o en razón del SO
BRESEIMIENTO ordenado por la Sente"ncia d'el cinco de .fulio 
del año mil novecientos treinta y cinco, · lo que impl.ica, con
secuencialmente, que este último recurso, el de oposición, 
debe ser resuelto previamente al :referido recurso de apela~ 
ción;- Tercero: Declarando que esta HONORABLE CORTE 
.DE APELACION no se encuentra apoderada de los recursos 
de apelación interpuestos por los concluyen,tes y por el Señor 
Flaquer contra la dicha sentencia aeJ cinco de )ulio de mil 
novecientos treinta y cinco, en virtua de que la' Honorable 
Suprema Corte de Justicia de la República, al casar la - sen
tenda de la Corte de Apelación de Santo D0!11ingo, de fecha 

- doce de Junio de mil novecientos treinta y seis, que falló so
lamente sobre los recursos de apelaciói1 'interpuestos por los 
concluyentes y por el Señor Flaquer contra la sentencia del 
10 de Octubre de 1934, os ENVJO, pura, simple y-úfiicamen
te, el conocimiento de estos últimos recursos de apelación; _ 
sin abarcar, por consiguiente, los relativos a la sentencia del 
5 de Julio de 1935, respecto de los cuales no ha intervenido 
fallo en apelación, y, por tanto, no podían estar incluídos en el 

·~REENVIO que os ha hecho_ la HONORABLE SUPREMA COR
TE DE LA RE PUBLICA.- y Cuarto: Condenando al Señor 
Martín Flaquer al pago de las costas ca4sadas y por causarse 
past.flla ejecución de la Sentencia qu€ interviniere, orden_andp 
su distracción en favor de los abogados infrascritos, qúienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte.- BAJO LAS 
MAS ABSOLUTAS _ RESERVAS DE DERECHO»; y el Señor 
Martín Flaquer, originariamente perseguido com_o parte civil~ 
mente respon-sable del hecho que se atribuía al Señor Rogelio 
Sánchez, por órgano de su abogado Lic. Baldemaro Rijo, del 

· n}odo siguiente: «Por todas las razones que se acaban de expo
)ner, y por las demás que tengáis a_bieñ suplir en favor de las 

:. mismas, en mérito de los artículos 28 y 47, in fine, por ana
logía, de la Ley sobre Procedimiento de . Casación; 186, 194 y 
:203 del Código de Procedimiento Criminal; 172 y 480 del Có
~igo de -Procedimiento Civil, y 1351 -y siguientes del Código 
t ivil, el Señor Martín Flaquer, por mediación del infrascrito, 
·su abogado constituídó, coiÍcluye muy respetuosamente pi-

__.,./ dféndoos:- PRI.'v!E/?0:- Que en cuanto indirectamente inte-
_....-- -' resa -al concluyente, declaréis que la sentencia ()ictaaa por la 

Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 12 de Junio de 
1936, ha adquirido la autoridad y la ft1erza de la cosá definiti~ 
va e irrevocablemente juzgada en fav01: del prevenido Rogelio 
Sánchez, en el sentido de que ni-ngún nuevo juicio ,correccio-
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nal celebrado ante Corte de réenvío puede conducir a ninguna 
condenación penal .contra dicho prevenido , en razón de qu ~, 
en ,primer luga r, el recurso de casación que interpusieron lo~ 
Señores Elías Musa Acta y compartes .contra dicha senteflcia ,
fué exclusiva mente dirijido contra el concluyente Señor Mar
tín Flaquer, y no contra el Señor Rogelio Sánchez, y de que, 
en segundo l1,1gar, no habiendo interpuesto ningún recurso de 
casación contra esa misri1a sentencia , ni el ' Señor Rogelio 
Sánchez, -por haber sido descargado de las· perse-cudones pe.: 
nales que fue ron dirijidas contra él, . ni el ministerio público', 
porque no lo consideró procedente, el recurso de casación de 
los Seño res Elías Musa Acta y compartes solo podía versar so:: · 
bre sus in tereses privddos, de conformidad con el Artículo 28 
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación , y p·or lo tanto, 
esta Co rte es incompetente para pronunciar ninguna condena
ción penal contra el Señor Rogelio Sáncl)ez;- SEGUNDO:
Que pa ra el caso de que, juzgando únicamente sobre las re
clamaciones civiles de la Paí-te Civil, declaréis que el Señor 
Rogelio Sánchez no ha cometidq el delito de homicidio invo
luntario en la persona del Señor A11tonio Musa Acta, que se le 
imputó? declaréis la incompetencia de esta Corte de reenvío 
.para conocer de dichas reclamaciones, conforme con la juris
prudencia de la Suprema .. Corte de -Justicia contenida e_n su 
sentencia de fecha 29 de Enero de 1932, Boletín Judicial del 
mes de Enero de 1932, pags. 26, 27, 28 y 29 y reenviéis a las 
partes a proveerse como fuere de Clerecho;-TERCERO:-Que 
para el caso contrario _de que, juzgando si_empre sobre las 
reclamaciones civ,iles·de los. Señores Elías Musa Acta y com-

. partes contra el ~ontluyente Sefior Martín Flaque.r, cleclaréis 
que el Señor Rogelio Sánchez ·sí ha c<,>metido el. delito áe ho
micidio involuntario en la persona del Señor AJ]tonio Musa 
Acta que se le imputg, os plazca disponer lo siguiente:- A.-, 
Que respecto del' recyrso de apelación que interpusieron los 
Señores Elías Musa Acta y compartes contra la sentencia de 
lo Corre.ccional .del Tribunal ,de Primera Instancia del Distrito 
J,udidal de San Pedro de Macorís de fecha 10 de Octubre d~ 
1934, en cuanto a la condenación al pago de la suma de TRES 
MIL PESOS ORO AMERICANO pronunciada en defecto · por 
dicha sentencia contra el Señor Martín Flaquer y eA favor de 
dichos deiüandantes, declaréis irrecibible dicho recurso , por 
estar pendiente de una· decisión definitiva el recurso d~ oposi~ 
ción q-ue contra esa misma decisión in.terpu.so el conclDyente 
Señ~r Madín Flaqu_er por ante el rpismo Jl!e~ de dicha sen- .. 
tenc1a; y que en este ~aso cond.ei .. ·:is a los intimantes al pago de . 
las costas de ambas instancias ;~ K- Que en lo que. respecta -

• 
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al recurso de apelación interpuesto por el concluyente Señor 
Martín Flaquer contra la misina sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macoris, 
en sus atribuciones correccionales , de fecha 10 de Octubre 
de 1934, declaréis regular en la forma y justo en el fondo di
cho recurso, anulando dicha sentencia en la :parte de su dis
positivo que rechazó la excepción de incompetencia y la 
d~manda de declinatoria propuesta por el COI)Cluyente ante el 
_Juez a-quo, y falló , al mismo tiempo y por la misma sentencia, 
el fondo de la demanda de los Señores E lías Musa Acta y ·com
partes, por haberse viol.ado en ella el artículo 172 del Código . 

. c:le Procedimiento Civil , y que juzgando por vuestra propia au
toridad , declaréis que el Juez a-quo era incompetente, en 
razól1 de la materia , para. interpretar el .contrato de transporte 
de correspondencia · vigente entre el Estado Dowinicano y el 
Señor Martín Flaquer, para fundar en esa interp'retación la 
condenación de TRES MIL PESOS ORO AMERICANO pronun
ciada contra el concluyente Señor Martín Flaquer a favor de 

, sus demandantes; y que, en consecuencia, reenviéis a las par
tes a proveerse como fuere .de derecho,. condt>nando a los Se
ñores Elías Musa Acta y compartes al pago de las costas de ese 
·recurso; - e,.....,_ Que_ en cuanto al recurso de apelación inter
puesto por los mismos Señores Elías Musa Acta y compartes 
contra la sentenCia del 5 de Julio de 1935, pronunciada por el 
Juez de Primera Instancia de San Pedro de Macor:Js, en sus 
atribuciopes cor·reccionales; ' sobre el re~urso de oposición in
tentado por el concluyente contra la primera sentencia en de
fecto de dicho Magistrado, lo rechacéis· por falta de interés y 

- - por improcedente y mal fündado, · condenand.p, en este caso, a 
dichas partes, al pago la~ costas;- D. - Que en cuanto al re
curso de apelación interpuesto también por el concluyente Se
.ñor Martín Flaquer contra esa misma sentencia del 5 de Julio 

- de 1935, lo declaréis regular en la forma y justo en el fondo , 
anulando, en consecuencia, en todas sus partes dicha senten
cia, y 'juzgando por vuestra propia autoridad, declaréis nula , 
sin ningún valor ni efecto, la sentencia del tribunal correccio-, 
nal de San Pedro de Macoris de fecha 10 de Octubre de 1934, 
que "fué objeto del antedicho recurso de oposición, por haber
se violado en esta última sentencia el artículo 172 del Código 
de Procediri1iento Civil, . ~1.-fallar~e en ella la excepción de in
competencia y la demanda de declinatoria propuestas por el 
concluyente, y el fondo ~ c:le la demanda dé los Señores Elías 

• Musa Acta y compartes; y _qu:e en este caso, se condene tam- ·. 
, bién a dichos intimados al pago ·ae las costas»; 

Considerando, que 'en ·fech'a diez y seis Cile Octubre del año 
( 

\. 
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mil novecientos treinta: y siete,_ la _ Corte de ~pela <:;ió:n de. La · 
Vega ri nd ió, sobre el ast:mto del cual se trata, una sentencia 
cuyo dispositivo es el siguiente: «Falla: Primero: DecLuar 'bue
nos y válidos los recursos de apelación interptíestos por Jos se
ñores Elías Musa Acta, Altagracia Musa Acta y Ana Musa Acta 
de Antonio , parte civil constituida; y señor Martín Flaquer, 
personá civilmente responsable, en la acción civil~s inten~ada 
por los, primeros contra el segundo; · Segundo: Revoca_r la sen
tencia apelada, dictada por el Juzgado de Pdmera I.nstahcra 
del Dist rito Judicial de San Pedro ~de Maco'rís, en fecha diez de 
Octubre del año mil novecientos treinta y cuatm, que cóndena 
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meros contra el segundo , y reenviar a las ·partes a · proveerse 
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Considerando, que contra diGha sentencia han interpi.Ies:.. 
to ·recurso de cas.áción Jo~ señores Elías Musa Acta, Altagracia 
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_declarando en · el acta al e-fecto levantada en la Secretaría de · 
la Corte de Apelación de La Vega, lo siguiente: «Que contra 
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204 del Código de Procedimiento Criminal y bajo reserva de 
ampliación de ·medios, ·así como ta ~;nbién de invocar otros mo- ' 
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Considerando, é¡.ue los recurrente·s no han hecho- en forma 
alguna las nuevas invocaciones ari'iba anunciadas: -
· Considerando, re.specto_ de la alegada violació.n' del artíeu-
1~ 203 del Código d,e Procedimiento Criminal, que si bien es 
~Ierto qwe el plazo de diez días fijado por dicho artículo para 
mterponer apelación~no_es franco, es igualme"nte cierto q11e, 
de acuerdo .con los términos de dicho texto legal, el indicado 
plazo de diez dias se cuenta, cuaBd·o se trata de una senteñci<! 
pronunciada -en -defecto, a Pé!dir de la fecha de ]a notificación 
que de la mencionaaa sentencia se' haya hecho a la parte con
denada en defecto, y se aumenta .con los térrl!inos de- la dis-

.. 

-~ . , 
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tancia; y qué al .haber sido pronunciada en defecto contra el 
Señor Mútín Flaquer, parte ·entonces perseguida como civil
mente responsable del delito que se le imputaba al Señor Ro
gelio Sánchez, la sentencia del Juzgado de Primera Insta ncia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís de la cual apeló 
dicho Señor Flaquet; al estar éste último domiciliado en La 
Romana y residir en l::t misma, y a! habérsele heél)o el treinta 
de Noviembre de mil novecientos treinta y cuatro la noti fica
ción de ía cual trata el artículo 203' ya mencionado, es eviden
te que el once de Diciembre del mismo año estaba aún el Se-

' ñor Martín Flaquer dentro de la prolongación de· plazo en 
razón de !á d~stancia entre San Pedro de Macorís y La Roma
na, calculada dicha prolongación a razón de un día por cada 
tres leguas; que por Jo tanto, la sentencia impugnada en ca
sación, al reconocer lo que queda expresado, lejos de violar el 
artículo 203 del · Código 'de Procedimiento Crjminal, ha hecho 
una correcta aplicaciói1 d.el mismo, por 19 c_ual el medio fun
dado en la pretendida violación del mencionado texto legal 
debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto a la alegada violación del ar
tículo ' 204 del mismo Código de Procedimiento Criminal, que 
dicho artículo no exige que el aboga'do que pueda hacer en la 
Secretaría del tribunal correccional la declaraCión de un recur
so de apelación, sea el mismo que haya tenido á su cargo la 
defensa de fa parte apelante; que así lo ha reconocido la Su
prema Corte de -Justicia' en ocasiones relativamente recientes; 
)' que por ello la sentencia impugnada, al sentar lo mismo que 
queda dicho, ha hecho una correcta aplicación del texto legal 
del cual se trata, y el medio fundado en la pretendida violación 
de éste debe ser desestimado; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada 
evidencia que en ella se ha hecho una\exacta exposición de los 

--~-... hech~os y una correcta aplicación del derecho; . · 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto por los Señores Elías Musa Acta, Altagracia Musa Acta 
y Ana Musa Acta de Antonio, autorizada esta última por su es
poso el Señor Salomón Antonio, contra sentencia dictada en 
atribuciones correccionales, en fecha diez y seis de Octubre de 
mil noveciento<> treinta y siete por la Corte d·e Apelación de La 
Vega, como Córte de envío 'con motivo de los recursos de ape
lación interpuestos por el Señor Rogelio Sánchez; por .Jos ac
t_uales recurrentes en casación, y por el Señor .Martín Flaquer, 
frente a la sentencia del Juzgado de Primera Inst.ancia del Dis
trito Judicial de San Pedro de Macorís del diez de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro, que pronunció condena<::iones 
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penales contra el Señor Rogelio Sánchez y civiles contra dicho 
Señor Flaquer en favor de los recurrentes en casación; y pof 
el presente fallo, condena a los recurrentes al pago de las 
costas. • 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncoso 
de la C. -Leoncio Ramos.-]. Pérez Nolas.co.-Eug. A. Al
varez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido ·dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y ai5.o en él expreS"ddos, y fué leída , fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ.-

. . DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

· REPUBLICA DOMINICANA. 

', 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en . audiencia públi_!:a, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, e·n Ciudad Truji

1
1lo, Capital de 

la Repú blica, el día once del mes de Octubre de mil novecien
to trei nta · y ocho, año 95° 9e la Independencia y · 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Lic enciados - Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Eudaldo Troncoso de la Concha, Jaime 
Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José 
P~rez Nolasco, as·istidos del infrascrito Secretario General, ha 
dictado como Corte de Casación, la siguiente sentenc'ia: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Hécto r Sánchez Marcelo, en nombre y representación del 
nombrado Hilario Piña (a) Cun, mayor de edad, casado, co
merciante, domiciliado y residente en Jarabacoa, contra sen
tencia correccio nal de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega,, de fecha treinta de Setiembre del mil nov~dentos 
treinta y siete; 
. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Corte de Apelación, en fecha dos de Octubre del 
mil novecientos treinta y siete; . 

Oído el Magistr;1do Juez Relator; 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez; 

\ . 
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\ . 
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Visto el memo.dal de casación suscrito por el Licenciado 
Héctor Sánchez MOI·celo, a nombre d€1 recurr~nte; . 

· La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, despué_s _ de hab~r deliberado, y vistos Íos artículos ' 
195 y 211 del Código de Procedi111iento Criminal; 312 del Có
digo Civil, la Ley No. 1051 y el artículo 71 de la Ley sobre 
Procedimiento qe Casación; 

Considerando, que constan en la sentencia impugnada los 
hechos siguientes: · ~) que, en fecha diez y ocho de M,ayo del 
año mil novecientos treinta y seis, - la señora María Abreu, 
presentó querella por ante el Capitán Comisario de la Policía 
Nacional de la Vega, ontra el nombrado Hilario Piña Batista, 
porque éste se negaba a cum.plir respecto de la menor María, 
pro~reada con ella, las obligaciones que, respecto de los pa
dres, instituye la Ley No . 1051, referente a la protección de los 
hijos menores desamparados; b) que somefido el caso a la 
alcaldía de -la común de La Vega para fines de concili ación~¡ 
inculpado «negó la paternidad de· la referida menor» ; y, apo
derado el Juzgado de P-rimera Instancia del Distrito Judici al de 
La Vega en atribuciones correccionales, éste, por sentencia de 
fecha veintiseis de Junio del año mil novecientos treinta y siety, 
condenó a dicho inculpado a un año de prisión correccional y 
al pago de los costos por violación de los derechos protejidos 
por la ley No.)051; e) que contra esa sentencia interpuso re-

. curso de apelación el nombrado Hilario Piña Batista por ante 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, la que 

j alló- el asunto por sentencia del día treinta de Setiembre del 
año mil novecientos treinta y siete, de la cual es el dispositivo 
siguiente: «Primero: confirmar Ia sentenéia apelada, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, en fecha veirítiseis del mes de Juriio del año en curso, 
que condena al nombrado Hilario Piña alias Cun, de genera

...------. les conocidas, á. un año de prisión correc~ional y pago de cos
tos, por ei delito de vioJación de la Ley No. 1051, en perjuicio 
de una hija que tiene procreada eón la señora María Abreu; 
Segundo: conaenar. además al inculpado al pago de las costas 
de esta alzada»; 

Considerando, que contra esa se1itencia interpuso recurso 
de -~sación en tiempo-hábil el nombrado Hilario. Piña Batista, 
alegando que, en ella, han sido violados los artículos 195 y 211 
del Código de -Procedimiento Criminal y el artículo 312 del 
Código Civil; _ 

Considerando, que por el Jilrimer medio pretende eJ re
currente que la Corte a-quo violó los artícu los 195 y 211 del 
Código de Pr0cedimiento Criminal po.rque, al dar cómo «mo-
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tivos básicos de la condenación el. -.. hecho que el in.s; ulpado 
cohabitara por última vez ~con María Abreu el 12 de Setiembre 
de 1926, habiendo nacido la hija de ésta el 19 de Junio d,e 

_) 1927, fecha entre la-s cuales coloca el Juez el período de la ges
tación», desconoció las ·«conclusiones de Hilario Piña en pri
mera instancia respecto a que el períGdo leg.a l de la concep
ción , debía comenzar a c;ontarse un mes antes de 'la noche del 
12 de Septiembre de 1926», y «ha deformado y desnaturalizado 
los hechos»; · 

Considerando: que la sentencia recuHida se funda princi
palmente en que «di·cho provenido ha tenido relaciones sexua-
les con la querellante durante algún tiempo en que fué su 
concubi na, circunstancia qüe ·no niega el señor Piña»; en que 
«la últ ima vez que estuvo (el inculpado)- donde dicha quere
llante fué el doce de Setiembre del año mil novecientos vein
tiseis»; en que la niña nadó al «CUmplirse doscientos oc.benta 
días de la última visita que el prevenido Piña hizo a su con
cubina Ma ría ~enedicta , y existe · la presu~nciBO de paternidad 
determinada por el art. 312 del Código Civil, puesto que el naci
miento -de la niña ocurrió después de los ciento ochenta días y 
antes de los ·ti:escientos de haber cohabitado el prevenido Piña 
con la querellante», agregando · además, que, «por esa circuns
tancia, unida al testimonio de los señores Jos é López, Antonio 
Rod ríguez y Eliseo Rodríguez, llegaron los jueces a la·.convicción 
de que el prevenido e~s el autor del hecho que se . le imputa»; 
qúe la Corte a-quo,- al estimar como lo ha hecho, que tales 
hechos eran incontestables, concluyentes y razonables, tenien-
do como tienen los jt1eces del fondo un poder soberano para 
hacerlo así, .no deformó o desnaturalizó los hechos y, por el -
contrario, los apreció c.orrectamente; 

Considerando, que por el segu¡:¡do y último medio preten
de el recurrente que la Corte ha violado .el artículo 312 del 
,Código Civil, porque, «de -haber apreciado los hechos como se 

- p_asaron y desarrollaron ,en el plenario, hubiese efectuado el 
c~lculo del tiempo en que Hilario Piña- alegó no había coha
bitado con María Abreun . y «hubiera tenido necesariamente 
que considerar ·que dicho texto escudaba a Piña completamen
te, todq vez que partiendo de 3Ó días antes al 12 de Septiem- . 

_bre de 1926 hasta el 19 de Julio de 1927, había una- suma ~ 
total de 310 díasn; _,. 

Considerando, que al admitir la 'Corte.a-quo, que la últi
ma visita del inculpado a la querellante se efectuó el 12 de 
~eptiembre de 1926, y estimar éomo ño probado · el hecho 
Simplemente alegado en Primera Instancia y no ea 01pelación, 

~,, de la imposibilidad de 'Visitar a la querellante, o tener relacio-
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nes carnales con ella, un mes antes de esa_fecha, obró dentro 
de su poder soberano de apreciació n; que, por otra parte, 
sjendo un hecho no negado por las partes que, hasta el día 12 
de Septiembre de 1926, la querellante era la concubina del 
inculpado Piña y que la niña nació · después de los ciento 
ochenta días y antes de los trescientos del día de la última 
visita, el período de la concep~ión y gestación establecido por 
dicho texto, quedó compl'endido en .parte, en el tiempo en que 
sostenían aún relaciones carnales la quere ll ante y el inculpado, 
e hizo presumible que éste fuese el padre de la niña; que por 
tanto, al apreciarlo así la Corte de Apelación, no violó el di
cho texto. e hizo, por el contrario, una recta aplicación de sus 

· términos én cuanto a la presunción que establece, la cual 
constituía un hecho concluyente y razonable en· tal caso, aun 
cuando la Ley No. 1051 no reproduce la disposición de la Or
deó Ejecutiva No. 168 que así lo consignaba; 

· Por _tales motivos,~ Primero:- rechaza el recurso de casa
dón interpuestv por el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, en nom
bre y representación dei nombrado Hilario Piña (a) Cun, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de La Vega, de fecha treinta de Septiembre del mil novecientos 
treinta y siete; y Segundo:- ondena a dicho recurrentt: al 
pago de las costas. 

' (Firmados): J. -. Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.-
Eudaldo Tron{:oso de la C. - J. Vida/ Velázquez.- Raf.· Castro 
Rivera.-Leoncio 1?-ainos. - '. Pérez Nolasco.- Eug. A. Alva
rez, Secretaría General. 

- La- presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firma
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico. (Fir-_ 
mado): EUG. A. ALVAREZ. 

--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD; 

REPUBLICA DOMINICANA. 

, En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regu larmente constituída en au diencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru jillo, Capital de la 
República, el día once del mes de Octubre de inil novecientos 
treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de la Re~
tauré:ición, integrada por -los Jueces bicenciados Juan Tomas 
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Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, 'rimer Sustituto de 
Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustj_tuto cte 
Presidente; Licenciados Eudaldo Troncoso de la Concha, Jaime 
Vida! Velázquez, ·Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José 
Pérez Nolasco, asistidos del infrasaito Secretario General, ha 
dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Domingo Duarte, mayor de edad, tasado, agricultor, domici
liado y residente en Agudo, sección de la común de San Fran
cisco de ·Macorís, contra sentencia del Juzgad·o de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, de- fecha diez de-
Diciembre del mil novecientos treinta y siete; ~~ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado en fecha diez de Diciembre -de mil nove
dentes treinta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator; " 
Oído el 9ictamen del :Magistrado Procurador General de 

la República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez; · 
La Su prema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos · 
166 del Código de Procedimiento Criminal, 16 de la Ley de ~ 

' PatenJes y 24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; -
Considerando, que son hechos constantes en la especie: 

a) que · en fecha _ v~inticuatro de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete, el Inspector de Rentas Internas, Señor {;onra
do Pellerano levanfó acta que establece, que Domingo buarte 
ha comprado a distintos agricultores partidas de arroz en cás
caras, entre ellos al Señor Pedro Nolasco·, quedando compro;
bado por el hecho de tener depositado en la Estación del 
Ferrocarril, Samaná y Santiago, para ser conducidos a -San 
Francisco de Macorís, 10 sacos con 863 kilos , consignados al 
Señor Carlos M. Mejía hijo, bajo conocimiento No. 17. Por lo 
que le notificó y dió copia, para que en el pl?zo indicado se 
proveyera de la patente correspondiente, de. acuerdo con el 
acápite T No. 13, cuya falta coll'stituye una violacjón a los 
artículos 1 y 2, penada por el artículo 7 de la misma ·Ley de 
Patentes; .b) que la Alcaldía Comunal de San Francisco ·de 
Macorís, conoció c:fe este sometimiento, y en fecha seis de No
v~embre de mil novecientos treinta y siete, dictó sentencia que 
dispuso: d·escargar, al nombrado Domingo Duarte, de genera~ 
les que constan, del hecho de violación a la Ley de patentes, _ 
que se le imputa, poi· falta de pruebas, declara!ldo los costos 
de oficio; e) que inconforme el ' Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de Duarte, interpuso recurso de apelación , 
basado en que el Juez Alcalde hizo una mala interpretación de 
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los hechos y err.al: apl_icación de la Ley; d) que el Juzgado de 
Primera Instancia de aquel Distrito Judicial, dktó sentencia 
en fecha diez de Diciembre de mil novecientos treinta y siete, 
cuyo dispositivo dice así: «falla: que debe declarar y decl ara 

- bueno y válido~el recurso de apelación; que debe revocar y 
revoca !a s·enteneia apelada; · que debe coHdenar y condena a 

. Dpmirígo Duarte, ~a proveerse de la p·atente correspondiente, 
· al pago de uná multa de df~z pesos qro y a las costas de l 

recurso, por el delito de traficar en arroz»; 
Considerando_, que contra esta sentencia recurrió a casa

ción el Señor Domingo Duarte, quien lo funda en los siguientes 
medios: Primero: Violación . de los artículos 16 y 23 de la Ley 
de Patentes; Segundo: violación de los artículos 21 y 23 de la 
Ley No. 855, G. O. No . 4777; Tercero: violación del artículo 3 
del Código Penal y 191 del Código de' Proc,edimiento Crimi na l; 
Cuarto: violación del artículo 195 del Código de Procedi miento 

·criininal, y por último; vio lación del principio. de derecho 
universal: rrlndubio Pro ReOJJ y violación del artículo 26 de la 
Ley sobre PJ·ocedimiento de Casación; _ 
· Considerando, que por el primer medio pretende el-

recurrente, la violación de los artículos 16 y 2.3 'de la Ley de 
Patentes, en razón de que el Procurador Fiscal del Distrito ' 
Judicial de Duarte, carecía de capacidad para deducir recurso ~ 
de apelación contra la sentencia dictada por la Alcaldía de San · 
Franci~co de Macorís, en fecha seis de Noviembre de mil nove
cientos treinta y siete, «puesto que no fué parte en el juiciQ»; 

Considerando, que en principio, y de acuerdo con las le- . 
y.es relativas a la composición de los Tribunales, ningún funcio
nario del Minist.erio Público IJUede interponer recurso de 
apelación contra una sentencia dictada pór un Tribunal distinto 
·a . aquel en el cual ejerce süs funciones; que este principio 
recibe excepción en los casos determin,ados por · los artículos 
166, 202 y 284 del Código de Procedimiepto Criminal: el pri-

- mero, que. confiere al Procurador Fiscal él derecho de apelar 
de las sentencias dictadas por las Alcáldías, en materia de 

. Simple Policía, y los últimos, que ,acuerdan esa facultad al 
Procurado- General de la Corte de Apelación, respecto de 'las 
sentencias dictadas por los Juzgados de Primera Instancia , en 
materias correccional y Criminal; que si bien el art(cuk¡> 16 de 
Ja Ley de Patentes, No. 792, establece, «que toda sebtencia de 
condenación o de descargo pronunciada por ún Alcalde de 
conformidad. con esta Ley estará sujeta a _gpelaci'ón, por ante el 
Juzgado de Primera Instancia _correspondiente», no es menos 
cierto que esta "Ley no confiere al Procurador .Fiscal el derecho 
de interponer recurso de apelación,. y que como se trata de una 
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materfa correcional, que entra en la competencia extraordina
ria o excepcional de los Alcaldes, no es posible amparar esa 
facultad, en el artíclilo 166 del Código de Procedimiento Cri
minal, limitado, como se ha dicho, exclusivamente a la materia 
de Simple Polícia; que, en consecuencia, el Magistrado Procu
r<Jclor Fiscal . de Duarte; no tenía calidad para interponer 
recurso de apelación contra la sentencia dictada por la Alcal
día Comunal de San Francisco de Macorís, en fecha seis_ de 
Noviembre de mil novecientos treinta y siete, que descargó al 
nombrado Domingo Duarte, inculpado del delito de violación a 
la Ley de Patentes; se acoge el recurso de casación inte r¡Juesto 
por Domingo Duarte, sin necesidad de examinar los otros 
medios del recurso; ' · 

Considerando, que en el presente caso, procede la casa
ción sin envío de la sentencia impugnada, ya que fué dictada 
exclusivamente sobre la apelación del Ministerio Público, 
quien carecía de calidad para ello; 

Por tales motivos,· casa sin envío a otro Tribunal la sen
t~ncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Duarte, de fecha diez de Diciembre del mil nove
cientos treinta y siete, en la causa seguida al nombrado Oo.
mingo Duarte. 

o . . 
(Firmados): J. Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.-JJr: T. 

Franco Franco.-Eudaldo Troncoso de la C.-J. Vida/ Veláz
quez.-Raf. Castro Rivera.-Leoncio Ramos.-1. Pérez Nolas
co.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y' firmada· por los 
Jueces que figuran en· su encabezamiento, en la ·audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, fir
~ada y publicada por ll}Í, Secretario General, que certifico.-
(Firmado):-EuG. A. ALVAREZ.- ·~ 

-·-
DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. · 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema~ Corte de Justicia, 
regularmente coñstituída en audiencia pública, en lá Sala don
ele celebra sus audiencias, eri - ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día once del mes de pctubre de mil novecientos 
treinta y ocho, año 95o de la Independencia y 76° de la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
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Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; , Dr. Tuli(') Franco Franco, Segundo Sustituto de · 
Presidente; Licenciados Eudaldo Troncoso de la Concha, 
Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leo11cio Ramos, 
José. Pérez Nolasco, asistidos del infrascritQ Secretario Genera l, 
lía dictado como ,Corte · de Casdción, la siguiente sentencia: 

. Sobre el recurso de casación interpuesto poi· , el Señor 
Al~jandro Mercedes, mayor de ed3d, dominicano, motorista, 
domiciliado y residente en la ciudad de Sarpaná, portador de 
la cédula personal de identidad número 63, serie 65, contra 
sentencia de la Alcaldía Comunal de ·Sainaná dictada como 
tribunaL de simple policía en techa ocho de Julio del año mil 
novecientos treinta y ocho, por la cual dicho tribunal declin ó el 
cono<:;imiento de la causa seguida al recurrente con motivo de 
haber mordido al menor José Cortorreal un perro de la pi·o-
piedad de aquel; -

Vista el actél del recurso de casación levantada en la Secre- · 
-taría de la mencionada Alcaldía en fecha once de Julio de mi l 
novecientos tJ:einta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistí·ado Procurador General de la República, 

Licenciado Apolinar de Castro Peláez; en la lectura de su dic-
tamen; , o 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de habe r- deliberado, y vistos los artículos · 
1 de la Ley No. 1426, publicada en fecha 11 de Diciembre de 
1937; 454 del Código de Procedimiento Civil; 1o. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; . 

CO!lSiderando, que en el presente caso consta; 1o.' que el 
día veintisiete de Junio del corriente año, el menor José Cor
torreal, ·compareció por ante el Teniente Abraham Román, 
Comandante del Destacat'nento de la Policía Nacional de la 

. ~ Común de San1aná, y en su Despacho, le expuso que pasando 
. por la casa del señor Alejandro Mercedes, el perro de dicho_ 
señor se encontraba suelto y al pasar el . expon~nte, . le dió 
una mordida; en vista de lo cual dicho funcionario levantó el 
acta correspondiente, envíQ__ al ágraviado por ante el Médico 

_Legista -y sometió el caso por ante el fiscal de la Alcaldía; 2o., 
que a requerimiento del Ministerio Público los señores AlejanJ 
dro Mercedes y José C01·torreal fueron ci.tados para que C<?m
parecieran el día nueve de Julio del cursante año, por ante la 
Alcaldía de Samaná alos : fines del expresado sometimiento; 
pero que el señor Alejandro Mercedes, primero dirigió una 
carta excusa suplicando se fijara la vista de la causa para des
pués del día diez de Julio; y luego, en fecha ocho del mismo 
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" mes, compareció _voluntaridmente aJa audiencia -acompañado 
· del agraviado José C9rtorreal, solicitando se viese 1ª-_caúsa 

_ inmediatamente, alegando que por su profesión, la vista al. día 
· siguiente le ocasionaría trastornos; y a esta petición, accedió el 

-representante del Ministerio Públicg, procediéndose al coho
dmieto de la causa en la audiencia pública del ocho Julio- de 
mil novecien1os treinta y ocho; 3o, que el · Médico Legista del 
Distrito Judici al de Samaná expidió una certificación haciendo 
constar que había examinado el menor José Cortorreal ," y que 
éste presentaba las lesiones siguientes: «a), una herida incis_a 
(mordida) en la cara externa, tercio inferior de la región tibia! 
derecha . .Curable en menos de diez díaS)> ; 

-Consideranqo, que-en la fecha arriba indicada del ocho de 
Julio de mil novecientos treinta y ocho, la Alcaldía Comunal 
de Samaná dictó s·entencia. sobre el caso que le estaba someti- _ 
do, con el siguiente dispositivo: «Falla: Que debe decjjríar y 
declina el conocimiento- de la causa seguida al nombrado 
Alejandro Mer'cedes, cuyas generales constan, por ser incom
petente el juzgado de simple policía para conocer . de dicha 

• causa, y en consecuencia , envía tanto las dilig¡;ncias practica
das, como al acusado Alejandro M-ercedes, por ante el Magis
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judi~ial_ de Samaná, 
para los fine·s procedentes»; 

Considerando, que contra esta sentencia ha interpuesto 
recurso de casaoión el Señor Alejandro Mercedes, expresando 
en el acta de declaración de dicho recurso, que interponía éste 
«por haber sido-citado para ser juzgado por una contraven
ción de simple policía; y además, porque el menor José Cor
torreal no tenía caUdad para presentar una querella en su 
contra)); ~ 

Considerado, que la sentencia impugnada se basa en la 
incompetenda del Alcalde, como juez de simple policia, para 
conocer de asu-ntos cor'reccionales, fuera de los casos en que la 
Ley lo fa culte expt:esamente para ello; · 

Considerando, que es de principio que las sentencias sobre 
1~ inco mpetencia de los tribunales o juzgadps inferiores son 
Siempre susceptibles de apelación; que por ello , eJ recurrente · 
en casación ha debido acudir a aquella vía , ya que la Suprema 
~or:te de Jtis·ticia solo puede conocer de recursos de casación 
mterpuestos contra sentfmcias dictadas en última instancia; 
- Por tal es moti \(OS, declara inadmisible el recurso de casa
ción interruesto por el Señor Alejandro Mercedes contra sen
tencia de la Alcaldía · Comunal de Samaná, que declinó el 
conoci miento de la causa contra dicho Señor Alejandro Mer
cedes, incoada con motivo de haber . mordido un perro suyo 
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al menor José Cortorreal; y por el presente J allo, condena al 
recurrente al pago de las costas. · · · 

'(Firmados): J. Tomás llfejia.-Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Eudaldo Troncoso de la C.-J. Vida! Veláz
quez.-Raf. Castro Rivera.-Leoncio Ramos.~ J. Pérez No
lasco.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente séntencia ha sido dada y firmada por los-Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día , mes y año en él expresados y fué leída, firmad a y pu
blicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. . ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre ,de la República , la Suprema Corte de Jus ti ~ 
cia, regularmente constituída en audienéia pública , en la Sala • 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el dia once del mes de Octubre del mil nove
cientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restauración , int~grada por los Jueces Licenciados J uan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Eudaldo troncoso de la Concha, J aime 
Vida! Vel'ázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José 
Pér.ez NolascQ, asistidos del infrascrito Secretario General , ha 
dictado como Corte de ,Casación, la sigi.Jiente sentencia: · 

Sobre el recurso de casación interpuesJo por el. Licenciado 
José D. Rojas, abogado, portador de la .~cédula personal de 

· Identidad No. 3823, Serie 55, a nombre y representación del 
menor Pedro José Pérez, domici_liado en la común de Moca, 
contra sentencia correccional del Juzgado de Primera._ Instan
cia del Distrito Judicial de Espaillat de -fecha cinco de No
viembre del año mil novecientos treirHa y siete, que pronuncia 

, contra dicho menor condenaciones. penales; . 
Vista el acta del recurso mencionado, levantada en la 

Secretaría del Juzgado de Primera Instancia dé! Distrito Ju
dicial en referencia, en fecha seis de Novi.embre de mil no
vecie.ntos treinta y siete; 

'Oído el Magistrado Juez Relator; "' 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Apolinar de Castro Peláez en la lectura de su 
dictamen; "' 



~ 

582 BOLETÍN JUDICIAL. 

al menor José Cortorreal; y por el presente J allo, condena al 
recurrente al pago de las costas. · · · 

'(Firmados): J. Tomás llfejia.-Miguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Eudaldo Troncoso de la C.-J. Vida! Veláz
quez.-Raf. Castro Rivera.-Leoncio Ramos.~ J. Pérez No
lasco.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. 

La presente séntencia ha sido dada y firmada por los-Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día , mes y año en él expresados y fué leída, firmad a y pu
blicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. . ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre ,de la República , la Suprema Corte de Jus ti ~ 
cia, regularmente constituída en audienéia pública , en la Sala • 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el dia once del mes de Octubre del mil nove
cientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restauración , int~grada por los Jueces Licenciados J uan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Eudaldo troncoso de la Concha, J aime 
Vida! Vel'ázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José 
Pér.ez NolascQ, asistidos del infrascrito Secretario General , ha 
dictado como Corte de ,Casación, la sigi.Jiente sentencia: · 

Sobre el recurso de casación interpuesJo por el. Licenciado 
José D. Rojas, abogado, portador de la .~cédula personal de 

· Identidad No. 3823, Serie 55, a nombre y representación del 
menor Pedro José Pérez, domici_liado en la común de Moca, 
contra sentencia correccional del Juzgado de Primera._ Instan
cia del Distrito Judicial de Espaillat de -fecha cinco de No
viembre del año mil novecientos treirHa y siete, que pronuncia 

, contra dicho menor condenaciones. penales; . 
Vista el acta del recurso mencionado, levantada en la 

Secretaría del Juzgado de Primera Instancia dé! Distrito Ju
dicial en referencia, en fecha seis de Novi.embre de mil no
vecie.ntos treinta y siete; 

'Oído el Magistrado Juez Relator; "' 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Apolinar de Castro Peláez en la lectura de su 
dictamen; "' 



BOLETÍN JUDICIAL. 583 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
~70 y 271 del Código Penal, modificados sucesivamente por la 
Orden Ejecutiva número 404; por la Ley 1030, publicada en 
la Gaceta Oficial No. 4854, y por la Ley 1425, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 5102; 154, 155 y 189 del Código de Pro
cedimiento Criminal, 24 y 47 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; ..- - - · 

Considerando, que en el presente. caso consta lo siguien
te: 1°, que en fecha veintidós de Octubre de mil novecientos 
treinta y siete, el Capitán del Ejército Nacional Gustavo N. 
Bisonó F., de servicio en la ciudád de Moca, sometió a la 
acción de la justicia, por conducto del Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat, a los menores Manuel 
Dolores Frías y Pedro José Pérez, por haberle quitado el pri
m~ro al segundo sesenta y cuatro centavos mientras éste invi
taba a aquel a jugar dados en la propiedad del Señor Manuel 
Ramón García, y por ser vagos ambos menores; 2°, que pre
via citación de los testigos del caso, la vista de la causa ante 
el Juzgado de Prilnera Instaúcia del Distrito Judi.cial de Es
paillat tuvo efecto el dia cinco de Noviembre de mil novecien
tos treinta y ocho; 

Considerando, q1,1e en esta última fecha, el indicado Juz
gado de Prime~:a Instancia dictó senteilcia cuyo dispositivo es 
el siguiente: «Falla:. que debe condenar y condeúa al nombra
do Ma nuel .Dolores Frias al pago de una multa de Cincuenta 
pesos oro y al nombrado Pedro José Pérez al pago ele una 
multa de treinta pesos oro, por sus delitos de vagancia, y los 
condena además al pago solidario de ·los costos del proce
dimiento. Declarándose que en . caso de insolvencia las multas 
serán cdbradas por via de apremio corporal a razón de un dia 
de p. c. por cada peso no pagado»; . 

Considerando, que contra esa sentencia ha interpuesto el 
nombrado Pedro José .Pérez recurso de casación en tiempo 
hábil, fundamentando su recurso de este modo en el acta, al 
~~ecto levantada:- «Todo por falsa interpretación de la Orden 
EJecutiva No. 404 modificada por el artículo . 270 del Código 
Penal e igualmente por erróúea interpretación de las reglas 
que dominan la administración de las pruebas en matefia 
penal»; 

Considerando, que la lectura del acta '(le la aud-iencia en 
la cual fué vista la causa seguida al recurrente, acta que figura 
en el expediente, evidencia que. no se hizo, en la forma legª l; 
1~ prueba de que dicho recurrente se encontrara en las con
diciones establecidas por la Orden Ejecutiva número 404 corn9 
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necesari-as para constituir el delito de vagancia, por lo cual la 
sentencia impugnada ha violado las reglas qu~ domin an la 
administración de las pruebas en materia correccional y que 
se encuentran consignadas en los artículos 154, 155 y 189 del 
Código de Procedimiento Criminal, y el medio . de casación 
que a ello se refiere d~be ser acojido; ' · 

Considerando, que adem?s de la_ viotación indicada, en la 
sentencia de la cual se trata se comete otra de igual gravedad 

-y que afecta al orden públi«o, al aplicar, al- caso sometido al 
conocimiento del Juez-a-quo, el texto que asignaba al artículo 
271 del Código Penal la Orden Ejecutiva número 404; pues 
dicha Orden Ejecutiva, en lo que al mencionado artículo 271 

.se refiere, estaba derogada por la Ley 1030, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 4854, e-n la fecha de la sentencia lo mismo 
que en -la del sometimiento hecho por el Capitá-n del E. N. 
Gustavo N. Bisonó F.; 

Considerando, que el texto actual del artículo 271 del 
Código Penal es el fijado por la Ley 1425, la cual atribuye a 

· Jos 'Alcaldes Comunales el conocimiento de los delitos de va- . 
gancia y el fallo sobre los mismos; , 

Por -tales motivos, casa la sentencia correccional dictada 
en fecha cinco de Noviembre d·e mil novecientos treinta y siete 
por el Juzgado de_ Primera .Instancia del Distrito Judicial de 
Espaillat contra el menor de edad Pedro José Pérez por delito 
_de vagancia, y envía el conqcimiento d·el asunto ante la Alcal
día Comunal de Salcedo. -

(Firmados):- J. Tomás il1ejía.- Miguel Ricardo R.
Eudaldo Troncoso de la, C. - J. Vida / .Velázquez .. - Raf. 
-eastro Rivera'.-'- Leondo Ramos.- J. Pérez Nolasco.-Eug. 
A. Alvarez, S~cretario General.- " 

La presente sente.¡:¡cia ha ' sido dada y firmada por Jos 
JueGes que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué leída, firma
da y publiCada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado): ·EUG. A. ALVAREZ. --

--~·---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Supn~ma Corte_de Justicia, 
regularmente constituída en aud iencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audrencias, en -Ciudad Trujillo, Capital de. la 
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271 del Código Penal la Orden Ejecutiva número 404; pues 
dicha Orden Ejecutiva, en lo que al mencionado artículo 271 

.se refiere, estaba derogada por la Ley 1030, publicada en la 
Gaceta Oficial No. 4854, e-n la fecha de la sentencia lo mismo 
que en -la del sometimiento hecho por el Capitá-n del E. N. 
Gustavo N. Bisonó F.; 

Considerando, que el texto actual del artículo 271 del 
Código Penal es el fijado por la Ley 1425, la cual atribuye a 

· Jos 'Alcaldes Comunales el conocimiento de los delitos de va- . 
gancia y el fallo sobre los mismos; , 

Por -tales motivos, casa la sentencia correccional dictada 
en fecha cinco de Noviembre d·e mil novecientos treinta y siete 
por el Juzgado de_ Primera .Instancia del Distrito Judicial de 
Espaillat contra el menor de edad Pedro José Pérez por delito 
_de vagancia, y envía el conqcimiento d·el asunto ante la Alcal
día Comunal de Salcedo. -

(Firmados):- J. Tomás il1ejía.- Miguel Ricardo R.
Eudaldo Troncoso de la, C. - J. Vida / .Velázquez .. - Raf. 
-eastro Rivera'.-'- Leondo Ramos.- J. Pérez Nolasco.-Eug. 
A. Alvarez, S~cretario General.- " 

La presente sente.¡:¡cia ha ' sido dada y firmada por Jos 
JueGes que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué leída, firma
da y publiCada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado): ·EUG. A. ALVAREZ. --

--~·---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Supn~ma Corte_de Justicia, 
regularmente constituída en aud iencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audrencias, en -Ciudad Trujillo, Capital de. la 
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. República, el ~día o-nce del mes de Octubre de '-mil novecientos 
treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de ,_la Res
tauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 
Presidente; Dr. TuHo Franco Franco, Segundo Sustituto de Pre
sidente; Licenciados Eudaldo Troncoso de la Concha, Jaigw 
Vidai_Yelázquez, Rafael Castro Rivera , Leoncio ~amos, José 
Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secreta:rio General, ha 
dictado como Corte de Ca$ación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Julio Sánchez Gil hijo , en nombre y representación del nom
brado Leopoldo Rodríguez Jorge, mayor de edad, soltero; 
domiciliado y residente en Jababa, sección de la común él-é 
Moca, contra sentencia del Juzgado .de Primera Instancia del _ 
Distrito Judicial de Espai'llat, de fecha seis de Julio del mil 
novecientos· trei11ta y· ocho; 

·Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado,_en fecha doce de Julio del mil novecientos 
treinta y ocho; -

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República , Licenciado Apolinar de Castro Peláez; 
La Suprema -CoFte .de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículss 2 
de la Ley No. 1426, de fecha 11 de Diciembre de 1937, )( 71 de 
la Ley sobre · Pro~e.dimiento de Casación·; 

Considerando ,que, en la selltencia impugnada, consta lo. 
que a continuación se expresa: t o) que, en fecha diez de Junio 
de mil novecientos treinta y ocho, el Alcalde Pedáneo de Caci- _ 
·que, sección de la comun de Moca, P'rovincia Espail.lat, «COn
duj o por ante el Primer Teniente de la Policía Municipal del 
Destacamento de Moca, al nombrado Leopoldo Rodríguez 
Jorje, en calidad de preso, acusado del delito de robo de pla
tos»; 2o. ) que apoderada del caso la Alcaldía comunal de 
Moca, ésta djctó senteencia, el- día once de Junio de mil no
v~cientos treinta y pchG, por la cual, a) acojiendo circqnstan
Cias atenuantes en favor del inculpado, condenó a éste, como 
autor del indicadó delito de robo de platos, a pagar una multa 
de $10.00 y los costos; b) dispuso que, en caso de insolvencia , 
tanto la multa como los costos fueran perseguidos_por via de 
apremio corporal, y e) ordenq la res~itución de los objetos 
robados; 3o.) que, contra esa sentencia, interpusieron recurso 

_ d_~ ~pelación LeopGldo Rodríguez. Jorge y el repr~sentante del 
Mn11Sterio Público cerca de la susodicha Alcaldía Comunal; 4o) 
que, el Juzg9-do de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Espaillat pronunció, sobre los referidos recursos , en fecha seis 
de Julio de mil novecientos .treinta y ocho y en sus atribuciones 
correccionales, una sentencia por la que, a) declaró inadm i- . 
sible la ap~lación de Rodríguez Jorje , debido a no haber hecho 
éste la consignación de . la suma de $30.00 como fianza, de 
acuerdo con ~l artículo 2 de la Ley No. 1426, de fecha 11 de · 
Diciembre de 1937; b) acojió, por ser regular en ·su forma·, la 
apelación del representante del Ministerio Público cerca de la 
Alcaldía de la común de Moca; e) confirmó, en todas sus par
tes, la sentencia apelada, y d) condenó a Rodríguez Jorje, al 
.Pago de los costos del procedimiento; . . 

Considerando qtte , contra este último faHo ; ha interpuesto 
recurso de casación el incUlpado Leopoldo Rodríguez Jorge, 
quien .Jo fundé) , según. se expresa en el acta de - decl aración 
correspondiente, «en que los motivos que tuvo el Juez de (la) 
apelación para rechazar ésta , se basan_ en la aplicación del 
artículo 2 de la Ley 142G. Y la consignación de la fianza para 
pago de costas procesales solo tiene lugar, de acuerd o con el 
espíritu del .citado texto legal, en las apelaciones, puesto que 
dichos costos han sido calculados en su cuantum de trein ta 
pesos para ese procedimiento y ·no se pueden calcular los cos
tos de una simple apelación de Alcaldía igual que una apelación 

· ordinaria ante uóa Corte»; que, resulta de lo que acaba de ser 
_t ranscrito que el único medio del recurso de casación a que se 
hace referencia es el deducido de la. violación, por falsa aplica
ción , del- artículo 2 de .la indic-ada Ley No. 1426; 

Considerando que procede, ante todo, peterminar si dicho 
recurso de casación es o no admisible; que, en efecto, el 
atículo 2 de la Ley 1426, establece que: «Serán inadmisibles 
los recursos de apelación o de casación en materia penal contra 
las sentencias que impongan condenaciones_ de prisión correc
cional no mayor de tres meses o multa no mayor de cincuenta 

- pesos, o ambas penas hasta los l·ímites ya indicados, si no se 
justifica háber consignado en la Colecturía de Rentas Internas 
o Tesorería Municipal corr.es·pondiente, la. suma de treinta pesos 
como fianza destinada al pago de las costas procesales, si el 
recurrente sucumbiere en su recurso»; 

Considerándo que el texto legal transcrito, al exijir, como 
condición sine qua non para la admisión del rt'curso de casa
ción, que el recu rrente justifique que ha consignado la expre
sada suma de treinta pesos, lo ha dispuesto así· con respec!o 
a toda sentencia que condene a prisión correccional no mayor 
de tres meses o multa correccional no may0r de cincuenta 
pesos ó a ambas penas de pri'sión y de i:nulta hasta los indicados 
límites; qtte, por otra parte, tanto la letra como el ,espíritu de 
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la susod icha ley No. 1426 c~msagran el alcance- general- de la 
mencionada . disposidón, en los- _ referidos límites, lo que se 
opone, con toda precisión , a que sé ex cluya del imperio de 
ésta las sentencias que dicten los Jugados de Primera Instan
cia cuand·o, sobre apelación de l0s (allos pronunciados por los 
jueces alcaldes en las atribúciones especiales que a éstos con
fiere ellejislador, condenen a prisión correccional no mayor de 
tres meses o a multa e0rreccional. no mayor de cincuenta pesos 
o a ambas penas así limitadas; . _ · . , 

Considerando que, la sentencia contra la cual se ha inter
puesto el recurso de casación cuya admisibilidad se examina, 
es. decir, la dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat , en fecha seis de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho, como tribunal de ape-lación, confirmó 
el fallo del Juez Alcalde Comunal de Moca que, en sus atribu
ciones especiales, condenó a Leopoldo Rodríguez Jorge a pagar 
una mu lta de diez pesos por ser autor del del-ito de robo de 
platos; que, por consigui_ente, de acuerdo con 19 que dispone el 
artículo 2 de la Ley No. 1426, para que el recuí·so de casación 
a que se refiere la presente sentencia pueda ser admitido, es · 
indispensable qu€ figure, en el expediente del caso, la prueba 
de que la consignación de la fianza de treinta pesos fué reali7 
zada según lo presl=ribe el aludido_ artículo. 

Considerando que, del examen del mencionado expediente 
que ha efectuado la · Suprema Corte dE Justicia resulta que -no 
ha sido aportada, en la espe«ie, de modo alguno, la s1:1sod-icha 
prueba; que, en conse_cuén2ia , el recurso de que se -trata debe 
ser declarado inadmisible. 

Por tales rriotívos, Primero: declara inadmisible el recurso 
de casación interpt~esto por el Licenciado Jul-io ~ánchez Gil 
hijo, en nombre y representación del nombrado Leopoldo Ro
dríguez Jorje, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito 'Judicial de Espaillat, de fecha seis de Julio del 
mil novecientos treinta y ocho; y Segundo: condena a dicho · 
recurrente al pago de l'!_s costas. 

JFirmados): J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo· R.-"-Dr. _T. 
Franco.Franco.~Eudaldo Troncoso de la C.- J. Vida/ Veláz
quez.- Raf · Castr6 Rivera. - Leoncio Ramos.~ J; Pérez 
Nolasco.-Eug. A. Alvarez, Secretariq General. 

La presente sentencia ha sfdo dada y firmada por Jos jue
ces que figuran-en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del dia, mes y año en él expresados, y fué leída, firmada y 
publicada por mi, Secretario General, que certifico.-(Firma-
do): EUG. A. ALVAREZ. . -
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DIOS, PATRIA Y LJBER.TAD. 
REPUBLICA DOMINJC;4NA. 

En Nombre de la Re-pública, la-Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en · audiencia púb-lica, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de 
la' República, el dia once del mes de Octubre de mil novecien
tos' treinta y ocho, año 95o de la Indepe-ndencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Susti
tuto de Presidente; · Dr. Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Eudaldo Troncoso de la 
Concha. Rafael Castro Rivera, Leom:io Ramos, J osé Pérez 
Nolasco, asistidos -del infrascrito Secretario General, ha dicta
do como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el r~curso de casación interpuesto por el nombrado 
Ped ro Canelo, de dfez y seis años ·de edé\d, agricultor, domi
ciliado. en «Jobo Dulce>>, común del Seybo, contra sentencia 
~orreccional de la Corte de Apelación del Depa'rtarnento de 
Santo Domingo de fechq, quince de Julio de mil ,novecientos 
treinta y ocho, confirmatoria de la del Juzgado de Primera 
Instancia dei .Distrito Judicial del Seybo, de fecha diez· y sibe 
de Junio del misrrío año, que pronunció condenaciones pena-
les contra el recurrente; ' · 

Vista el acta del meneionaCio-r-ecurso, levantada en fecha. 
quince de Julio ge mil novecientos .treinta y ocho en la Secre-
tarí-a de la Corte en referencia; . , . . 

Oído el Magistrado Juez Relator; . . . 
Oído el Magistrado · Procurador General de la República, 

Licenciado Apolinar de- Castro Peláez, en la lectura de su 
dictamen; . · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y -vistos lbs artí.culos 
66, reformado, del Código Penal; 24 y 47 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casacióri; 

Considerando, que en la sentencia impugna_da ~onsta lo 
siguiente: «1°, que por querella presentada ante' el Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial dei -Seybo, por el Señor José Dolo
res Doroteo, en fecha cuatro del mes de Junio del año e"tl 
curso ;" fué sometido a la acción de la-justicia el nombrado 
Pedro Canelo, inculpado del delito de sustracción de la menor 
María Rivera Doroteo; 2°, que por sentencia dictada p9r el 
Juzgado de Primera Instan'cia del Distrito Judicial del Seybo; 
de !echa diez y· siete del mes de Junio del año en curso, fue 

' 
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condenado el. acusado a sufrir la pena de cuatro meses de 
prisión y pago de las costas; 3°, que no co nforme con esta sen
tencia el nombrado Pedro Canelo, interpuso en tiempo hábil 
recurso de apelación»; 

Considerando, que la Co1=te de Apelación del Departamen
to de Sa nto Domingo, apoderada del conocimiento del caso, 
después de llenados los procedimientos y las formalidades 
legales, dictó en fecha quince de Julio ·de mil novecientos 
treinta y ocho una sentencia cuyo dispo$itivo · es el siguiente: 

.«FALLA: PRIMERO: que debe confirmar y confirma la senten-
cia dictada por · el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seyb.o, en sus atribuciones correccionales y de 
fech a diez y siete del mes de Ju,nio del año en curso, -cuya 
parte dispositiva dice así: - «Falla: 1°, que debe declarar y 
declara al nombrado' . Pedro Canelo, de generales anotadas, 
_convicto del delito de sustracción de María Rivera Doro- · 
teo, menor de 16 años y en consecuencia debe condenarlo y . 
lo condena a sufrir cuatro· meses de .prisión ~orreccional, en 
la cárcel pública de esta ciudad, acogiendo en su favor cjr-

~ cunstancias atenuantes.- 2o~ cond~:marlo además al pago de 
las costas.- SEGUNDO: que debe condenar y conqena al 
acusado Pedro Canelo, a l pago de Jas costas de esta alzada»; 

Conside_rando, que contra esta sentencia ha in_terpuesto 
recurso de casación, en tiempo hábil, el condenado Pedro Ca
nelo, por órgano de su abogado el Licenciado Baldemaro Rijo, 
manifestando lo siguiente en el atta levantada al efecto en la 
Secretaría de la Corte a-quo;.«que interpone este recurso por 
no estar' conforme con esta sentencia y que h_ará ·valer sus de-
rechos por ante ese Alto Tribunal»; . 

Considerando, que el artículo 66 del Código Penal, refor
mado por la Ordefl: Ejecut iva No. 382, establece que «Cuando 
el acu~ado sea ·_ menor de diez y ocho años, y se considere 
que ha obrado si n discernimiento, será absuelto; sin embargo, 
atendidas las circunstancias, será entregado a sus padres, o 
conducido a una casa de corrección, para que en ella perma
nezca detenido y se le eduque, durante el tierppo que_~s.é 
~etermine ' por la sentencia, y que no podrá exceder de la 
epoca en que cumpla.l.i:l mayor edad»; 
. Considerando, que la circunstancia de que la sentencia 
Impugnada · establece que el acusado Pedrq Canelo tenía diez 
Y seis años de edad, ·-obligaba a los jueces a decidir si · el me
nor en referencia había obrado con discernimiento o· sin él; y 
que ·al no haberlo hecho así, la sentencia impugnada ha vio
lado el artículo 66, reformado, del Código' Penal, y debe sér 
casada; 

' . 

-.,.,.,.._. ..... 
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Por tales motivos, casa la sentencia 9e !a Corte de Ape
lación de_l Departamento de Santo Domingo de fecha quince 
dejulio de mil novecientos treinta y ocho, que confirma la 
del. Juzgad,o de Primera InstanCia del Distrito Judicial del 
Seybo 'de fecha diez y siete de junio de mil noveci entos treinta 
y ocho, por la cual fueroú pronunciadas condenaciones correc
cionales contra el menor Pedro Canelo p'oii su alegado· delito 
de sustracción de la menor María Rivera Doroteo, y envía el 
conocimiento d_el asunto ante la Corte eje Apelación del D,epar-
tameii~o de La Vega. . . 

(Firmados): J. Tomás Nejía.-:-Nigue/Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Eudaldo · Troncoso de la C-Raf. Castro 
River.a.---Leoncio Ramos.- J. ~érez Nolasco.-Eug. A. Alva
rez; -secretprio General. . 

· · ·La presente sentencia ha sido dada y fir1'11ada por los J u e: · 
ces que figuran< en su .encabezamiento, en la audiencia públi
ca , del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmad a y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Firma- -
dó): EUG. A. ALVAREZ. 

-=--·~ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA . . -
En Nombre de la República, la Suprema Corte dé justicia, 

regul~rmente constituída en audiencia públ-ica , en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo; Capital de la 
República, el día catorce d_el mes .de Octubr.e de mil noveci en
tos treinta y _ ocho, año -~so de la Independencia y 76° de la 

""" Restauración, integrada por los Juec·es Licenciados Juan To
más Mejía_, Presidente; Miguel. Ricardo Román, Primer Susti
tuto· de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segu·ndo Sus
tituto de Presidente; Licencianos Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! VelázquezJ Rafael Castro 
Rive_ra, Leoncio Ramos, Jasé Pérez Nolasco, asistidos del in- · 
fra,scrito Secretario General, ha dictado como Corte de Casa-
ción, la siguiente :>entencia: - . · · 

Sobre el recurso de casación interpuesto poi: el nombrado 
Salvador Cabrera Ariza, mayor de edad, soltero, estucüante, 
domiciliado y residente en Moca, contra sentencia del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito 'Judicial de Duarte., de 
fecha siete de Octubre del mil novecientos treinta y siete; 
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Vista el acta del -recu-rso dé casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha ·siete de Octubre .del mrl nove-
cientos treinta y siete; · 

Oído el Magistrado Juez Relator; . 
Oído el dictamen del Magistra-do .Procurador . General de 

la República, Licenciado Apolínar Ele Castro Peláez; . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber de liberado, '/ vistos los artículos 
1o. y 6o. del Decreto No. 62 del Presidente Provisional de la - _ 
República de fecha 24 de Mayo de 1923; 1o. de la Ley No . 
1014, de fecha· 11 de Octubre ae 1935; 195 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 27, apartado ~o. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, qu€l en el presente caso consta lo siguiente:. 
1o.) que . en fec,ha siete de Octubr.e '-del año mil novecientos 
treinta y siete, el Capitán Comisario de la Policía Nacional des_
tacado en la ciudad de San Francisco de Macorís, le_vantó un 
acta en la cual se expresa que, en la noche _anterior llegó el 
nombrado Salvador Cabrera Ariza al lugar en que está in~ta- . 
lada una. bomba para el expendio de gasolina, de la propiedad 
del Señor Nicasio Díaz, «Y sin motivo justificado hizo us.o de 
un puñal que portaba, y le fué enci.ma al señor Carlos R0drí
guez, mayor de edad, soltero, domiciliado eri esta Ciudad, y 
a no ser por la oportuna Intervención del.-seii.or Gustavo Luna, 
de 17 años de edad, estudiante, domiciliado en esta ciudad, le 
hubiera inferido una herida de consideración»; 2o.) que con
ducido el mencionado Salvador Cabrera . Ariza al local de la 
Comisaríq de dicha ciudad, fué registrado allí por orden del 
Te~iente 2do. Cristina E. Gómez, ocupándosele el puñal que -
llevaba encima; 3o.) que sometido el caso al Juzgado de Pri., 
mera Instancia de Buarte en sus atribuciones correccionales, 
éste dictó sentencia cuyo dispositivo dice así: «Falla: que debe 
declarar y declara al nombrado Salvador Cabrera Ariza cuyas 
generales constan, convicto de portar un puñal de más .de 
media pulgada de ancho y más de tres pu lgadas de largo, · 
Y en consecuencia le condena a sufrir la pena de tres meses de 
prisión correccioñal y a l pago de::_ las costaS»; 

Considerando, -que . contra esta sente!lcia interpuso recur
so de casación el nombrado' Salvacjor Cabrera Ariza, quien lo 
funda en las razones ~iguientes: «que se ha violado el artícul0 
1o. de la Ley No. 1014, como ya que este dispone que las per
~onas detenidas eh flagrante . de lito podían ser ·perseguidas y 
Juzgadas sin necesidad de los· plazos legales que la Ley acueTda 
para ser juzgadas, y esto así, por considerar que no estaba en 

. flagrante delito, cometiendo un error en la aplicación de dicha 
... 
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· ley el Juez; por falta de 1}.10tivo en cuanto a considerar la fla
granciá o IW flagrancia de dicho delitu, y no co.nsignarlo en su 
dispositivo, y finalmente por vio.lación del art. 1o. del Decreto. 
No. 62 del Gobierno Provisional de Vicini Burgos, ya que lo 
que se castiga es el porte y de ·ninguna mane1:.? el uso de armas 
blancas que como en el presente caso fué momentáneo»; 

Considerarrdo, en cuanto a la violación del artículo 195 del 
Código de Procedimi~nto Crimjnal~ texto que es el que implí
citamente invoca el recurrente cliando solicita que se case la 
s·entencia -por no esta'r motivada la flagrancia del delito, ni con- · 
signado el dispositivo de la sentencia impugnada, que n'o cons
ta en. la sentencia recurrida, ni en ningún documento del 
proceso, que Salvador Cabrera Ariza hubiera planteado al 
Juez a-quo la cuestión que seña la como base de este medio de 
casación , y por tanto el Juez de la causa no estaba o.bligado a 
resolver ni motivar nada con relación a dicho pun~o, y en. con
secuencia, carece de fundamento esta pretensión del re·· 
currente; -

Considerando , en lo que se refiere a la violación del 
artículo 1o. de la Ley No. 1014, que este texto legal dice: 
«Toda persona detenida en estado de flagrante delito por una 
infracción castigada con penas correccionales, será conducida 
inmediatamente ante .el Procurador Fiscal, quien la interroga
rá, y, si hubie_re ¡-uga_r, la s?meterá en el acto al tribunal qup 
deba conocer de la Infracción», que, en el caso ocurrente, 

-Salvador Cabrera Ariza fué sorprendido en. el momento en que 
portaba un arma prohibida por !á ley, en las circunstancias 
que caracterizan legalmente la flagrancia del delito; que , por 
otra parte, el inculpado tuvo la . oportunidad de solicitar, de 
acuerdo con el artículo 3o. de la repetida· Ley No. 1014, que el 
Juez a-quo le acordara un término no mayor de tres dias 

. para preparar s'u defensa, petición que no formuló en ¡]ingún 
momentq, y por tanto procede declarar que la sentencia im
pugnada no ha incurrido en la violación del citado texto 
legal; · . . 

Considerando, en lo que se refiere a la violación . del 
artículo 1o. del Decreto No. ,62 del Presidente Provisional de 
la República de fecha 24 de Mayo de 1923, qué este artículo 
dispone: rrSe prohibe a toda perso1ra portar en cualquiera for
ma cortaplumas, navajas, sevillanas, cuchillos, estoques, ver
duguillos, dagas, machetes, sables, espadas, o cualquiera otra 
clase de instrumento afilado o con punta cuyas dimensiones 
excedan de tres pulgadas de largo por media pulgada de 
ancho»; que, en la especie, ha sido comprobado por la senten
cia objéto del prese)lte recurso, que Salvador Cabre~ - Ariza 

(l 
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fué sorprendido en el momento en que portaba un puñal cuyas 
dimensiones exéedían de tres pulgadas de ·largo y media pul
gada ele ancho; 

Considerando, que como se lee en el artículo anterior
mente transcrito, éste establece la prohibición ge.rréral de por
tar en cualquiera forma armas de las indicadas en su texto, 
prohibición sancionada por el artículo ·60. del mismo decreto 
con multa de veinticinco a .tres cientos pe,sos y prisión correc
cional de uno a seis meses; que la ley no establece para ello 
condición alguna basada en _la duráción de dicho porte, y eli 
consecuencia procede declarar, que al estatuir como lo hizo-el 
Juez a-quo, no incurrió en la alegada violación del artículo 
1o. del mencionado decreto; 

Considerando , que la sentencia impugnada es regular en • 
la forma, y aplicó al inculpado la pena con que la ley sancio
na el delito del cual fué reconocido culpable; 

Por tales ·motivos, Primero:- rechaza el 1:ecurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Salvador Cabrera Ari,za 
contra sentencia del Juzgadó de Primera.Instancia del Distrito 
Judicial de Duai'te de fecha siete del mes de Octubre del afio 
,mil novecientos treinta y sie.te, .cuyo disp0sitivo ha. sido trans
crito mas arriba, Segundo:- condena a di<.:;ho recLii:rente al 
pago de las costas. 

. (Fii·mados):-1. Tomás Nejía.'-MigueFJ?icardo R.-Dr. 
, T. Franco Franco.-Abigaíl Montás. -Eudaldo Troncoso de 

la C.- J. Vida! Velázqzrez .-:- Ra{ Castro Rivera.- I:eoncio 
Ramos.-1. Pérez No!asco.-Eug. A ·Aivarez, S~cretario 
General. - ' · 

' . 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue

ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
d~l d[a, mes y año en él expresados.y fué leída , firmada y pu
blicada por mí, Secretario General, que certifico.-( Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. . ' ' 

••• 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBÜCA DOMINICANA • 

. En Nombre de la República, ia Suprema Corte de Justicia ; 
regularmente constituída en audiencia pública, ,en la Sala 
donde celebra sus audiencias, _en Ciudad Trujillo, Capital de 
la República, el día catorc·e del mes de Octubre de mil nove-
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-cientos treinta y ocho, año 95° de la 1 ndepen<;lencia y ·76° cte· 
la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tómás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo ~onYán , Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti
tuto de Presic!ente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo· 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázqu~z, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del 
infrascrito Secretai"iQ. General, ha dictado como Corte de Casa
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre-el recLirso de casación interpuestó por el nombrado 
Rumua ldo Mateo, mayor de edad, soltero, agricultor, dom ici
liado y residente en la sección de La Ubilla, común de Neyba, 
contra sentencia -del Juzgado de Primera Ins~ancia del Distrito 

.• Ju'dicial de · Barahona, de fecha cinco de Noviembre del mil 
novecientos treinta y siete;• · 

Vista .el acta del recurso de tasadón levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha seis de Noviembre del mil nóve, 
cientos treinta y siete; 

. Oído el M ~1 gistrado Juez Relator; 
_Oí?o .el ~i ota~1~n del ~~-gistrado Pro~ura~or General de la a .. 

Repubhc~, LICem;Jado Apolinar de Castro-. Pelaez; 
La -Suprema . Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, desP-ués de haber 9eli·beí-ado, y vistos los artículos · 
154, 155, 155 y -189 del Código de Procedimiento Criminal y 
24 y 27-de la Ley sobre Procedimiento .de_Casación; · 

CoQsider:ando, ·que en la presente causa son hechos cons
tantes: a), que e.n fecha d9s det mes de Octubre del año mil ' 
novecientos treióta y i~te , la señora Celidonia CuQvas presen
tó formal querella co~üra el señor Rumualdo .Mateo pbr an.te 
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Bara~ 
hona imputándo-le haber cometido en su perjuicio el delito de 
abuso de confianza·; b), que séñalada la· audiencia pública del 
diá diez y nueye del mes de Octubre del año -mil novecientos 
treinta y siete pa-ra conocer de la cau.sa seguida, en virtud de 

, la ·referlda querella, contra el nombrado Rumualdo Mateo, fué 
· reenviada dicha causa, y tuvo lugar en la audiencia pública del 

día cuatro de Novfembre del año _mi1 novecientos treinta Y 
siete, y en la audiencia pública del siguiente dia, o sea el cinco 
de Noviembre del expresado año mil novecientos ·treinta Y 
~iete, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial .de 
Barahona dictó sentencia sobre el caso, con el siguiente dispo-

. sitivo: - ~<Falla: que debe condenar y Gondena al nombrado ~u
mualdo Mateo, de gen"erales conocidas, a cuarenta y cinco d~as 
de prisión correccional y al pago de los costos por el delito de 
abuso de confianza en perjuicio dé las señoras Celidonia Cue-
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vas y María de Cuev<js, acogiendo en favor del acusado cir
cunstancias atenuantes»; e) que en fecha seis del mes de 
Noviembre del año mil novecientos tr.einta y siete, compareció 
por ante el despacho de la Secretaría de l Juzgado de· Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona el nombrado 
Rumualdo Mateo y declaró al secretario: que interponía formal 
recurso de casación contra la sente11cia pronunciada por el 
mismo Juzgado de Primera Instancia, en atribuciones correc
cionales, de fecha cinco del mes · de Noviembre del· año mil 
novecientos trefnta-y siete~ que le condenó a cuarenta y cinco 
dias de prisión correccional y al pago ·de las costas, por el de
lito de abuso de confianza en perjuicio de las señoras Celidonia 
y María Cuevas; que intentaba el mencionado recurso de 
casación por no encontarse conforme con la referida selitencia; 

Considerando, que en e! acta de audiencia del Juzgado 
de Primera Instancia que dictó la sentencia recurrida consta 
además: a), que ·el inculJlado Rumualdo Mateo, por órgano de 
su abogado, Lic. Federlco·N. Cuello López, solicitó en sus con~ 
clusiones ser descargado po.r: . no haber cometido el hecho qué 
se le imputaba; b ), que a la vista de la causa sólo compare
cieron a declarar y declararon · los señores Catalino Reyes; 
Eusebia Cuevas, tía del inculpado; Celidon ia Cuevas y María 
Cuevas, agraviadas; e), que el juez recibió las d'eclaraciones de 
las referidas agraviadas Celidonia y Ma.sía Cuevas, quienes ho 
se constituyeron parte civil, sin que éstas prestasen previamen
te el juramento lega-l, el cual no les fué_ exijido, por la- «cir-. 
cunstancia de ser _agraviadas»; d), que a Eusebia Cuevas_ se la 
admitió a declarar sin _que tamp<?CO prestase el juramento de 
ley «por la circunstancia de ser ella tia del inculp9d0»; y e), en 
~uanto a Catalino· Reyes, éste prestó su declaración previo 
JUramento de «decir la verdad y nada ·más qtre la verdad etc.»; 

Considerando, que el artículo 189 del Código de Proce
dimiento Criminal establece, en su primera parte, ·que.se hará 
la prueba de los delitos correccionales de la manera prescrita 
por los artículos 154, 155 y 156, concernientes a las -contra-
venciones de simple policía; - · 

. Considerando, que el artículo 155 del Código de Procedi
mie~to Crimina l dispone que los testigos prestarán en la 
audiencia, b:ljo pena de nulidad, el jur¡:¡mento de decir toda la 
verdad y nada más que la verdad; que la formalidad del jura-
mento es considerada de orden público, por interesar ella · al 

· orden social y a la buena administraCión de justicia; -
·. , Considerando, que cuando . el agraviado n.o se- lia consti
tUido parte civil no pierde, por más interesado que se le supon
ga, su calidad de ·testigo, ·y como. tal, ·su decl-aración, para ser-



596" BOLETÍN JUDICIAL. · 

válida, debe ser precedida del juramento legal; que, por otra 
parte, .el Juez de lo correccional, a difer~ncia del Juez en mate
ria criminal, no t,iene el poder de interrogar, en el curso de los 
debates, a cualesquiera personas sin la prestación de ju ramen
to y de no considerar st~s declaraciones sino cbmo simples 
datos; que, por consiguiente, el Juez a-quo, al admitir en el 
caso las declaraciones de las agraviadas Celidonia y María Cue
vas, sin que éstas prestasen previamente el juramento a que 
se contrae el artículo 155 del Código de Procedimiento Crimi-
nal ,_ violó dicho texto legal; l_ 

Considerando, que el artículo 156 del Código de Procedi
miento Criminal prescribe que, los ascendientes, descendientes, 
hermanos del procesado y sus afines en los mismos grados, 
~u cónyuge, aunque medie separación personal o de bienes, no 
serán llamados ni admitidos 'a deponer en juicio. Con todo, 
su audición no será causa de nulidad, cuando a ello no se hu
biesen opuesto el ministerio público, la parte civil o el proce
sado;'-

Considerando, que la enumeración de las personas que 
no pueden ser llamadas ni admitidas a depone-r en juicio <30ntra 
t!l procesado, es limitativa, y es en razón de este carácter 'que 
la prohibición de que se trata no se extiende más allá de los 

. grados de parentesco o alianza especificados en el mencionado 
artíeulo 156 del Código de Procedimiento Criminal; que por 
tanto, esta prohibición no se extiende a los tios del procesado, 

'• que el Juzgado a-quo ha violado también dicho artículo al admi
tir la declaración de Eusebia Cuevas, sin la presta,ción del jura
mento requerido, por considerar que ésta era tía del. procesado 
Rumualdo Mateo; . . 

Considerando, que es de principio que la fórmula del 
juramento. que los testigos deben prestar antes de dar su 
declaración, es sacramental; y así, la Suprema Corte estima 
incompleto y por ello, afectada de nulidad la declaración que 
le ha seguido, el juramento de decir la verdad, eíl vez de decir 
toda la verdad; que, por .este motivo, la declaración del señor 
Catalino Reyes, -precedida deJ juramento de decir la verdatj, 
en lugar de toda la verdad es · nula---por resultar incompleto el 
referido juramento; . . . , 

Considerando, que habiendo la sentencia recurrida basado 
la condenación del Fecurrente Rumualdo Mateo en testimo
nios no ¡produ~idos legalmente, dicha seritencia ha sido dictada 
en violación de. la ley, y debe, por tanto, ser casada; - • 

Por faJes motivos, casa la sentencia dicta9a por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de 
fecha cinco de Noviembre de mil novecientos treinta y siete, 

\ . 
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que condena al señor Rumualdo- Mateo a cuarenta y cinco dia·s 
de prisi·ón correccional y · pago de costos, acogiendo. en su 
provecho éircunstancias atenuantes, por el delito de abuso de · 
confianza, y envía el asunto al 'Juzgado de Primera lnstan~ia 
del Distrito Judicial de Azua. · 

(Firmados):- J. Tomás Mejia;._Miguel Ricardo R.-Dr. 
T.Franco Francp.LAbigaíl Montás.-Eudaldo Troízcoso de 
la C.-J. Vida! Velázquez,~Raf. · Castro Rivera.-Leoncio 
Ramos.-:: J, Pérez Nol.?sco.-Eug. A. Alvarez; Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su enca-bezamiento, en l!i audiencia pública 
del día, mes ·y año. en él expresados y fué .leída. firmada y 
publicada por mí, Se&retario General, que ce(tifico.-(Fir.:. 
mado):-EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, ·PATRIA r~LJBERTAD. 
... 

REPlf.BLICA DOMINICANA . . 

En Nornbre de la República, la Suprema Corte de Justi ... 
cia, regularmente constituída en audiencia ,pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias·, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día catorce. del mes él e Octubr~ de mil novecien
tos treinta y ocho, año · 95° de la Independencia y 76° de la 
Resta"uración, integrada por los /ueces Licenciados Juan To
~ás -Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; · Dr. Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramós, 
asistidos del infrascrito Secretario General, ha dictado corrio 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: . 

Sobre el recurso de casación interpúesto por el Licencia
do Armando Os¿ar Pacheco, en nombre y representación del 
nombrado Jorge Daniel, mayor de édad, casado, electricista, 
domiciliado, y residente en San Pedro de Macorís, contra sen
tenci~ de la Corte de Apelación · del Departamento de Santo 
Dommgo, de fecha siete de Febrero de mil novecientos treinta 
y siete; . . 

Vista el acta del recurso de casación l~varltada en la Se
c~etaría de la. Corte en fecha quince de Febrero de mil nove-
·Cientos treinta y. ocho; · . ·. 

1 
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1 

, . 



598 BO(ETÍN -JUDICIAL. 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Qído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, Licenciado Apolinar de Castro Peláez; 
Ca Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación; después de haber deliberado, y-vistos los artículos 2 
de la Ley 9úmero 1426, de fecha: 11 de Diciembre de ·1937, y 
71 de la Ley sobre Procedimie11to de Casación; 

. Considerando, -que consta: en la sentencia impugnada lo 
que sigue: 1o.) que, en fecha tres de Diciembre de mil no
vecientos treinta y siete, y debic;lo a quere lla presentada, ante 
el Magistrado Procurador Fiscal del . Distrito Judicial de San 
Pedro-de Macorís, por -la Señora Caridad Ramírez de Daniel, 
fué sometido a la acción ae la justicia el nombrado Jorge Da
niel, su esposo, inculpado del hecho de haber· inferido golpes 
voluntarios a dicha querellante; 2o.) que, apoderado. del caso 
el Juzgado de Primera fí1stancia del indicado Distrito Judicial, 

_ la vista de la causa tuvo ~fecto en ia audiencia que ese tribunal 
celebró el di a siete del expresado-mes de Diciembre: 3o.) que, 
,por sentencia dictada ·ese mismo di a, siete de Diciembre de 
mil novecientos treinta y_ siete, fué condenado el referido Jorge 
Daniel a sufrir la pena de un mes de prisión, al pago de una 
multa de cinco pesos y los costos; 46.) ·que, inco)Jforme con 
ese fallo, interpuso recurso de apelación el susodicho inculpat 
do; 5o.) que la vista de-la causa tuvo efecto en la audiencia 
que para ello cerel;>ró la Cort~ de Apelación del Departamento 
Judicial de-S;:1nto Domingo, el dia siete de Febrero de mil no
vecientos treinta y ocho, fecha ésta en que fué dictada, por 
dicha Corte, una sentencia cuyo dispositivo es el que a con
·tinuación se transcribe: «Falla: Primero: que debe declarar Y 
declara inoperante por improoedente, el recurso -de apelación 
interpuesto por .el condenado contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia· del Distrito Judicial de San Pe-

'- . dro de Macoris, en sus atribuciones correccionales y de fecha 
siete del mes ·de DiCiembre de mil novecientos treinta y siete, 
cuy-a parte dispositiva dice así: rrFall{l: que debe condenar Y 
conden·a al nombrado _ _Jorge Daniel, de generales anotadas, a 
sufrir Ja pena d'e un mes· de prisión correcCional·, al pago de 
.cinco pesos moneda -americana ($5.00) de multa y las costa~, 
por el delito de golpes ·voluntarios a su esposa, Señora Can
dad Ramírez, que la incapacitaron ·para sus trabajos personales 
durante menos de diez ·días». Seguñdo: que debe . condenar Y 
condena al mismo acusado Jorge Dañiei; al pago de los cos-
-tos de esta alzada»; ~ . - . r • . 

Considerando, que, contra esta . sentencia de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, ha interpu~sto recurso de Ca-
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sación el nombrado Jorge Dariiel, recurso que éste funda en 
que la Corte a-quo ·inc'Ú rrió eA la violación de la Ley No. 1426, 
de fecha 11 de Di.ciembre de 193 7, y el artículo 42 de la Cons
titución del Estado, «bajo reserva de e>tros medios»i 

Consider~mdo, que la Suprema Corte de Justicia debe de: 
terminar,. ante todo~ si el recurso de casación interpuest-o por 
Jorge Da niel es o no admisibre; , que, en efecto, el artículo 2 
de la Ley No. 1426 establece que: <<Serán inadmisibles los re
cu rsos de _E pelaeión o de · casación en materia penal ...... wntra 
las sentencias que rmpongan condenaciones de prisión cos rec
cional no mayo1· de tres me~es ó multa no mayor de cincuenta 
pesos, o ambas penas hasta los límites ya indicados, si go se 
justifica haber consignado en la éolecturía de Rentas Internas 
o. Tesorería Municipal correspondiente, 1? surñ·d de treinta 
pesos como fianza destinada al pago de las costas- procesales, 
si el recurrente sucumbiere en .su recurso»; 

Considerando, que el transcri to texto legal, al exigir co
mo condición sine qua non, para - la adrúisión del reetu:so de 
casación, que el recurrente justifique que ha consignado la 
expresada suma d.e treinta . pesos, lo ·ha dispuesto así con 
respec_to a toda sentencia que . condene a prisión correccional 
no mayor de tres meses o a multa correccional no mayor de 
cincuenta pesos o a amsas penas de prisión y de multa ·hasta 
los indicados Iímftes; que, en la especie, la sentencia contra 
la cual .se ha recurrido a ·casación condenó a Jorge Daniel 
a un mes de prisión correccional y al pago de una inultá de 
cinco pe_s.os, · como autor del . delito d.e gorpes involuntarios 
iliferidos a su esposa, Caridad Ramírez de Daniel; que, p0r 

·otra parte, el recurso de casación dirijido, .co_mo se ha -expre
sado, contra el mencionado fallo, pronunciado por la Corte de 
Apelaeión de Santo Domingo en fecha siete de Febrero de mil 

· noyecientos treinta y ocho, fué interpuesto el dia quince de 
. ese mismq mes; qu~_; por lo tanto, es evidente, que . dicho re- .,, 

curso se encuentra rejido por la transcrita. disposición de la 
Ley No. 1426;. . ' : 

. Considerancjo, que, en resumen, para que el recurso- de 
ca_s~ción a que se refiere · la pr~sente ·sentencia pueda ser ad
mitido , es indispensable que figure, en el expediente .del caso, 
la prueba de que la consignación de la fianza de treinta pesos 

, haya sido realiza~a, según lo prescribe el alegado texto legal; 
que, deLexq_men del mencionado expediente que ha efectuado 
la Suprema Corte de Justicia resulta que no ha sido aportada, 
de modo alguno, en el caso ocurrente, la susodicha .prueba; 
que, en consecuencia, el recurso de que Sff trata debe ser de-
clarado inadmisible· • , 

' 
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Por tales motivos, Primero:- declará inadmisible el 
recm:so de casación interpuesto por el Licenciéldo Armando 

- Osear Paci1~co, en nombre y representación del nombrado 
Jorge Daniel , contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, de fecha siete de Febrero 
de mil novecientos . treinta y siete; y Segundo:- condena al 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Nejía.-Miguel Rir;ardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigaíl Montás.-Eudaldo Troncos-o de la 
C.-Raf Castro Rivera.-Leoncio Ramos.-Eug. A. Alva
rez, Secretario General.-, · 

La prese~Jte sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en· su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firll}ada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Fir
mado) EuG. A. ALVAREZ. 

-·---
DIOS. PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en . audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el dia veinte del mes de Octubre del mil novecien
tos treinta y ocho,' año 95o de _la Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los Jueces. Licenciados Juan 1To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer· Susti
tuto de Presidente; Dr. Tulio Franco Fra,nco, Segundó Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo. Tronco.so · 
de la Concha, Rafael Castro Rivera, Leopcio Ramos, . José 
Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, ha 
dictado como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sob-re el recurso de casación interpuesto por «la Sucesión 
Escoto, . de la Rosa y Altagracia, integrada por las siguientes 
personas: Rubén García Rua (a) Tatán, Cédula de Identidad 
S. 1, 27834 del 25 de Setiembre de 1934; . Juan Cayetano Es- , 
coto, Cédula S-1, 29674 del 1rÓ. de Abril de 1935; Enríque · 
Escoto, Céd . S-1, No. 7453, del 22 de Marzo de 1932; Ramón 

· Escoto, Céd. S-1,_ No. 14069 del 27 Mayo 1932; Josefa Escoto 
de Rosado; Miguel Escoto, Céd. No. 27232 del 18 Jun. 1934; 
todos domiciliados en Villa Duarte, barrio de la Ciuillad Truji
llo, Distrito de Santo- Domingo, y , de profesión agricultores; 
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Alejandro Escoto, Céd. S-·t, 23979 del 24 de Enero 1933; 
Severo Escoto, Céd . S-1, 21950 del 1ro. de Octubre 1932; Ma.r
celino Escoto, Céd. S-1, 15354 del 30 de M_ayo 1932; Juan 

· Escoto, Céd. S-1, 21815 del 21 de Sept. 1932; Elizardo Escoto, 
Ced. S-1, 33362 del 24 Febrero 1936; Rafael Lorenzo Escoto, 
Céd. S-1, 18277 del 15 de Julio de J932; todos ellos agricul
tores, domiciliados en Los Frailes, Distrite de Santo Domingo» 
y por «la Sucesión de José Ma. Pérez, domiciliada én la Ciudacj 
TrujiiiO>>, según expresa el memorial correspondiente, contra 
la. sentencia que constituye la Decisión número vein-tiocho del 
Tribunal Superior de Tidrras, de fecha diez de Julio de mil nove
cLentos ti:einta y seis, sobre la Pa-rcela número ciento noventa 
y nueve (199) del Distrito Catastral número seis (6), antiguo 

. número 30, Distrito de Santo Domingo, Sitios ae San Bartola 
y La Viva; 

Visto el Memorial (le Casac'ión presentado por el Licencia
do Federico Glass, Rodríguez, en su ca~idad de abógado d~ los 
_recurrentes, en el cual son invocadas las violaciones de leyes 
que más adelailte se expondrán; _ · 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licenciado 
Ana Teresa Paradas de Ravelo, en su calida de abogado de la 
«Societé Anonyme des Sucreries de Saint Domingue>>, com
pañía extrangera domiciliada en París, Frallcia; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Ana Teresa Paradas de Ra.velo, abogado de 

la parte intimada, en la lectu ra de sus conclusiones\ · 
· _, Oído el Magist rado Procurador General de la Repúbl ica 
interino, Licenciado Nicolás H. Pichardo, ·en la ·lectura d~ 
su dictamen; . --

La Suprema Corte de Justicia, en funciones . de· Cor~e de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los f1rtículos 
61 del Código de Procedimiento Civil; 6 y 71 de la Ley sobre 
Procedimfento de Casación; - . 

Considerando, que .en el presente caso consta lo siguiente: 
A), que en fecha once de Marzo del año ntil novecientos 

. veinticinco, el Tl'ibunal Superior de Tierras acordó prioridad 
para el establecimiento y adjudicación de títulos. de propiedad 

-... sobre una extensión de ten·eños situados «en la común de 
Santo Domingo, provincia de Santo Domingo, denominados 
San Bartolo y La Viva>>; B), que entre los reclamantes . en el 
procedimiento arriba indicado, figuraron la «Societé des 
Sucreries de Saint Domingue y herederos de Eugenio Pereyre, 
por la t?talidad de la parcela>>; «las Suces~ones de Juan Esco
t?•. Bemta de la Rosa, Buenaventura Escoto, María Encarn.a
Clon Altagracia y Matías de la Rósa, por la ·totalidad de esta 
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parcela»; y «la Sucesión de J. M. - Pérez; por una porción in
determinada de terreno en esta parcda»; C), que después de 
llenadas todas las formalidades lega les , el Juez del Tribunal de 
Tierras Licenciado Julio González Herrera, en calidad de Juez 
de Jut isdicción Original, dictó en fecha catorce de Agosto-del 

-año mil novecie·ntos treinta y cuatro S!J Decisión número doce 
sobre la parcela de la cual se trata, cuyo dispositivo está co
piado en el de la sentencia r.eCLJrrida, -de la cual se tratará más 

__ adelante; D), que contra dicha ~ecisión de la jurisdicción ori- · 
ginal, interpusieron apelación «la Sucesión d~ José María 
Pérez», y «las Sucesiones Escoto, de Ja Rosa y Altagraci a», a 
más de otras personas agenas al presente recurso de casación; 

Considerando, que en f~cha diez de Julio del año mil 
novecientos treinta y seis , el Tribunal Superior de. Tierras, en 
el procedimi·ento de revisión de la ya mencionada parcela 199, 

. ~ dictó su decisión númerQ veintiocho (28) cuyo dispositivo es el 
siguiente: ''Falla: 1 o.~ Que debe rechazar y rechaza por im
procedente el p·edimento del Señor Ricardo Hernán-dez Balles
ta de que se exchna una porción-de la Parcela 199 del Distrito 
Catastral No. 6 del Distrito de Santo Domingo (antiguo D. 
C. No: 30). 2o.- Que debe rechazar y rechaza las apelacio~es 
contra la Decisión Número 12, dictada por el · Tribunal de 
Tierras aétuanclo en Jurisdicción Original, en fecha ·catorce del 
mes de Agosto del año 1934, respecto de la Parcela No. 1~9 
d_el· Distritq_ Catastral No. 6 del Distrito de Santo Domingo (an
tiguo Distrito Catastral No. 30), sitios de San B~rtolo y La 
Viva, El Guayabal y Simonico, interpuestas por: la Sucesión 
de Jose María JYécez en fecha 17 de Agosto dé 1934; las Suce
siones Escoto, de la Rosa y Altagracia en fecha 20 de Agosto 
de 1934;-Antonio Guzmán Villaclara, e'n~ representación de la 
Sacesión _ Guzmán Villaclara, en fech='l 23 de Agosto del año 

- 1934; María Trinidad Ogando, en feclia 29 de Agosto de 1934; 
José Hernández Yépez, en fecha 12 de Septiemt>1;e de 1934; 
María Gertrudis -Ferrer, en . fécha 12 de Septiembre de 1934; 
la Sucesión de Matilde Dandoir1s, en fecha 13 :de Septiembre 
de 1934; y Bartolomé Pujols M. en fecha 17 de Septiembre· de 

- 1934! las primeras por infu~da.das y la última por extemp.o
ránea. 3o . ...:. Que debe confirmar como al efecto confirma, la 
Decisión Número 12 del TI ibunal de Tierras actuando en Ju
risdicción Origin(!l, de fedm catorce del mes de Agosto del 
año mil novecientos treinta y euatro,_ respecto de la Parcela 

-No. 199 del Distrito Catastral No. 6 del -Distrito de Santo Do
. mingo (antiguo Distrito Catast~al ·No. 30), sitios de San B~r

tolo y La Viva, El Guayabal y Simonico, cuyo_ dispos.itivo dice 
así:- «FALLA: 1o.- Que debe reconocer, comq al efecto 

\ -
•. 
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reconoce, que los tenenos que componen la parcela Número 
199 del Distrito Catastral No. 30 son de la propiedad de la So:. 
cieté des Sucreries de Saint Domi11gue, sociedad anónima, 
domiciliada en París, Francia, en favor de quien se ordena el 
registro del derecho· de título correspondiente. 2o~ Que de
be reconocer, como al efecto reconoce, que denrro de la 
parcela 199 del Distrito Catastral· No. 30 son poseedores de 
buena fé los siguientes Señores; Simón Díaz, mayor de edad, 
casado, fu ncionario público, del domicilio y 'residencia de 
Santo Domingo; Teniente Coronel Ernesto Perez, mayor de 
edad, soltero, militar, domiciliado y residente e)l Santiago; 
José Truj illo Valdéz y Julia Molina de Trujillo, mayores de 
edad, casados, domiciliados y residentes en Santo Domingo; 
Rafael Vida!, propietario, mayo¡ de edad, casado, domi.ciliado 
y residente en SaQtiago; Virgilio Abreu, ,mayor de edad, solte
ro , empleado público, domiciliado y residente en Santo Do
mingo; José Ranero Gómez, mayor de edad, propietario, 
domiciliado y residente en Santo Domingo; Luis Jiménez, ma
yor de edad, casado, propietaFio, domiciliado y residente en 
Santo Domi ngo; Ramón Lazala, mayor de 'edad, soltero, es
tudiante, domiciliado y residente en Santo Domingo; Teniente 
Luis Pichardo, mayor de edad, casado, domiciliado y residen
te en Santo Domingo; Juan Escoto, mayor dé edad, propietario, 
domiciliado y residente en Santo Domingo; Andrés María Berroa, 
empleado público , soltero, donJiciliado y residente en San Pe
dro de Maco.ris; Manuel de Regla Pimentel, mayor de edad, 
~oltero , domiciliado y residente en Santo Domingo; Jaime Vi
da! Velázquez, mayor de edad, casado, funcionario' público, 
domiciliado y residente en Santo· Domingo; Alvaro Alvarez, n1a
yor de edad, casado, funcionario público, domiciliado y resi
d~nte en Santo Domingo; Virgilio Abreu, mayor de e~ad, casado, 
empleado público, domiciliado y íesidente en Santo Domingo; 
Andrés Pastoriza, mayor de edad ,. casado, comerciante, domi
ciliado y residente en Santo Domingo; General José García, 
m¡¡yor de edad, casa~o. militar, domi_ciliado y residente en 
Santo Domingo; DoctOI'-Francisco E. Benzo, mayor·de edad , 
doctor en medicina, soltero, domiciliado y residente en Santo 
Domingo; Coronel Jesús García Saviñón, mayor de edad, ca- · 
s~do, mi litar, domiciliado y residente en Santo Domingo; -Co-

. rot~el Felipe Ciprían, mayor de edad. militar, doniici!iado y 
restdente en Santo Domjngo~ Aracelis Cossío, mayor de edad, 
solte1'a, domici liada y residente en Santo Domingo; ' Antonio 
Romero, mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en 

. S~nto. Domingo; Ramón Vázquez Rivera, mayor de edad, pro
pletano, casado, domiciliado y . r esidente en s.anto Domingo; 
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Antonio Frias Escoto, mayor de edad, viudo, agricultor, do
miciliadq y residente en S~nl0 Domingo; Juan de Jesús Rin
cón, m?yor de edad, propietario, domiciliado y residente en 
Santo Domingo; José M. Nivar, mayor de edad, domiciliado. y 
residente en Santo Domingo; y Mercedes Hernández García, 
mayor de edad, domiciliada en Santo Domingo. 3o.- Que, en ~ 
consecuencia, debe ordenar, como . al efecto ordena, que los 
derechos de dichos Señores .se- reglamenten de acuerdo con 
lo dispuesto en la última parte del artículo 555 del Código Ci
vil, .sobre !.as siguientes ni~joras construídas por ellos, fomeil
ta;das en las porciones -que cada uno de ellos ocupa: a) de 
Simón Díaz: cercas de alambres de púas· y siembras de yer-

- bas d€ guinea.- b) del Teniente .-Coronel Ernesto Pérez: 
cercas de alambree de púas y siembras de yerba de guinea.
c) de José Trujillo Vald~z y Julia Molina de. Trujillo: una casa 
de <;:oncreto armado, cercas de alambres de púas, una enrama
da de zinc y -madera y siembras de yerba de guinea - d) 
c;le Rafael Vida!: un pozo artesiano, _con su- molino de viento, 
una enramada de madera, con piso de cemento y techada de 
cana, cercas de alal1)bres de púas y si.embr.as de yerba de 
guinea.- e) de Virgilio Alvarez: una casa de madera, un tan
que 'de hierro galvanizado, cercas de alambre de - púas, , y 
siembras . de y·erba y frutos menores.- f) de José Ranero 
Gómez: cercas de alambres de púas y. siembras de- frutos 
~enores.- g) de Luis Jimenez: un edificio de dos plantas 
COJ1struído de bloques de concreto· y concreto arrrtado, techado 
de zinc y con pisos de cemento; · un edificio . 'de tres plantas 
corístruído de ladrillos., concreto armado v maderas extran
geras, techado de zinc, con pisos de madera, cemento y 
"mosaicos; una casa de ll1qderas extrangeras, tech-ada de zinc 
y c0n pisos· de maderas; una piscina de concreto armado en 
.construcci~n; una verja de hierro y concreto armado de 100 

_ metros lineales de longirud; cuatro kioskos de cóncreto arma
do; una enramada construídá de zinc y maderas extrangeras; 
una- caseta de concreto armado destinada a •casa de maquina
ria; murosde piedra, jardines, siembras de árboles frutales Y 
frutos menores, cercas de zinc, tuberías dé hierro galvanrzado; 
un tanque de _concreto y otro de hierro destinados a d~pósitos 

_de agua; un pozo artesiano.- h) de Ramón Lazala: una casa 
de madeta, un tanque de hierro. galvanizado~ cercas de alam
bres de púas, una verja de · concretq, y siembras de flores Y 
f¡'utos m.enores.- i) de Luis Pichardo: un.a casa de con'creto, 
cercas de alambre d~ púas y .siembras de flores.- j) de Juan 
Escoto: una casa de maderás, cercas· de alambres lle púas, y. · 
siembras de fr~·tos m en ores y_ yerba de guinea._:_ k) de Andres 
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M. Berroa: un pozo artesiano, un bohío, cercas de alambres -
de púas, siembras de palmas d~ 5oco, árboles fruta les y yerba 
de guinea.- 1) de Manuel de Regla Pimentel, un bohío, cercas 
de alambre, y siembras de frutos menores y yerba de gui- . 
nea.- m) de Jaime Vida! Velázquéz: un bohío, cercas de 
-alambres de · púas, y siempras de frutos menores y yerba de 
guinea.- n) de Alvaro Alvarez: un bohío, cercas de alambres 
de púas, y siembras de frutos menores ·y yerba d-e guinea.
ñ) d_e Vi rgilio Abreu: una casa de madera y siembras de yerba 

· ·de ~uinea y fr.~ tos menores.-=- o) de Andres Pasto riza: un bo-. 
hío. y siembras de frutos menor_es y yerba de guinea.-:- p) del 
General José García, c.ercas .efe dlambres de púas y siembras'. 
de ·yerba de gui1~ea.- q) del Doctor Francisco 'E. Benzo: un 
bohío, cercas de alambres de púas Y- siembr-as de yerba de 
guiqea.- r) de Jesús García Savjñón: cercas de alambres de 
púas y si.embras de frutos mel}ores y Y.erba dé guinea,- s) de 
Felipe Ciprían: un bohío, cercas de alambres de púas, y -si€m
bras de frutos menores y yerba de guinea.- t) de. Antonro 
Romero: dos bohíos y siembras de frutos menores y yerba de 
guinea:- u) de Aracelis Cossío: un pozo artesiano,_y siembras 
de frutos menores y yerba de guinea.- v) de Ramón Vázquez 
Rivera: un e_dificio - en coi1strucción de cemento armado, dos 
cas~s de m.adera, c.ercas ·de alambres de púas y alambre ~ 
tejido , y siembras de fñitos .menores y yerba dé guinea._:_ w) 
de Felipe R. Maldonad_o: Gercas de alambTes de púas. y siem:. 
bras de ye·rba de guinea.- x) de Antonio Frias Escoto: ,...cer
cas de alambre de púas y siembras de yerba de· guinea.- y), 
de Juan :de Jesús Rincón: tres casitas y siembras de frutos _ 
menores.- z) de José M~ Nivar: _cercas yjrutos menores.- a 
bis) .de Mercedes Hernández· García: una casita · y. siembras.-
4o.-:: Que debe reconocer, como al efecto recónoce, que dep-
tro de la parcela 199 del Distrito Catastral No. 30, son_posee-: 
dores de mala fé,- cuyos derechos a las mejoras que hayan 
const-ruido se reglamentará de acue rdo con la . parte corres-

•pondiente d~l artículo 555 del Código Civil, - los siguieütes 
s.eñores: Aglistin_a Félix, Miguel Pérez, Amalia Martlnez, Vini
Cia Ruiz, ·Julio C. Soto, María Gertrudis F1erré1:, Anastasia 
Ortíz, Simeón Mateo, Jacinto Guzmán, cTeodóro Carrión, Ma
vuel Ozuna, Osear Banfelurrd, Jesús- Flores, Felipe Ozuna, 

- María [v.Jojica, Miguel Ruiz, Elio Santana, Tomasina Guzmán, 
Rafael Méndez, Pedro Castro, Andrés Ruiz, Miguel Ruíz, Hi-

, pólito Castro, Juan de Castro, Rodolfo Reyes, Federico Ruiz, 
Gregario Ricart, Miguel Abreu, Sucesión de Juan B. Morales, 
Fernando Martín, . G-erónimo Roques, Jua-n María Castro, 
Ramón Peña, Bernardino Castro, Juan Ogando, )osé Hernán-



.' 
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dez Yépez, Teófilo Castro y Miguel Martínei. So.- Que debe · 
rechazar, como al efecto rechaza,. todas las demás reclama
ciones presentadas sobre la parcela 199 del Distrito Catastral 
No. 30».- Se ordéna al Secretario del Tribunal de Tierras que, 
üna vez irrevocable esta Decisión, y después de recibidos por 
él los planos definitivos preparados por la Dirección General · 
de Mensuras Catastrales-, según los términos de esta Decisión, 
expida el Decr.eto de Registro de Título· correspondiente»; 

_ · Considerando, que· contra está última decisión ha sido 
interpuesto recurso de casación por las Su(.:esi~es indicadas 
en el comienzo de la presente ?entencia, las cuales invocan los 
'siguientes medios: «Primer medio . .:.._ Violación de los arts. 13, 
34 al 40 de_ la Constitución Dominicana; del Art. 3 de la Ley 
Alfonseca Salazar del 8 de Junio de 1905, Gaceta Oficial 1597 
del 10 de Junio de 1905; y de los Arts. 3 y 6 del Cód. Civil; 
Art. 4 Ley Reg. de Tierras, y 141 C. Pr. Civib>; «Segundo me
dio.- Violación de todos los textos . comprendidos en el Libro 
Primero, Título Tercero del Cód. de Comercio Dominicano 
relativos a las «Compañías Anónimas», (hoy en día Compañías 
por Acciones), del Art. 18 al 61 de dicho Código, y m.uy espe
cialmente, de los Arts. 18, 19, 40 al 44, 53, 56, 59, 60, 61 del 
expresado código; y del Art. 1~15 Cod. Civ.»; «Tercer medio.
Violacjón de la Ley Francesa del 24 de Julio de 1867, espe~ial
mente en sus Arts. 1 al4, 21 al 14, 55 al 62»; «Cuarto medio.
Violación de los Arts. 18, 40, 41 Cód. de-: Comercio; 1101, 
1134, 1315, 1322 al 1332, 1334 al 1336, 1349, 1353, 1832 del 
Cód. Civil; y Art. 141 Cód. de Pr. Civil y 4 de la Ley de Regis~ 

- tro de Tierras»; «Quinto medio.- FALTA DE BASE LEGAL»; 
«Sexto medio.- Violación de los Arts. 141 Cód. de Proc. Civ. 
y 4· Ley de Reg. de Tierras; 56 del Cód. de Comercio; 1101 Y 
1832 Cód. Civil»; «Septimo medio.- Violación de los Arts. 33 
y 136 Ley Reg. de Tierras; del Reglamento No. 15 para apo
derados ante el Tribunal -de Tierras, de fecha 30 de Diciembre 

· de 1929, Gaceta OJiciéH 4167 del 1ro. de Enero 1930;"del Att. 
·11, prfo. 1ro. Apartado a)' del Reglamento para dirigir los pro- ' 
cedimientos ante el Tribunal de Tierras, del 26 de Abril de 1924, 
Gaceta Ofidal 3539, y Art. 24 del mismo»; «Octavo ¡;nedio.
Violación de los Arts . . 141 Cód. Pr. Civ. ·y 4 Ley de Reg. de 
Tierras, y Art. 1ro. de .la misma; y del Art. 1315 Cód. Civil»; 
«Noveno · medio.- Violación -de· los Arts. 1328, 1714, 1715, 
J 717, 1984,1985,2228, 2229, 2262 Cód. Civil; y Artículos 1 ro. 4 Y 
69 Ley de Reg. de Tierras; 13, 14 y 15 Ley de Agrimensura,. 9· 
Of. 2221; y Art. 1315 C. Civ.»; y «Décimo medio.- Violacwn 
de los Arts. 141 C. Pr. Civ., 4 Ley de Reg. de Tierras y Art. 
1599 del Cód. Civil»; : 

\ 
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. Considerando, que la parte intimada ha presentado la_s 
siguientes conclusiones cQntenidas en su Memorial de Defensa 
y leidas en .. audiencia: «Por tales razones, Honorables ·. Magis
trados, y por las demás que juzgéis oportuno sl.Ipli.F, y a la 
vista de lo que disponen los artículos 6 de la Ley Sobre Proce.: 
dimiento de Casación y 61 del Código de Procedimiento Civil, 
la Compañía intimada, por nuestra mediación, os pide tnuy 
respetuosameilte: Primero, que rechacéis el recurso de · casa
ción interpuesto por los señores Rubén Ó~ucía Rúa (a) Tatán, 
Juan Cay.etano EScoto, Enrique Escoto, Ramón Esco'to,.Josefa 
Escoto de Rosado, Miguel Escoto, Alejandro Esc0to, Severo 
Escoro, Marcelino Escoto, Juan Escoto, Elizardo Escoto y Ra
fael Lorenzo Escoto, a nombre de las Sucesiones mencionadas, 

. sin ninguna calidad para ello, contra la Decisión No. 28, dic
tada en fecha diez del mes de ~Julio del año en curso, de 1936, 
relativa a la Parcela No. 199 del Distrito Catastral No. 6, ya 
por ser inad¡nisible dicho recurso, ya por improcedente y mal 
fundado; Segundo; que condenéis a los mencionados seño¡es 
al pago de los costos»; 

~- Considerando, que dicha parte _intimada invoca en. <;u ya 
· mencionado Memorial de Defensa presentado el catorce de 

Diciembre de mil novecientos treinta y seis, que «la notifica
ció,n de dicho recurso fué hecha el día diez y seis del mes de 
Septiembre último, a requerimiento de le)s Señores que hemos 
indicado anteriormente, pero sin especificar quiénes ' son los 
que componen la Sucesión Escoto, quiénes la SuGesi-ón de la 
Rosa , quiénes la Sucesión Altagracia. Tampoco se dic::e quiénes 
forman la Sucesión de José Maria Pérez»; y agrega, con razón; 
en las citas de doctrina que· hace, que . «el demandado debe 
conocer de la manera más preci<;a el n'ombre, la profesión y el 
domicilio de quien lo acciona»; que «la nulidad debe ser pro
nunciada todas las veces que el ·demandante no es designado 
con una entera precisión según lo requiere la ley», y que «eS 
en efecto neces-ario que el demandado conozca particularmente 
a todos aquellos que lo- emplazan a fin de verificar la calidad " 
de cada zmo» · 

Consider~ndo, en cuanto al r.ecurso de la Sucesión . de 
José María l'érez, que al no ser una sucesión persona física ni 
moral que puede. actuar en justicia, la falta de indicación, tanto 
en el recurso como en la notificación hecha del mismo a ta 
parte intimada., de las pefsonas fí-sicas o morales que, por 
conslituírC!icha sucesión de José María 'Pérez o ser causa-ha
bientes de ella, fueran los verdaderos demandantes, tal falta, 
s~ r~pite, hace .que el recurso y_ el emplazani.iento que le 
stguw sean contrarios a los términos del artículo 6 de la Ley 

" 
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s0bre Procedimiento de Casación y del artículo 61 del Códig-o 
de Procedimiento Civil, tal como lo alega la parte intimada, y 
por tanto dicho recurso debe ser rechazado; , 

· Considerando, en lo que concierne al recurso de las Suce-
- siones Escoto, de la Rosa y Altagracia, que si bien dicho recur

so y el emplazamiento que le sjguió-contienenlos nombres <le 
las púsonas que se · dice compoiú~n dichas Sucesiones , en 
ninguna parte aparece, como lo hace notar la parte intim ada, 
indicació11 de" quiénes componen c¡:¡da una de· las Sucesiones 
en ref~re'hcia; que en tales circuí1stancias, es cierto que no se 

·ponía;- como sí debía ponerse, a la parte intimada en condicio-
nes de poder verificar la calidad de cada demandante, d'entro 
de la sucesión cuyos derechos invocara dicho demandante; 
que si ante la jurisdicción especial que constituye el Tribunal 
de Tierras no es necesario 'justificar quiénes componen una 
sucesión que reclame derechos, porque la adjudicación puede 
ser hecha : e á conjunto a tal sucesióD, y sólo en los ulteriores 
procedlm+entos de partición sería necesario justificar la calidad 
de cada co-partícipe, no ocurre_ lo mismo _en los tribunales de 
derecho cqmún, carácter que tiene la Suprema Corte de Justi
cia; que ante estos, cada demandante debe expresar y justificar 
su calidad, y prin.cipalmente conformarse en los actos de 
emplazamisnto~ con los términos del artículo 61 del Código de 
Procedimiento Civil y del 6 ele la Ley sobre -Proce{fimiento de 
Casación, en el· verdade·ro akanze de éstos; que ello ·no ocurre, 
se.gún lo--que queda expuesto, con e! 'recurso de las Sucesiq.nes 
Escoto, de la Rosa y Altagraciá; que la falta, en dichos actos, 
de tal Jormalidad ~ustancial en condiciones que ll~nen el objeto 
perseguido p()r el !egislador, hace inoperantes dichos actos; y 
qhle como consecuencia de ello; y de . no-haberse depositado 
documento algui10 que justifique la calidad que la intimada 
nieú en sus conclusiones, también el re<;urso~ de las Su cesio~ 
nes últimamente citadas debe ser re.chazado; 

Por tales motivos, rechaza .el rectfrso de casación inter
puesto contra la Decisión número veintiocho (28 ),_de fecha 
diez de Ju!io de mil novecientos treinta y seis, ' d'el Tribul]al 
Superior de Tierras sobre la Parcela número 199, Distrito 
Catastral número seis, cuyo dispositivo ha sido copiado más 
a1oriba, por la Sucesión de José Mqría Pérez, y por la Sucesio
nes Escoto, de la Rosa y Altag¡:acia,_ compuestas éstas últimas 
en conjunto por los Señores Rubén García Ruá (a) Tatán, 
}uan Cayetano Escoto, Enrique --Escoto, Ramón Escoto, Josefa 
Escoto de Rosado, Miguel Escoto, Alejandro Escoto, Severo 
E·scoto, Márcelino Escoto, !uan Escoto, Elizardo Escoto y Ra-
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fa el Lorenzo:._ Escoto, y. condena a los recurrentes al, pago de 
las costas. · ,. 

-
(Firmados);- J. Tomás .Mejía~~ilfiquelRícardo R.- Dr. -

T. Franco Fraf!co.-Abíqaíl_¡lfontás.-Euda!do Troncoso de la 
. C.-Raf Castro Rivf ra.---'?evncio Ramos.- J. Pérez Nolas
co.-Euq. A. Alvarez, Secretario General.-

, . . 

La presente sentencia ha ~ido dada y firmada -por los Ju~
ces que fig uran en su encabezamiento, en la aud iencia pública 
del día, mes-. y año -en él expresados y fué leí~a, firmada y 
firmada y publicada por mí, Secretario General, que certif!co.,-

. (Firmado):-EUG. A. ALVAREZ. - -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMJNJCANA . 

. · . En Nqmbre de la República, J·á Supn~ma Corte de Justicia; 
/ regu larmente constituída ~n audiencia pública, ~¡(la Sala don
.· de celebra _sus audiencias; en Ciudad TrujfiiG, Capital de la Re-

pública, el_ <fía veinte del _mes de Octubre del mil novecientos 
treinta y bcho, año 95° d_e la lt~dependencia) 76° ·de _la Res
tauración, integrad-a por los Jueces Licenciados J1:1an Tomás 
Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer S_ustituto de ' 
Presidente; Doctor Tul io Franco Franco, Segundo _ Sustitúto 
de Pt'esidente; Licenciados. Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso . 
de la Concha, ·Jaime Vida! Yelázquez, 'í~afael CastrQ Rivera, . 
Leoncio Ram€l.s, José Pérez NolasÓ5 asistidos del infrascrito 
SeGretário General, ha ·dictado 

1 

como Cor.fe de ca·saciói1, la 
siguiente sentencia:~ . . . 
· "Sobre el r~cl)rso de casación interpu_esto por e~ ·señor ; . 

Uladislao Abreu, -agriwltor, . domiciliado y. residente en la CO- •• 

m~n de Jarabacoa , portaG!or ·de la cédula personal de identi- -
dad No. '49, Seri e 50, contni sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de -La Vega, de fecha- treGe del 
llles de Enero d·el año mil novecientos treilltq. y siete, dictaaa 
en favor· del Señor Rq_món Sunilcto· Cabrál; -

Visfo -el Memorial de casación presentaélo por el Licencia
do Juan José' Sánchez ;-- abogado d.e la.. parte recu·rrente, en el 
cUal se alega contra la sentencia impugnada, las vio laciones . 
que mas adelante se expGodrán; -
· Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Licenciado Noel Graciano, en repres<mtación det - - -
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Licenciad.o Juan José Sánchez, abogado de la parte intimante, 
en su escrito pe alegatos, ampliación y conclusiones; 

Oído _el Licenciado Ariosto Montesano, en representación 
del Licenciado Manfredo A. Moore hijo, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y conclusiones; 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 
la República,.,.Licenciado Apolinar de Castro Pelá,ez; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, .. después de_ haber deliberado, y vistos los artíntlos 
1648, 2223, del Código Civil, 130, 133, 480 del Código de 
Proced imiento Civil, y 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación ; 

Considerando, que, en la especie, constan los hechos 
siguientes: a), que, en fecha -diez de Diciembre del año mil 
novecientos treinta y cinco, el señor Uladis lao Abreu, compró 
al señor Ramón Sunildo Ca.bral, veinticuatro puercos, por el 
precio de doscientos cuarenta pesos; b), que, cinco de dichos 
animales, a l ser sacrificados para el expendio público-en fechas 
primero, ocho, diez y siete y veintitres de Enero de mil nove
cientos treinta y seis, resultaron enfermos e-impropios para el 
consumo, por estar atacados de triquina, según certificado del 
«Sargento Alcántara, / Jefe del Puesto del Ejército Nacional en 
Jarabacoa»; e), que, con ' taJ motivo, el compraaor citó al ven
de9or por ante la Alcaldía de Constanza, en fecha veinticuatro 
de Febrero dél año mil novecientos treinta y seis, a fin de que 
se oyera condenar a pagarle, cela cantidad de cincuenta pesos 
oro americano, a que asciende la cantidad de cerdos salidos 
enfermos, y al pago' de las costas del Procedimiento»; d); que, 
esa Alcaldía, decidió el caso por sentencia de fecha cinco de 
Marzo de mil novecientos treinta y seis, que acogió- en todas 
sus partes dicha dem~atlda; e), que, inconforme con esa sen
tencia el vendedor, interpuso recurso de apelación por ~nte el 

· Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ld Ve
ga, el cual decidió el asunto por su sentencia del día trece de 

. Enero del año mil -, novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo 
dice así: «Primero: Revocar la sentencia dictada por el Alcalde 
de la-común de Constanza en fecha cineo de Marzo de mil no
vecientos treinta y seis por la éual condenó al señor Ramón 
Sunildo Caoral a pagar cincuepta pesos al señor Uladislao 
A,breu · y los ,costos;'- Seg~mdo: Declarar inadmisible por 
extemporánea la acción redhibitoria int~tada por eJ señor 
Uladislao Abreu contra el señor Ramón Sunildo Cabrai; Terce
ro: Compensar pura y simplemen¡e las costas»; f), que, in
conforme con esa sentencia el señor Uladislao Abreu, interpuso 
contra 'ella el presente recurs.o de -ca~ación en tiempo hábil; 
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Considerando, que el recurrente funda su recurso en que, 
en la sentencia impugnada, han sido violados los artículos 173 
del Código de Procedimiento Civil y 2223- del Código Civil; 

Considerando,' que la parte intimada ha opuesto un medio 
de inadmisión d~ este recurso, fundándose en que, habiendo 
el Juez a-quo falla0o sobre cosas que no le fueron pedidas, lo · 
que procédía en tal cag>., no era el recurso de casación, sino 
el ele revisión civil, conforme a las disposiciones del artículo 
480 del Código de Procedimiento Civil; -

Considerando, que, por ante el Juez a, quo, la parte aho
ra intimada, concluyó del sig!Jiente modo; «que modifiqueis la 
sentencia rendida por la Alcaldía -Comunal de Co.nstanza, en 
fecha 5 de Marzo del año 1935, por cuanto se ha hecho una 
mala aplicación de la L~y- y una peor interpretación y aprecia
ción de los hechos, ya que él, al 'vender los cerdos que se 
expresan anteriormente, al señor Uladislao Durán, _nQ hizo nin
gún compromiso de devolverle el valor correspondiente, en 
caso de que salieran con triquina, y dichos cerdos haber pa: 
sado, desde que se efectuó la venta, a la propiedad exclusiva 
ele Durán, quien debía sufrir los riesgos , y efecto de fuerza ma
yor acaeCidos posteriormente a los animales vendidos, consi
derando qu·e no hay lugar a evicción»; que, por tanto, lo que 
dicha parte solicitó fué la revqcación de la sent~ncia, fundán
dose en que-no hubo convención sobre devolución del precio 
en caso de estar enfermos los · puercos vendidos y porque, 
habiendo pasado ellos.· a ser· desde el momento -de la venta, 
propiedad del comprador, estaba éste obligado a sufrir los 
riesgos de tal naturaleza y los provenientes de casos de fuerza 

_mayor, sin que esa parte propusiese, en forma alguna, la inad
misión de la demanda por extinción del plazo en que debía 
haberse ejercido la acción redhibitoria; que, al revocar el Juez 
la sentencia , no fundándose en los medios de defensa opuestos 
por la parte, sino supliendo, como lo expresa en el último 
considerando de su sentencia, los motivos referentes a la ex
tinción del plazo. no ha fallado sobre cosas no pedidas, ya 
que otorgó lo solicitado, o sea, la revocación de la sentencia_, 
sino sustituyó para oto-rgarlo, un ~dio de defensa, so~bre el 
cual no concluyeron las ·partes y del cual no estaba legalmente 
apoderado; que por tan-to, y aun cuéJndo se hubiese fallado so
_bre cosas no pedidas, como en el presente caso hay una 
evidente violación de los derechos de la defensa, lo que pro
cede de acuerdo con los principios, es ·el recurs0 de casación \, 
Y no el de revición civil, y, por tales razones, debe ser recha-
do el presente medio. de inadmisión; . 

Considerand9, que, por el prim_er medio, pretende el re-
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ctirrente que el Ji.1ez a-quo, al declarar inadmisible su acción 
por tardía, violó el a-rtícu lo 173 del Código de Prócedimiento 
Civil por cuanto , «las nuÍidades del acto d·e emplazamiento o 
actos de procedimiento quedan cubiertas, si no se proponen 
antes de toda defensa o excepción, excepto las de incompeten
cia»; 

Considerando, que, ciertamente, el a1:tículo 173 del Códi
go de Procedimiento Civil dispone, ·qtie «las nulidades del acta 
de emplazamiento o actos de procedim!ento quedan cubiertas, · 
si ilo se presentan antes de toda defensa o excepción, excepto 
las de incompetencia»; pero que, en la especie, el Juez a-qua 
no ha anulado el acta de emplazamiento ni · acto al guno de 
procedimientQ, sino ha declarado que la acción redhibitoria 
de que se trata·, no debía ser acogida, y no la acogió, por hal 
berse ejercido, «según expresa, después de extinguidos I<Js 
plazos establecidos por la ley para hacerlo; y, · al proceder así, 
no ha violado dicho texto, y por tanto el presente medio debe 
ser rechazado; ~ 

· Considerando , que por el segundo y último medio, alega 
el recurrente que, al declarar el Juez a-quo que su acción ha
bía sido ejercida tardíamente, esto es , fuera del plazo estable
cido en el artículo 1648 Clel Código Civil , sin que así lo hubiese 
solicitado por sus conclusiones la parte contraria , ha violado 
el principio consagrado en el artículo 2223 del Código Civil, 
de que los jueces no puederi, en esta materia, suplir de oficio, 
un medio de defensa fundado eu la prescripción; 

Considerando, q üe según el artículo 2223 del Código Civil, 
no pueden los jueces suplir de oficio el rrledío que resulta de la 
prescripción; que, según la jurisprudencia y ·gran parte de la 
doctrina ael país de origen de nuestra · legislación,_ la di ~posi
ción del artículo 1648 del Código Civil que establece que la 
acción redhibitoria se ha de ejercer antes de cumplirse treinta 
día de efect_uada la compra y tradicción, cuando se trate de 
animales, constituye una corta prescripción a la cual s9 n apli
ca_bles los términos del artículo 2223 del mismo Código; .que, · 
por tanto,· tratándose en la especie, de una prescripción civil , 
no podía el Juez, sin viola r la ley, ~uplir de .oficio un medio- de 
defensa fundado en Jna, a menos que se tratase de una pres
cripción fundada en un motivo de orden público, lo que no 
ocurre en este cáso, ni podría deducirse tampoco, de los tér
minos iiTl.perativos del . artículo 1648, como eh oneamente lo 
afirma el Jüe~ de qúitn províene l(l sentencia, y lo sostiel}e la 
parte intimad ~; que, en consecuenCia, al deClarar el · Juez 
a-quo en el último considerando de su sentencia «que al re
chazar los argumentos del apelante, quién en sus condusio-
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nes pidió la modificación de· la sentencia, y al suplir el Juez 
los motivos en que fundamenta la revocación de dicha senten
cia, han sucumbid o ambas · paites respectivamente ' eri algunos 
puntos y procede compensar las costas»-,- dando así los que 
constituyen la base esencial del fa llo-impugnado y que se refie
ren a la extinción del plazo de treinta días para ejerc~r la 
acción redhibitoria de que se trata, · sin que ello hubiese sido 
obj eto de conclusiones de parte del vendedor; y al fallar con 
sem.ejante fundamento , ha violado el referido artículo 2223 
del Código Civi l, y por tanto este-medio debe ser acojido; 

Con~iderando, que para qu e sea acordada la distracción 
de costas, es n~cesario que el abogadó de la parte que la pide, 
afirme -como lo expresa el artículo 133 del Código de Pro
cedimiento Civil- que él ha avanzado la mayor parte; que tal 
afirmación no consta e9 las conclusiones producidas en au 
dien cia , y en consecuencia Iá distracción ped~da no debe ser 

1 , acordada; • 
- Por ta les moqvos, casa la sentencia dictada por el Juzga

do de Primera Instancia de l Distrito Judicial -de La Vega, de 
fecha trece del mes de Enero del año mil novecientos-treinta 
y siete, en favor del señor Ramón Sunildo Cabra! y en contra 
del señor Uladislao Abreu; envía el asunto ante el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judici al de Duarte, y condena a 
la parte intimada al pago .de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía. - Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco. - Abigaíl Montrís.-Eudo:ldd Troncoso 
de la C. - J. Vida! Vélázquez .- Raf Castro Rivera.-Leoizcz'o 
Ramos.- J. Pérez No/asco. - Eug. A. A1varez, Secretaría 
General. 
. La presente sentencia ha sido dada y firrpada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia · 
pública qel día, mes y año en él expresados y fué leída, firma
qa y publicada por mí, Secretario General , que certifico. (Fir
mado): EuG. A. ALVA~Ez. 

D.JOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLÍCA DOMINICANA. 

En Nombre de la República ,, la Suprema Corte de Jiusticia, 
regufarmepte constituída en a1:1diencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias; · en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veinte del mes de Octubre de mil novecientos 
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_ treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de la_ Restau
ración, integrada ppr los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Méjía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
de la Cencha; Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, 
Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, ha dictado como Corte de Casación , la 
siguiente sentencia: . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Rafael A. Solano, en nombre y representación de los Seño
res Vicente Hernández, Higinio Paulino, Pedro Paulino Reyes, 
Amadeo Reyes, Bias Gómez, Gaspar Paulino, Gregorio Pauli
no, Marco Paulino, Rafael Polanco, Miguel Paulino , Nazario 
Fer-reyras, Juan Sáni::hez, Bruno Paulino, ·José Sánchez, Nico
lás Fajardo; Etanislao Paulino Peralta, José Ovalles, Hipólito 
Roj as, Juan García, José Antonio Vásquez, Francisco .García, 
Francisco Paulino, Javier García, Rafael Zapata, José Ramos, 
Antonio Pimentel, Juan Bautista Pichardo, Ramón Ovalles, 
FranciS\=O Pérez, Tomás Ramos, Porfirio Ramos, Eduardo 
QiJezada, Pe.dro Polanco, Eligio Pelanco, Neftalí Hernández, 
Ramón Paulino S., Pedro Paulino B., Eligio Mendoza, José 
k. Ovalles, Jesús María Hernández, Arturo Hernández, Felix 
María Ventura, Clemente Ventura, y Juan Gómez, contra sen:.. 
tencia correccionar del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judiciaf de Espaillat de fecha dieciocho de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete contra ellos pronunciada; 

Vista el.acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría del mencionado Juzgado, a r~querimiento del Li
cenciado Rafael A. Solaf1o, abogado de los recurrentes, en fe .., 
cha dieciocho del mes de -Octubre del mil novecientos treinta 
y siete; . ' 

Vista el acta de desistimiento de dicho recurso en cuanto 
'a los Señores Ramón Paulin_o S., Pedro Paulino B. ; Eligio 
Mendoza, José A. O.valles, Jesús María Hernández, Arturo 
Her"nández, Felix · María Ventura, Clemente Venturá y Juan 
Gómez, levantada en la misma Secretaría, en fecha veintidos 
del mes de Octubre del mil novecientos treinta y siete; 

~ Oído el Magistrado Juez Relator; 
' Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Apolinar ge Castro Peláez, en la lectura de su die-
- támen· ' . ' . . 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 6, 
7 y 12 de la Ley de Estadística, y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 
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Considerando, que en el presente caso consta lo siguiente: 
1o, que en fecha dieciocho de Octubre del año inil novecientos 
treinta y siete conoció el Juzgado de Primera Instal1cia del 
Distrito Judicial de Espaillat, en atribuciones correccionales,· 
de la causa seguida «a los nombra-dos Vicente Hernández, cé-
dula 17958, serie 31, de 28 años, agricultor, natural de Gurabo 
domiciliado .en Canea; Higinio Paulino, agricultor, mayor de 
edad, domici liado en Ceiba de Madera. cédula No. 2249, serie 
54; Ped ro Paulino Reyes, cédula No. 22112, serie 54, agricul- 1 

tor, mayor de edad, domiciliado en Ceiba de Madera, Amadeo 
Gómez, cédula No. 3320, serie 54, agricultor, de 36 años, do
miciliado y natural de Ceiba de Madera; Bias Gómez, cédula 
No. 10396, serie 54, de 81 años, domiciliaóo y natural de 
Ceiba de Madera; Gaspar ·Paulino, cédula No. 1531, serie 54, 
de 24 año~, agricultor, domiciliado y natural de Ceiba de Ma
dera; Gregorio Paulino, cédula No. 1606, serie 54, de 24 
años, agricultor, natural y domiciliado en Ceiba de Madefa; 

- Marco Paulino, cédula No. 1529, serie 54, de 26 años, agri
cultor, natural y domiciliado en Ceiba de Madera; Rafael Po
lanco , cédula No. 1439, serie 54, de 24 años, agricultor, 
natural y domiciliado en Ceiba de Madera; MigÜel Pa'ulino, de 
58 años, agricultor, natüral y domiciliadn en Ceiba de Madera, 
cédula No. 3314, serie 54; Nazario Ferreiras, de' 34 años, agri
cultor-, natural de Ceiba de Madera, sin cédula; Frapcisco Ro
dríguez, cédula No . . 13~2, serie 54, de 62 . años, agricultor, 
natural y domiciliado en Ceiba de Madera; Juan Sánchez, de 
35 años, agricultor, cédula No . . 3523, serie 54; Bruno Paulino, 
cédula No. 2153, serie 54, agricultor, mayor de edad, natural 
y domiciliado en Ceiba de .Madera; José Sánchez, de 55 años, 
agricultor, natural y domiciliado en Ceiba de Madera, cédula 
No. 1757, serie 54; Nicolás Fajardo, de 24 años, ~gricultor, 
domiciliado y natural de Ceiba de Madera, cédula No. 2208, 
serie 54; Etanislao Paulido Peralta, agricultor, cédula No. 
2145, serie 54, mayor de edad, natural y domiciliado en Ceiba 
de Madera; José Ovalles, cédula No. 886, serie 54, de- 39 años, 
agricultor, natural y domiciliado en Ceiba de Mad-era; Hipólito 
Rojas , de 42 años de edad, agricultor, céd11la No.' 3092, serie 
54, natural 'y domiciliado en Ceiba de Madera; Juan García, 
cédula No. 1775, serie 54, agricultor, de 60 años de edad, 
natural y domiciliado ·en Ceib,a de Madera; Jo'ié Antonio Vás- 
quez, cédula No. 4765, serie 32, de 45 años, agricultor, natu
ral y domiciliado en Ceiba de Madera; Francisco García, cédula 
No. 5748, serie 54, agricultor, mayor de edad, natural y do
miciliado en Ceiba de Madera; Francisco Paulino, de 20 años, 
agricultor, natural y domiciliado en Ceiba de Madera, cédula 

--
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No. 5394, serie 32; Francisco Javier García, cédula No. 10971, 
serie 54, de 25 años, agricultor, natural y domiciliado en Cei
ba de Madera; Rafael Zapata, c,édula No. 5231, serie 54, agri
cultor, mayor de edad, natural y domiciliado en Ceiba de 
Madera; José Ramos, cédula No. 3442, serie 32, de 60 años, 
ag1 icultor, natural y domiciliado eli Ceiba de Madera; Antonio 
Pimentel, cédula No. 1471, serie 54, agricu ltor, de 40 'años, 
natural y domiciliado en Ceiba de Madera; Juan Bautista Pi
chardo, agricultor, n;-ltural y domiciliado en Ceiba de Madera, 
cédula No. 5274, serie 54; Ramón ~)Valles, cédula No. 7877J 
serie 54, de 25 años, natural y domiciliado en Ceiba de Made
ra; Francisco P~rez, de 31 años, agricultor, cédula No. 5217, 
serie 31, natural y domiciliado en Ceiba de Madera; Tomás 
Ramos, de 30 años, agricultor cédula No. 2117, serie 54, natu
ral y domiciliado en Ceiba de Madera; Porfirio Ramos, agricul
tor, natural y _domiciliado en Ceiba de Madera, cédula No. · 
4;780, serie 32, mayor de edad; Eduardo Quezada, cédula No. 
6530, serie 54, natural y domiciliado en Ceiba de Madera, 
agricultor, mayor' de edad; Pedro Polanco, de 30 años, cédula 
No. 3957, serie 54, natural y domiciliado en Ceiba de Madera, 
Eligio Polanco, cédula No. 7415, serie 54, de 23 años, agricul
tor, natural y domiciliado en Ceiba de Madera; Neftalí Hernán
dez, sin cédula~ agricu ltor, mayor de edad, ·natural y domici
liado en Ct>iba de Madera; Ramón Paulina S., en defecto; Pedro 
Paulina B., en defecto; Eligio Mendoza, e'I1 defecto; José A. 
Ovalles, en defecto; Jesús Máría Hernández, en defecto; Arturo 
Hernández, en defecto; Felix María Ventura, en defecto; Cle
mente Ventura, en defecto; y Juan Gómez, en defecto, incul
pados de violación a la Ley de Estadística; 2o, que los preveni
dos alegaron ante el Juez a-quo que la solicitud ·de la cual 
trata el artículo 7 de la Ley de Estadística. les había sido hecha 
verbalmente y no por escrito; pero .qu~ el Juéz estimó, según 
lo expresa un !=Onsidexando de su sentencia, que «la ley indica 
la citación escrita como un medio enunciativo pero no restric
tivo, pudiendose emplear cualquiera otro, con tal de que la 
llamada llegue a cono::imiento de los interesados, y se demues
tre ésto, como ha sucedido en .el presente caso»; 

Considerando, que ep la misrria fecha del dieciocho de· 
Octubre de mil novecientos treinta · y siete el Juzúdo en refe
rencia falló el asunto que le estaba sometido, por sentencia 
c~yo dispositivo- es el sigu_iente: «Falla: Priipero: que debe 
pronunciar y pronuncia defecto contra los . inculpados Ramón . 
Paulina S., Pedro Paulina B., Eligio Méndoza, José A. Ovall~s, 
Jesús María Hernández, Arturo Hernández, Felix María Ven
tura, Clemente Ve~tura y Juan Góme~, por no haber compa-



BOLETÍN JUDICIAL. .617 

recido a la áudiencia.- Segundo: Que _Qeb~ condenar . y 
condena a cada uno de los inculpados: Vicente Hernández, . 
Higi nio Paulina, Pedro Polanco, Pedro Pau lina Reyes, Amadó 
Gó mez, Bias Gómez, Gaspar Paulina, Gregario Paulinb, Mar
cos Paulina, Rafael Polanco, Miguel Paulina, Nazarió Ferrei
ras, Juan Sánchez, Bruno Paulina, José Sánchez, Nicolás -
Faj21 rdo, Etanis lao Pauliúo Peralta, José Ovalles, Hipólitó 
Rojas, Juan García A-., José Antonio Marquez. francisco Gar
cía, Francisco Paulina, Francisco Javie,r García, Rafael Zapata_, 
José Rainos, Anto nio Pimentel, ' Juan Baustista Pichardo,. 
Ramón Ovalles, Francisco Pérez, Tomás Ramos, Porfirio 
Ramos, Eduardo Quezada, Eligio Polanco, Nefta lí Heniández, 
Ramón Pau lina S., Pedro Paulina B .. Eligio Mendoza, José 
A. Ovailes, Jesú.; María Hernández, Arturo Hernández, Felix 
María Ventura , Clemente Ventura y Juan Gómez a pagar Diez 
pesos oro . de multa y los costos del procedimiento, · por su 
deli to de violación a la ley de-Estadística. Que debe descargar 
y descarga al inculpado Francisco Rodríguez del delito que se 

· le imputa, por no haber cometido delito ni contravención de 
polic ía. Declarándose que en caso de insolvencia de los pre
V('nidos, las multas _se compensarán con pri:;ión correccional, 
a razón de un dia por cada peso no pagado»; 

Considerando, que contra esta sentencia han interpuesto 
recurso de casación las mencionadas personas condenadas, si 
bien desistieron· de ese recurso los· Señores Ramón PaLilino S., 
Pedro Pau!II}o B., Eligio Mendoza, José A. Ovalles. Jesús 
Maria Hernández, Arturo Hernández, Feli x María Ventura, 
Clemente Ventt~ra y· Juan Gómez; y que el fundamento de tal 
recurso se encuentra así expresado en el acta de declaración 
correspondiente: «en razón de que los recurrentes no fueron 
requeridos legalmente a p1'estar ·informes estadísticos y en tal 
virtud. la sentenci.a violó , los artícuto·s 6, 7 y 12 de la Ley de 
Estadística, toda vez que los acusados negaron haber sido re-

, queridos y no se depositó como prueba del requerimiento el 
acuse de recibo que indica la Ley»; · 

Considerando, que en la 1senl'encia impugnada, el Juez 
a_-quo declara haber comprobado «que los prevenidos fueron 
Citados para que el diez de Agosto de este año>> (el mil nQve
cientos treinta y siete, que era el que--cursaba) «comparecieran 
al lugar indicado por los comisionados de Estadística ~l rend!r 
los informes indicados en la Ley»; y que en tal con1probación 
de los hechos, el Juez era soberano; ~ 

. Considerando, que el objeto del artículo 7 de la Ley de 
~stadística es el de que se cpmpruebe que las personas some
tidas a la justicia i"Or: violación a dicha ley, hayan sido previa- , 

.. 
/ 
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mente requeridas a cumplirla; y que! cuando se compruebe, 
como dice el Juez a-quo haberlo hecho, que tal formalid ad 
haya sido llenada, el hecho de que el requerimiento no se 
haya efectuado por medio de cartas con acuse de recibo, no 
puede tener la virtud de crear una nulidad de procedimiento 
no establecida en la ley; pues, ésta no ha podido querer crear 

-la imposibilidad de que ella sea cumplida, ei'l los casos en los 
cuales se trate de personas que vivan apartadas de todo lugar 
donde existan oficinas de correos, o de personas que, por -no 
saber leer ni escribir, no puedan firmar el acuse de recibo de 
una carta; y que por ello, -la falta de dicho acuse de recibo no 
constituye una violación de la Ley de Estadística que pueda dar 
lugar a la casación de la seiltencia impugnada; · . . 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma y en el fondo; e-' / 

Por tales motivos, Primero:- da acta del desistimiento 
de su recurso, a los Señores Ramón Paulino S., Pedro Pau
lino B., Eligio Mendoza. José A. Ovalles, Jesús María Hern án
dez, Arturo Hernández, Felix María Yen~ura, Clemente Ventura 
y Juan . Gómez; .Segundo:- r~cl)aza el recursq de casación 
interpuesto por los Señores Vicente Hernánpez, Higinio Pau
lino, Pedro .Paulinó Reyes, Amadeo Reyes, Bias Gómez, Gas
par Paulino, Gregorio Paulino, Marco Paulino, Rafa~! Polanco, 
Miguel Paulino, Nazario Ferreiras, .Juan Sánchez, Bruno Pau
lino, José Sánchez, Nicolás Fajardo, Etanislao Paulino Peralta, 
José Ovalles, Hipólito Rojas, Jyan Garcíª, José Antonio Mar
t¡uez, Francisco Garda, Fraifcisco Paulino, Javier García, Ra
fael Zapata, José Ramos, Anton io Pime.ntel, Juan Bautista 
Pichardo, Ramón Ovalles, Francisco Pérez, Tomás Ramos, 
Porfirio Ramos, .Eduardo Quezada, J>edro Polanco, · Eligio. Po
lanco y Neftalí He-rnández, contra Ia.sentencia correccional del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito JudiCial de Espaillat, 
de fecha diez y ocho de Octubre del mil novecientos treinta y 
siete, cuyo dispositivo ha sjdo copiado mas arriba, y condena 
a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados):-]. Tomás Mejía..:. - M(que/ Ricardo R.-Abi
gaíl Montás. -Euda!do Troncoso de la C.-::-1. Vida/ Veláz- -
quez.- Raf. Castro Rivera.- Leolicio Ramos.- J. Pérez 
No/asco. -Eug. A. Alvarez, Secretario General. · 

La presente sentencia ha sido · dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada y pu
blicada por mí, Secretario General, que certifico.-(Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. - . • 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
r 

REPÚBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la Rep.ública, la Suprema Corte de Justicia~ 
regularmente constituída en ,audiencia pública, en la Sala don .:
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el dia veinte del mes de Octubre del mil novecien-:
tos tre~ nta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de la 
Resta uración, integrada por los Jueces Licenciados Ju'an-

, Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de la 
Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio 
Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secreta
rio General, ha dictado como Cprt~ de Casación, la •siguiente 
sentencia: · _ · · • 

·~ ~ Sobre el recurso de c;asación interpuesto por el Señor -
·~' Angel 1 rrizarry, de 30 años de edad, soltero, carpintero, del 

domicilio de Vill a Ju)ia Molina (Boca de Nagua) Provincia 
Dua rte, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamen_to de La Vega, d·e fecha-veintisiete del mes de Mayo del · 
año mil novecientos treinta y ochó, que confirma la serltencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito - Judicial de 
Duarte, de fecha veintisiete de Enero del año mil noveCientos 
treinta y o¿ho, qué lo condena q sufrir Ja pena de cinco años, 
de trabajos ,públicos , devolución del dinero y demás efectos 
robados y al pago de las costas, por el-crimen de robo «Come
tido durante la noche, con forcejo del piso / fractura interior, 

"' en el establecimiento del Señor Diep, qu~ está contiguo a las· 
habitadones ocupadas por la familia del mismo»; · · 

Vista el acta del recurso d·é casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, _en fecha 30 del mes de Mayo 
del mil novec-ientos treinta y ocJlO; 

Oído el Magistrado Ju.ez Relator; 
Oído el dictameh del •Magistrado Procurador General de 

la República, Licenciado Apol"nar de Castro Peláez; · 
La Suprema Corte de Ju ti~ia, en funciones de Corte de 

Casación, desp,ués de haber deliberado, y vistos los artículos 
379, 381 , 384 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Procedi.:: 
miento de Casación; 

Considerando; quee n fecha veintisiete del mes de Mayo 
del año mil novecientos treinta y ocho, la Corte de Apelación 
d ~ l Departamento de La Vega, dictó, en sus atribuciones cri
minales, una ·sentencia coí1 el siguiente dispositivo: «Falla: >--
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Primero: confirmar la sentencia apelada dictada por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicia l de Duarte, en 
fecha v.eintisiete del mes de Enero del año actual, cuyo .dispo
sitivo dice así: «Falla: que debe dec lara¡' )' declara .al acusado 
Angel Irrizarry, cuyas. generales constan, convicto de haber 
sustraído fraudulentamente en perjuicio d¡;l Señor José Di ep, 
una sum¡¡ de_· doscientos pesos ($200.00} aproximadamente, 
un cuchillo, u-na caja de cigarrillos Hollywood, un cheque por 
la suma ~e ·'uri peso con Cincuenta centavos ($1.50), una ca
misa · y varias latas de salchicl1a, hecho cometido durante la 
noche, con for.cejo del piso y fractura interior, en el estable
cimiento del Seño-r Diep, que está ,contiguo a las hahitaciones 
ocupadas por la familia del mismo, y en consecuencia, le con
dena a sufrir la pepa de cinco años · de trabajos públicos, que 
deberá cumplir en la cárcel pública 'de esta ciudad de .San 
Francisco de Macorís, a la devolución del ·dinero y demás efec
tos robados y ·al pago de las costas procesales»; Segundo: 
Condena además, al acusado Angel Irrizarry al pago de las · 
costas de esta alzada>>; · 

/ Considerando, que contra la ante .dicha sentencia ha iiF 
ferpuestó, en tiempo oportuno, recurso de casación ~1 conde
.nado AI)gel Irrizarry; y alega, .como único fundamento de su 
recurso, que lo intenta por 'no encontrarse conforme con la 
sentencia de la Corte de Apelación d~ La Vega, ya referida; 

Considerando, que el artícul'o 384 del Código Penal dis
·pone, que se impondrá~ la pena de cinco· a diez años de traba
jos .públicos a los que ejecuten · un- robo valiéndose de 'uno· de 
los medios enunciados en el inciso 4o. del artículo 381 aún 
cuando la fractura o el rompimiento 1io hayan sido sino inte
riores; y el ·caso que en el referido i!lciso 4o. se establece es 
el de cuando se· cometa el crímen con rompimiento de pared 
o techo, o con escalam.ieñto o fractura 'de puertas o ventanas, · 
o haciendo uso de llaves falsas, ganzúas u otros instrumentos, 
p·ara introducirse en casas, vfviendas, aposentos .u otros luga
res habitados o que sirvan de -habitaciones, o se-an dependen-
cias de éstas; • 
. Considerando; que -los jueces d.el fondo reconocieron al 
acusado Angel Irrizarry culpablel del crimen -de robo cometido 
con fractura en casa habitada, y le imp!Jsieron la pena seña- · 
lada_ en la ley para tal infracción; que, además, la sentencia 
recurrida es regular en cuanto a la forn1a; que, en conse~uen
cia, er presente reéurso de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero:-rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Señor Angel Irrizarry, contra sentencia ' 
de la Corte de Apelación del Depar:tamento de La Veg~, de 
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fecha veintisiete . de Mayo del año - ~il novecientos~ treinta y 
ocho, cuyo dispositivo ha sioo trarjscritq más arriha; y Segun-~ 
do:- condena al recurrent~. al pago de l~s ·costas. . _ · 

(Firmados):- J. Tomás Nejía._:_Miguet Ricardo R.
Abígaí! Nontás . ....L.Eudaldo Tronqoso de la .: C. -:-e J. Vida! 
Veiázquez.- Raf. Castro Rivertz.-Leoncio Ramos.- J. Páez 
No!asco. -Eug. A . Alvarez, Secretario Gener_al.-"-

La presente senrencia
1 

ha _ sido dada y fi_rmada· por ios 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes ··y año en él expresados, y fué leída, firma
da y publicada por mí, Se~rétario .General, - que certifico.-

. (Firmado): EuG. A. ALVA~EZ. r 

DIOS, 'PATRIA Y LJBeRT AD. 
REPUBLiéA DOMINICANA. 

' 
En No,rnbre de la República, la Suprema Corte de Justi

cia, regularmente constitüíga en audiencia pública, en la· Sala . 
donde celebra sus· audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital -de la 
República, el día veintiseis del . mes. de Octubre del mil ·nove
cientos treinta y ocho, áño 95° d~ la Independencia y 76° de la 
Restauración,· integrada por los Jueces Licenciado Juan Tomás 
Mejía, Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Ségun_do Sustituto 
de Presiden.té; Licenciados_ Abigaíl Montá·s, Éudaldo. Troncoso 
de la Concha, Jaime Vidal- Velázq.uez, Rafael Castro Rivera, 
Leoncio Ramos, asiStidos del infrascrito Secretario General, ha 
dictado conío Corte de Casadón, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación, pi-incipal, interpuesto por· 
los Señores Glo_ria Hernández, de ofi<;iOs doméSticos y coma..: 
dronél; nisiclente _y domi<;:iliacla en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros,· quien actúa en su /calidad de tutora legal de su 
·menor hijo Juan Bautista Ariza y Hernández; Ana Ligia .Ariza 
de Cabrera, de oficios domésticos, debidamente autorizad'a,por 
su esposo don Elíseo Cabrera, empleadg público, porta_dor de 
la cédula de identidad personal No. 18, ambo~ esposos del 
domicilio y residencia de la ciudad de Moca; José Manuel Ariza, 
empleado privado, no pi·ovisto de cédula de identidad personal 
por estar ausente del país desde antes de la confección, publi
cación y promulgación de la ley _No. 247, mo_dificada p9r la No. 
911-, residente y _domiciliado ...en Turkest Insland, colonia per
teneciente a IngJater:ra; Octavio Ariza, agricultor, portador de 
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la cédula de identidad personal No. 13-11, domiciliado ·y resi
dente en La Piña, sección de la Común de Cotui; y fina lmente 
Amada Cabra! v¡ uda • Ariza, en su doble calidad de cónyuge 
superviviente respecto de su finado· espos-o José Daniel Ariza y 

_ de tutora legal de sus menores hijos José Daniel, Daisy, Aura 
y George Ariza y Cabra!, residente y domkiliada en él pueblo 
de Tamboril, común de Peñ'a y dependencia de la Proyincia de 
Santiago ;- con respecto al Señor Juan A. Gatón, contra la sen 
tencia civil de la Corte de Apelación del Departamento .éie La 
Vega de fecha cuatro de Abril del año mil novecientos treinta y 
seis, intervenida entre dichos recurrentes y· Jos Señores Juan 
Antonio Gatón y Manuel de :Jesús Gatón; y sobre el recu rso 
de casación incidental interpuesto por el Señor Juan Antonio 
Gatón, .propietario, residente y domiciliado en Sal} Francisco 
de Macorís, contra dicha sentencia; 

. Visto el Memorial de Casacióri presentado por el Licenciado 
R. A. Jorge Rivas, abogado de la SeñOI'a Gloria Hernández y 
compartes, en el recurso .principal, en e l cual se invocan las 
violaciones de ley que más adelante se expondr~n; 

Visto el Memorial de Cas-ación incide'ntal presentado por el 
Licenciado R. Fernández Ariza, abogado del Señot· Juan Anto
ni_o Gatón, en el cual se invocan las violaciones de la ley que 
más adelante se expondrán; 

, Vistos los memoriales de defensa correspondient
1
es; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Juan Tomás Lithgow, por sí y en 

representación del Lic. R. A. Jorge Rivas, abogados de los 
recurrentes, en sus escritos de alegatos, ampliación y CJnclu-
siónes; · - · 

Oído el Licenciado Rañ1ón Fernández Ariza, abogado del 
Señor Juan Anfonio Gatón, en su escrito de alegatos, réplicas 
y c0nclusiones; _ · · 

Oído el Magistrado Procurador General de la República , 
Licenciado . Apolinar -de Castro Peláez, en la ledura de su dic-
tamen; • 

. La Suprema Corte de Jvsticia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
795 'del Código Civil; 174 del Código de Procedimiento Civil; el 
artículo 15, apartado 3o. y el artículo 19 de la Ley 911, publi
cada en la Gaceta Oficial del 29 de Mayo de 1935, y el artículo 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, qu_e en el presente caso consta lo siguiente: 
A), que en fecha veintitres de Agosto de mil novecientos treinta -
y . cuatro, el Señor Juan A· Gatón emplazó a Jos Señores 
Am~da Cabra! Viuda Ariza, en calidad de cónyuge superviviente 
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de su matrimonio con el finado Jpsé Daniel Ariza y como tuto- · 
ra legal de sus hijos menores José Daniel, Daisy, Atlra y 
George; José Manuel Ariza; Octavio -. Ariza; Gloria Hernández,· 
en calidad de tutora legal de sus hij.os menores Ana Ligia y 
Juan Bautista Ariza; todos como deudores heréditarios de una 
obligación suscrita por el finado José Daniel · Ariza, en fecha 
veinticuatro de Agosto de mil novecientos treinta y cuatro; y al 
Señor Ramón Fernández Ariza, en calidad de deudor solidario 
de la mencionada obligación, para que comparecieran ante el 
Juzgado de ' Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
·con los motivos y para los fines así expre$ados en el auto de 
demanda: «Atendido: a que el finado José Daniel Ariza tomó a 
mi requeriente Juan A. Gatón, en calidad de préstamo la suma 
de quinientos noventa pesos oro ameriCano, cuyo valor está 
vencido desde hace mas de tres años; Atendido: a q-ue, con
forme a las leyes de procedimiento, cuando hubiere muchos 
demancl~tdos con domicilio diferente, se establecerá la· deman
da por ante. ·el Tribuna'! de uno de ellos, a opción del deman
dante; Atendido: a que el pago es el medio nornúl de cumplir 
las obligaciones y tanto mis requeridos como continuadores 
jurídicos del finado José Daniel Ariza, como el señor Ramón 
Fernández Ariza, están __ obligados solidariamente · ál cumpli
miento de dicha obligación, y bajo toda reserva, se oigan mis 
requeridos conjunta y solidariamente obligados, ser condena- . 
dos al pago inmediato de la suma de quinientos noventa pesos 
oro americf!.no, al pago de los intereses legales a pai"tir de la~ 
demanda y al pago de las costas»; B), qüe .en fecha veinticinco 
de .JuUo tle mil noveciento's treinta y cinco, el Juzgado en 
referencia dictó, sobre el caso del cual se trata, una sentencia 
con el siguiente dispositivo: «Falla: Primero: rechazar, por 
improcedente, la excepción 'dilatoria propuesta 9or los deman
dados; Segundo: condei1ar a los sucesores de José Daniel Ariza, 
señores Gloria Hernández, como _tutora de sus hijos menores 
Ana Ligia Ariza y Juan Bautista Ariza; á la señora ·Amada Ca
bra! Viuda Arizá, como cónyuge comunista del finado José 
Daüiel Ariza, y como tutora legal de sus hijos menores José 
Daniel Ariza; Daisy Ariza, Aura Ariza y George Ariza; y a los 
señores Octavio Ariza , José Manuel Ariza y. Lice-nciado Ramón 
Fernánqez Ariza, al pago solidario de la suma de QUINIENTOS 
NOVENTA PESOS ORO AMERICANO (.J!i590.00); más al de 
los intereses legales a partir de· la demanda. en justicia; y Ter- · 
cero: condenar a los mismos demandados, al pago de las costas 
Y honorarios del procedimiento»; C), Ql!e al original de la sen
tencia cuyo dispositivo:queda copiado, se le puso una mención 
firmada por el Señ9 r Juan ·Antonio Gatón, que dice así: «Conste 
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como yó~ Juan A·. Gatón , propietario, resident~ y domicili ado _ 
en la· ciudad de San Francisco de Macorís, he cedido y -traspa
sado todos los derechos que me ~<::u erda la s_entencia dictada 
por el Juzgado de Primera lnsta·ncia del. Distrito Judicial de 
Du·arle;- contra los sucesores .del finado José Daniel Ariza, para 
el pago inmediato de la suma de quinientos novent<! pesos oro, 
los intereses a partir de la demanda y los costos, cuya senten
cia es de fecha veinticinco del mes de Julio año mil novecien
tos treinta y cinco, a favor del señor Manuel de Jesús Galón de 
esta misma ciud<td de San Francis<:o de Macorís, Setiembre 20 
de 1935.- Fdo. Juan A. GatóÍl»; D). que· a requerimiento del 
Señor Manuel de. Jesús Qatón, en la condición de cesionario 
que le daba la mención indicada inmediatamente arriba, se 
notificó a los sucesores del finado José Daniel Ariza, la senten
tencia y ·el acto de cesi9n y se les hizo además mapdamiento 
de pagar en el término de treinta días por rodo plazo, la suma 
de quinientos noventa pesos orq, advirtiéndoles que de no 
deferí ~;:_ a esa intimación, se procecltría al emb~trgo_ de sus 
bienes inmueble~; - E), que a requerimiento ele ios Señores 
Gloria- Hernández, en condición de - tutora I·egal· de su hijo 
menor Juan Bautista Ariza Hernández; Ana Ligia Ariza de 
Cabrera, autorizada por su esposo E)iseo Cabrera; José Ma
nuel Ariza, Octavio Ariza y Amada Cabra! viudé:t Ariza , esposa' 

. superviviente del finado José Da11.iel Ariza, y tutora legal de 
sus hijos menores José Daniel; Dais-y, Aura y George Ariza y 
Cabra!, por ministerio del Mguaeil Ordinario del Juzgado de 
Primera Instancia de o Duarte, ·ciudadano Gilbert.o Grullón, se 
notificó a los -Señores Manuel de Jesús Gatón y Jua·n Antonio 
Gatón ; forma l recurso de apelación coi1tra la sentencia dictada 
el dia veinticinco de Ju lio de mil novecienLos treinta y cinco, y se 
les citó y emplazó a éomparece1' por ante la C:o1:te de Apelación de 
La Vega, en la octaya franca de ley más él término en razón de la 
distancia, a los fines siguientes: «Por Cuanto: la sentericia dic
tada por el Juez a-quo viola diversas disposiciones legªles y, 
por tanto merece y debe ser .amila.da; Por Cuanto: la cesión 

~ de crédito qu-e se dice hecha por Juan A. Gatón a favor dé su 
hermano Manuel de Js. Gatón lo ha sido aparentemente y sólo 
con el objeto de ponerse a salvo de las cónsiguienres responsa
bilidddes de derecho en que el primero ha incurrido ;ti hacer 
u_na demanda en cobro de pesos, prematuramente, contra los 
sucesores _del finaclo José Dante! Ariza;-,-Por cuanto: por otra 
parte, tratándose de una cesrón de crédito aparente y s_imulada, 
como se deja dicho; hecha por Juan A. Gatón supuestamente 
a favor de su hermano Manuel de Js.' Gatón, persona de dudosa 
solvencia económica para responder a .los _perjuicios ~ gastos 
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de la temeraria e impí·ocedentP litis intentada por aquél, como · 
se ha dicho ya tambien, contra los sucesores del finado José. 
Daniel Ariza, y que por consecuencia sólo. se ha prestado dicho 
aparente cesionado a figurar complacientemente en esta 
supuesta y simu lada calidad a fin ' de que -su her 1ano Juan A. 
Gatón', amparado por la dudpsa solvencia suya (del supuesto 
cesionario), realice actos contrarios a la ley, tales como per- • 
seguir demai)das en cobros de pesos, embargos inmobiliarios 
etc. etc.; Por Cuanto: se reconoce en buena y reciente jurispru- · 
ciencia que toda persona interesada, como incontestableinent~ 
lo son mis requerido1;es, especialmente para ponerse a salvo 
de la poca garantía que ofresca lln debate frente al cesionario 
Manuel de Js. Gatón, puede hacer declararse s imulado y por 
tanto nulo cualquier- contrato que tienda a pei'j!lditarle taL 
como acontece en el pre~ente caso con re lación ~ la simulada 
cesión de ,crédito que ·por esta vía se critica;- Por Cuanto: la 
condenación solidaria es procedente por tratarse de ,maniob)·as 
dolosas, 'simu ladas, irregulares y contrarias a la le~, ~or tanto: 
y hacie ndose las rnas expresas reservas de derecho sobre el 
particular, Oigan los señores Juan A. Gatón y Man-uel de Js. 
Gatón, pedir y declararse por la Corte, apoderada del caso:·1o. 
en cuanto a la f<Hma: deelararse regular el presente recurso 
de alzada y bien introd.ucida la demanda en intervención ten
diente a la declaracióÍl de la simulación y I)Ulidad del actg de 
transferencia que dice haber hecho el primero a favor del 
segundo:-2o. en cuanto a 'los fines y al fondo de 1~ apelación: 
declararse nula la sentencia apelada, en razón de que la 
demanda en cobro de . pesos se hizo prematuramente o sea 
antes del vencimiento de los plazos prescritos por el art. 174 
cl,el C. de Proc. Civil; 3o. que la cesió11 de crédito en cuestión 
es simu lada y nula, por ras razones ya expuestas, así como por 
las demªs que o~ortunameñte se agregará11 si necesari0 fuere; 
-Tercero, qtie por consigQ·iente, el aparenre cedente Juan A. 

- Jiatón es responsable, solidaFiamente con el ·supuesfo cesiona.'" 
rio su hermano Manuel de Js. Gatón, de las costas derprocedr
miento a que ha venido dando lugar temerariamente»; F), que 
el Licenciado Ramón Fernández Ariza, deudor solidari·o y coh
denado ·conjm~tamente con-los sucesores del finado José. Daniel 
Ariza, notificó en fecha veintiuno de Noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco, y por ministerio de Luis F . .Persia, 
Alguacil de Estrados _del Juzgado de Primera Instancia de La 
Vega, al Licenciado R. A. Jorge . Rivas, abogado constituído 
por estos últimos, su intervención· voluntaria en la instancia 
iniciada por ante la Corte de Apelación de La Vega, y asimis
mo le notificó copia de las con<,:lusiones ·que el interviniente 

• 
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haría valer»; G), que la Corte de Apelación de La Vega cono-
, ció, en su audiencia. pública de fecha diez y nueve de Febre ro 

de mil novecientos treinta y seis, del recurso de apelación que 
le estaba sometido; y en dicha audiencia. los abogados de las 
partes presenf~ron las conclusiones que a continuación seco
pian. EL Licenciado R. A: Jorge Rivas, ·abogado de los suceso-

, res del finado José Daniel Ariza que hoy son recurrentes 
principales en casación, en esta forma: ((Por tales rázones, 
Honorables Magistrados, dichos señores Glqria Hernández y 
compartes, a la -yista de lo que disponen los arts. 174, 339, 
474 del Cód. de Proc. Civil , 1315, 1156 del Cóqigo Civil, y 130 
y 133 del mencionado C. de Proc. Civil, concluyen respetuosa
mente por órgano del infrascrito, su abogado constituído, de 
la siguiente manera:- Primero: que anuléis la sentencia 

. impugnada <;!el 25 de Julio de 1935 por haberse acojido la 
' demanda en cobro de pesos del señor Juan A. Gatón no 

obstante la excepción dilatoria que le fu~ propuesta, fundad a 
_en el art. 174 del C. de Proc. Civil; Segundo: que decl aréis · 
Bula la cesión de crédito apare·ntemente consentida el 20 de 
Setiembre de 1935 por el demandante originario Juan A. Gatón 
a favor de su hermano Manuel de Js. Gatón;- Tercero: que 
po_r consi·guiente, condenéis solidariamente a dichos Juan A. 
Gatón- y Manuel de Js. ·Gatón al pago de las costas en lo que 

' concierne·a este recursó· de alzada, en razón del concierto simu
lado y fraÚdt,IIento ostensiblemente revelado; y en cuanto a las 
costas de primera InstaiKia. ponerlas individualmente a cargo 
del señor Juan A. -Gatón, en razón.. de qt e para aquella época 
su hermano Man!lel de Js. Gatón ho era parte todavía en este 
proceso civil; Disponiendo distraer todas esas costas a favor 
del · abogado infrascrito,.,quien afirma estarlas avanzando en su 
mayor parte;- Cuart.J: (En cüanto a la demanda en interven
ción voluntaria _introducida por el Lic. Ramón Fernández Ariza).: 
que decidáis por la misma sentencia a intervenjr respecto de los · 
fines de la apelación de que se trata, que tal demanda en 
i-ntervención volunt;:¡ria--de fecha 21 ·de Noviembre de 1935, es 
absolutamente inadmisible: a) pór nó haberse hecho en la 

. foi·ma prescrita por el art. 339 del· Cód. dé Proc. Civil; b) por
que habiendo figt¡rado como parte principal en la demanda 
originaria que culminó con la sentencia apelada del 25 de Ju
lio de 1935 el Sr. Lic: Ramón Fernández Adza, éste no es con 
relación a la misma un tercero en el sentido legal del art. 474 
del C. de Proc. Civil; y·c)'porque no siendo un tercero, el pre
dicho Lic. Ramón Fernández Ariza no podría deducir un 
recurso en tercería contra la pre'citada sentencia del 25 de juli:o 
de. 1935, ~ mucho menos podría, conseéuencialmente deduCir 

• 
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un recurso de intervención contra la misma, como errada e 
improcedentemente lo ha hecho;- Quinto: q~1e, por consi
guiente, rechacé i ~ totalmente esa demanda en intervención, 
por todas o una sola cualquiera de las _circunstancias de dere
cho anteriormente anotadas; y Sexto: que frente a las conclu
yentes, condenéis al mencionado Lic. Ramón Fernández Ariza al 
pago de las costas de su intervención, distrayéndolas a favor 
del abogado infrascrito, quiei1 afirma haberlas avanzado en su 
mayo r .pa rten; el LicenciadD ,Francisco José Alv.arez, abogado 
de los Señores Manuel de .Jesús @atón y JuaJ:! Antonio Gatón, 
de este modo: «Los sei1ores Manuel de Jesús Gatón y-Juan 

. Anton io Gatón, de· las generales expresadas, respetuosamente 
concluyen, Que confirméis la sentencia apelada en todas sus 
partes; yá porque el acto de emplazamiento inoperante es en 
derecho, por violacióli del art. 19 de Id Ley 911;- yá porque ·- -
los recurrentes no tienen interés legítimo en pretender que se 
declare simulado el acto traspaso del crédito según fué notifi-
cado a los deudores; yá que con ello no se les · irroga ningún 
perju icio , sino .q11e por el contrario, pagado a Manuel de Jesús 
Gatón, cesionario, qüedarían liberados frente a Juan A. Gatón, 
puesto que son obligados y no terceros en· este asunto; y por 
tanto, la inferven~ión forzosa de Juan A. Gatón es improce- / 
dente y mal fundada.- Yá porqpe los pl(:lzos de,l art. 174 del 
Código ele Eroc . . Civil fueron ventajosamente cumplidos a partir 
del fallecimiento del señor ·]osé Daniel Ariza en Agosto de 
1934, a la fecha de la sentencia del veiolicinco de Julio de 
1935, por haoer transcurrido once meses, y' ·carece de int'e
rés.-Y por último: que condenéis a jos recurrentes al pago de 
las costas y la multa estabLcida por la Leyn; el Licenciado R. 
Fernández Ariza; abogado que actuaba entonces en su propia 
representadón, en la sigtiiente forma: «Por las razones expues-
tas Hon. Magistrados, p·or cuantas fuere dable suplir a esta 
Hon . Corte, el infrascrito Licdo. Ramón Fernández Ariza, muy 
respectuosamente os suplica: - que consideréis buena en la 
forma y justa eri el fondo l<!J presente intervención contra el 
recurso ·de alzada' interpuesto por los sucesores de José Daniel 

. Ariza contra la sentencia ele fecha 25 de Julio de 1935, por un 
interés ·de orden moral, que basta en si mismo para ju.stificar 
una intervención;- Que consideréis inoperante el acto de ape
lación por violación· a la Ley 911 art. 19;- Que consideréis 
perfecto el traspaso ele su crédito que ha l1edio Juan Antonio 
Gatón en favor de Manuel de Jesús Gatón;- Que consideréis a 
los recurrentes sin inte'rés legítimo frente a la pretensión de 
querer .que se declare simulado el acto de traspaso, porque ello 
no les perjudica y no tienen además la calidad de terceros;-
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Que consideréis como el Juez a-quo suficientemente vencido el 
plazo del art. 174 del Código de Proc. Civil, contando desde el 
fallecimiento del señor José Daniel Ariza hasta ' la fecha en que 
fué pronunciada la sentencia contra ellos;- Por último: que los 
condenéis al -pagolle las costas, y a la multa establecida por la 

_Ley;---'-- conclusiones éstas que fueron modificadas en la réplica, 
en el siguie.nte sentido: «Por esas razones, la parte ilitervin iente 
en la presente insta_ncia, muy respetuosamente concluye;-que 
en razón eLe que esta Honorable Corte de Apelación no puede 
darle curso legal a la instancia en apelació_n de los intimantes por 
expresa violación de la Ley 911 art. 19, consideréis sin electo y 
sin interés la presente intervención ya que , siendo inoperante en 
derecho la instancia principal, no tiene razón de ser la inter
vención, y que s_iendo nula o inoperante en derecho la instancia 
principal, condenéis .en costas a los intimantesn; 

Considerando, que en esta fecha cuatro de Abril del año mil ' 
novecientos treinta y seis, la Corte de Apelación de La Vega 
dictó una sentenciq con el siguiente dispositivo: «Falla: Pri
mero: que debe rechazar y rechaza, el pedimento de nulid ad 
de la sentencia apelada, dictada por el Juzgad_o de Primera 
Instancia de Duarte, en fecha veinticinco de Julio de mil nove
cientos treinta y cjnco, por se~ impi-oce~ente la excepción 

- dilatoria · propuesta por los sucesores del finado José Da niel 
Ariza;- Segundo: que en consecuen_cia, , debe confirmar y 
confirma, en todas sus p_artes, la referida sentencia dictada 
por _el Juzgado de Primera Instancia de Duarte, en fecha 
veinticinco _de Julio de mil novecientos treinta y cinco , y en 
provecho del Señor Juan Ántonio GatóT1;- Tercero: que debe 
declarar y declara simulada la cesión o tcansferencia, que df 
su Grédito hiciera_ el Señor Juan ;\ntonfo Gatón, en prove-

- cho de su hermano Manuel de Jesús Gatón, en fecha veinte . 
de Setiembre de mil novecientos tr einta y cinco, la cual como 
simulada, no debe producir efecto alguno, .qsÍ como tampoco _ 
la notificación de la sentencia y -ll.landamientos de pago no
tificados a requerimientos del Señor Manuel de Jesús Gatón;
Cuarto: que debe declarar y declara, que el Liéen~iado R~
món Fernández Ariza, como parte principál en la instancia 
original, no tiene derecho a intervenir et1 la apelación inter
puesta por los herederos del finado José Daniel Ariza;- Quin
to: qu e-debe res onocer, qúe por haberse revelado las circuns
tancias consignadas_, en las cédulas, el acto de apelación de 
fecha once de Noviembre de mil novecientos treinta y cinco , 
produce todos sus efectos;-Sexto: que debe compensar Y 
compensa totalmente Jos costos de esta instancia»; 

Considerando, que contra esta sentencia han interpuesto 
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recurso de casación principal, la ·cónyuge superviviente y los 
sucesores del finado José Daniel Ariza en otro lugar mencio
nados, alegando la «violación ~ del artículo 174 del Código de -
Procedimiento Civi l, combinado con el artículo 795 del Código 
Civil», frent~_ a l Señor Juan Antonio Gatón como parte inti-,_ 
mada; y éste último, recurso de casación jncidental, invocando 
la violación de los apartados 3 y 19 del artículo :15 de la Ley 
No. 911, publicada en la Gaceta Oficial de fecha 29 de Mayo 

. de 1935; _ _ 
Co nsiderando, en cuanto al recurso de la cónyuge super

viviente y de los sucesores del finado José Daniel Ariza con 
respecto al Señ·or Juan Antonio Gatótr, que eL artículo 174 
del Códi-go de Procedimien-to Civil autoriza al demandado en 
calidad de heredero, a .oponer una excepción dilatoria, deriva
da en la circunstancia de que se encuentre en los plazos· 
acordados por dicho artícu lo y por el 795 del Código Civil, -
p_ara tormar inventario de la sucesión de la cual se trate y deli
berar acerca c!el partido que le ·convenga adopta¡:, sobre la 
aceptación _o la repudiación de tal sucesión; pero, que ello no 
tiene por efecto impedir que los terceros interesados intenten 
contra los presuntos sucesores las acciones que el ejercicio de 
los derechos de aquellos conlleve, ni menos aún viciar de nu
lidad las accio nes o los procedimiento~ aAteriores a la invoca"' 
ción de la excepción dilatoria, la cual sólo puede tener un 
resultado legal: detener la marcha del procedimiento' iniciado, 
hasta cuando expiren los pl.azos d~ los met1cionados textos 
legales, para continuarla cuando dicha expiración de plazos_ 
ocurra, ?i estos no han sido prorrogados por el Juez, o cuan
do, en cualquier época anterior, se puedá probar que el pre
sunto heredero haya aceptado, expresa o implícitamente, la 
sucesión; que al haber presentado en primera instancia la 
cónyuge sup.erviviente y los sucesores del finado Jos~ Daniel 
Ariza la excepción dilatoria de la cual se· trata, sin conclusio
nes sobre el fondo, _el juez debjó sobreseer el conocimiento del 
asunto; pero, que la circunstancia de que ante la Corte de • 
Apelación, apoderada luego en segundo grado, IQs apelantes 
presentaron conclusiones en la forma en que · lo hicieron, for
mul~ndo en el segundo y en el tercer ordinal de dichas con
clusiOnes pedimentos con los cuales adoptaban, claramente, 
1~ calidad de sucesores que primitiv.amente pudo estar pen
dtente del resultadg de sus deliberaciones dentro de los plazos 
del artículo 174 del Código de Procedimiento Civil, tal circuns
tancia, se repite, conllevó la renuncia forzosa a seguir 
prevaleciéndose de la excepción primeramente invocada. y del 
estado ep ·el cual, en primera instancia, pudo haber puesto las 
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,cosas la presentación de dicha excepción, ya que la Corte no 
podía conocer de los pedimeptos de que se declarara «nul-a·la 
cesión de crédito aparentemente consentida el veinte de Se
tiembre de mil novecientos treinta y cinco por el demandante 
originario Juan A. Gatón, a favol· de su hermano Manuel de 
J. Gatón», y de que se cond~nara «Solidariamente . ~ dichos 
J,uaQ A. Gatón y Manuel de J. Gatón al pago de Las costas en 
lo que concierne a este recurso de alzada, en razón del con
cierto simulado y fraudulento ostensiblemente revelado;; , • 
sin, estar apoderada del conocimiento de la apelación sobre 

. el fondo de la sentencia acerca de la demanda originaria, 
pues sólo e¡:¡ calidad qe aceptantes de la sucesión del finado 
José Daniel Ariza, en cuanto a los herederos, y en calidad de 
aceptante de la comunidad, la cónyug~, superviviente, podían 
unos y otros hacer esos pedimentos, los cuales, por otra parte, 
únicamente a título de defensa eran admisibles en grado de -
apelación, especialmente contra Manuel de J . Gatón que no 

- era parte en primera instanc;ia; que por todo ello, la sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega impugnada no ha incurri
do en la única violación alegada, y el recurso debe ser rech:a-

. zado; · 
. Considerando, en cuanto al recurso incidental de casación, 

que el propó~ito de la Ley No. 91.1 en su artículo 15, apartado 
3, y en su artículo 19, no es el de que los tribunales puedan 
pronun~iar una nulidad no establecida por la ley, sino el de 
que se abstengan de darle curso a una demanda, cuando el 
emplazamiento silencie las circlllistancias relativas a la cédula · 
personal de identidad de quién actúe, si posteriormente a tal 
demanda y antes de toda decisión, no se presenta a los mis
mos tribunale_s la prqeba· concerniente a todas las circunstan
cias de la cédula de la cual se trate; que por ell o, el pedimen
to formulado sobre ésto ante la Corte a-quo por el actual 
recurrente incidental en ·casación, carecía de fundamento; su ' 
recll_azo por dicha Corte no constituye las violacione~ que se 
.alegan, y el recurso incidental en referencia debe ser recha
zado; 

-Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso ·. de ca
sación interpuesto, frente al Señor Juan.,Antonio Gatón, por 
los Señores Gloria Hernández, quien actúa en su calidad de 
tutora legal de su menor hijo Juan Bautista Ariza y Hernát~
dez; Ana Ligia Ariza de . Cabrera; José Manuel Ariza, Octavto 
Ariza y Amada Cabra! Viuda Ariza, en su. doble calidad de 
cónyuge superviviente respecto de su finado esposo José Da~iel 
Ariza y de tutora legal de sus menores hijos José Dante!, 
Daisy, Aura y George Ariza y Cabra!, contra la sentencia de la 
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Corte de Apelación del Departamento de La Vega de fecha 
cuatro de Abril del año mil novecientos treinta y seis, ~u yo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar d.el présente fallo; 
Segundo:- rechaza · igualmente el recurso incidental de ca
sación interpuesto por · el Señor Juan Antonio Gatón contra la 
misma sentencia; y Tercero:- compensa las costas. 

(Firmados):-}. Tomás Mejía. - Dr. T. Franco Franco,_:_ 
Abigaíl Montás.-Eudaldo~ Tronco de la C.- J. Vida! Veláz
quez.- Raf Castro R(vera.- Leoncio Ramos. - Eug. A. 
Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido' dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabeza'miento, en la audiencia 
pública del día , mes y año en él -expresados, y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.~ 
(Fi :mado): EUG. A. ALVAREZ.- -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

. ' ' ' ' . 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 

regul armente constituída en audiencia. pública, en la Sala don
de celebra· sus audiencias, · en Ci.udad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintiseis del mes de Octubre del mil nove
cientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de 
la Restauración , integrada por· los Jueces Licenciado . Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncoso d~ la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Rafael Castro 
Rivera, Leoncio Ramos, asistidos del· infrascrito Secretario 
General, ha dictado como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia: · 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Gloria Hernández, de oficios domésticos y comadrona, residen-

. te y domiciliada en la ciudad de Santiago de los· Caballeros, 
quien actúa en su calidad de ~utora legal de su menor hijo 
Juan Bautista Ariza * Hernández; Ana Ligia Ariza de Cabrera, 
de oficios domésticos, debidamente autorizada por su esposo 
do¡~ Eliseo Cabrera, empleado público, portador de la cédula 
de Identidad personal No. 18, amb0s esposos del domicilio y 
resi0encia de la ciudad de Moca; josé Manuel Ariza, emplea
do privado, na provisto de cédula de identidad personal por 

Q 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Gloria Hernández, de oficios domésticos y comadrona, residen-

. te y domiciliada en la ciudad de Santiago de los· Caballeros, 
quien actúa en su calidad de ~utora legal de su menor hijo 
Juan Bautista Ariza * Hernández; Ana Ligia Ariza de Cabrera, 
de oficios domésticos, debidamente autorizada por su esposo 
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resi0encia de la ciudad de Moca; josé Manuel Ariza, emplea
do privado, na provisto de cédula de identidad personal por 

Q 



632 BOLETÍN JUDICIAL. 

estar auseilte del país desde a!Hes de la confeq:~ión, publica
ción• y promulgación de la .ley No. 247, modificada por la No. 
9-11 , residente y domiciliado en Turkest Island, colonia perte
neciente a Inglaterra; Octavio Ariza, agricultor, portador de 
la cédula. de.identidad personal No. 1311, domiciliad o y resi
dente en La 'Piña, sección de la Común de Cótui; y finalm ente 
Amada Cabra! viuda Ariza, en su doble ·calidad· de cónyuge 
superviviente respecto de su finado esposo José Qaniel Ariza y 
de tutora legal de sus menores hijos José Daniel, Daisy, Aura · 
y ·George Ariza y Cabra!, residente y domiciliada en el pueblo 
de Tamboril, común de Peña y dependiencia de la ·Provincia 
de Santiago, frente al Señor Manuel de Jesús Gatón, contra la 
sentencia civil de la Corte de Apelaeión del Dep·artamento de 
La Vega de fecha cuatro de Abril del año mil novecientos 
treinta y seis, intervenida entre dichos recurrentes y los Seño
res Juan Anto9io y Manuel de Jesús Gatón; 

,. Visto el Memodal de Casación presentado por el Licencia-
do R. A. Jorge Rivas, abogado de los recurrentes, .en el cual . 
se invocan las violaciones de ley que mas adelante 'se expon-
drán; · 

-Oído el Magistrado Juez Relator; . ~ . 
Oído el Magistrado Procurador General de la República 

interino, Licenciado Nicolás H. Pichardo, en la lectura de su 
dictamen; 

. La Suprema Corte de Justicia, en funciánes de Corte de 
. Casación, después de habeT deliberado, y vistos los artículos 
130 y 131 del Código de Procedimiento Civil; 9 y 11 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; _ 

· Considerando, que en er presente caso consta lo siguiente:. 
A), que en f~cha veintitres de Agosto de mil novecientos treinta 
y cuatro, el Señor Juan A. Gatón emplazó a los Señores Amada 
Cabral'Viuda Ar iza, en calidad de cónyuge superviviente de su 
matrimonio c-on el finado José -Daniel Ariza y como tutora legal 
de sus hijos menores Jasé Daniel, Daisy, Aura y George; José 
·Manuel Ariza; Octavio Ariza; Gloria ·Hernández, en calidad de 
tutora legal de sus liijos menores Ana Ligia y Juan Bautista 
Ariza; todos como deudores hereditarios de una obligación 
su_?crita por el finadó José Daniel Ariza en fecha veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos treinta y cuatro; y al Señor 
Ramón Fernández Ariza, en calidad de deudor solidario de la 
menCionada obligación, pára que comparecieran ante el Juz- · 
gado de Primera Instancia del ·Dist·rito Judicial de Duarte, con 
los motivos y para los fines así expresados en el acto d~ . 
demanda, «Atendido: a que el finado José Daniel Ariza tomo 
a mi requeriente Jua_!l A. Gatón, en calidad de préstamo la 
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suma de quinientos noven ta pesos oro americano, cuyo valor 
está vencido desde hace mas dé tres años; Atendido: a que, . 

. conforme a las leyes de procedimiento, cuando hubiere mU
chos demandados ·con domicilio diferente, se establecerá la 
demanda por ante el Tribunal de uno de ellos, a opción del 
demandante Atendido: a que el pago es el me·dio normal de 
cumplir las obligaciones y tanto mis requeridos como éonti
nuadores jurídicos del tinado José Daniel Ariza, como el señor 
Ramón Fernández Ariza, están obligados solidariamente al 
cumplimiento de dicha obligación, y bajo tóga reserva, se 
oigan rnis requeridos conjunta y solidariamente obligados, ser 
condenados al pago inmediato de la suma de quinientos no.:: 
venta pesos oro, al pago de los intereses legales a partir de la 
demanda y al pago de las costas»; B), que en fecha veinti
ciiico de Julio de mil novecientos treint~ y cinco, el Juzgado 
en referencia dictó, sobre el caso del cual se trata, una sen-' 
tencia con el siguiente dispositivo: «Falla: Primero: rechazar; 
por improcedent~, la excepción dilatoria propuesta · por los 
demandados; Segundo: condenar- a los sqcesores d José Da
niel Ariza., :>eñores Gloria Hernández, como tutora de sus hijos 
menores Ana Ligia Ariza y Juan Bautista Ariza;. a la señora 
Amada Cabra! Vinda Ariza, como cónyuge comunista del fina
do José Dani'el Ariza, y como tutora legal de sus ~hijos menores 
José Daniel Ariza, Daisy Ariza, Aura Ariza y George Ariza; y 
a los señores Octavio Ariza, José Manuel Ariza y Licenciado 
Ramón Fernández Ariza, al pago ·solidario de la suma dt::' 
QUINIENTOS NOVENTA P~SOS ORO AMERICANO _{$·590.00); 
más al de los intereses legales a partir de la demanda en jus
ticia; y Tercéi·o: condenar a los mismos demandados, al pago 
de las costas _y honorarios del proc~dimiento»; C), que al ori- ~-
ginal de la sentencia c uyo dispositivo queda copiado, se le 
puso una mención firmada por el Señor Juan Antonio Gatón, 
que dice así: «Const~ como yó, Juan A. Gatón, propietario, 
residente y domiciliado en la dudad de San-Francisco de Ma
corís, he cedido y traspasad·o todos' los derechos que me acuer..: 
da la sentencia dictada ¡mr el Juzgado de Primera. Instancia 
del Distrito Judicial de Duarte, contra los sucesores del finado 
J?sé Daniel Ariza, para el pago inmediato de la suma de· qui
mentos noventa-pesos oro, los intereses a partir de la demanda 
Y los costos, cuya sentencia es de -fecha veintici,nco del mes de 
Julio año mil Itovecientos treinta y cinco, a favor del sefwr 
Manuel de Jesús Gatón de esta misma ciudad de San Francis-
co de Macorís, Setiembre 20 de 1935.- F'do. Juan A. Gatón»; 
D), que a requerimiento ·del Señ·or Manuel de Jesús Gatón, en 
la condición de cesio_nario que~ le daba la mención indicada 



634 BOLETÍN JUDICIAL. 

inmediatamente arriba, se notificó a los sucesores del finado 
José Daniel Ariza, la sentencia y el acto de cesión y se les hizo 
además mandamiento de pagar en el término de treinta días 
por todo plazo, -la suma de quinientos noventa pesos oro, ad
virtiéndoles que de no defedr a esa intimación, se procedería 
al embargo de sus bief!es inmuebles; E), que a requerimiento 
de los Señores Gloria Hernández, en condición de tutora legal 
de su hijo menor Juan Bautista Ariza Hernández; Ana Lig_ia 

· Ariza de Cabrera, autorizada por su esposo Elíseo Cabrera; José 
Manuel, Ariza, Octavio Ariza y Amada Cabra! vi ud a Ariza, 
esposa superviviente del finado José Daniel Ariza, y tutora legal 
de sus hijos menores José Dauiel, Daisy, Aura y George Ariza 
y Cabra!, por ministerio del Alguacil Ordinario del Juzgado de , 
Primera Instancia · de Duarte, @i udadano Gilberto Grullón, 
se notificó a los Señores Ma nuel de Jesús Gatón y Júan 
Antonio Gatón ,~ formal recurso de apelación· contra la 
sentencia dictada el día veinticinco de Julio de mil nove
dentos treinta y cinco, y se les citó y emplazó a co m
parecer por ante la Corte de Apelación de La Vega, en 
la octava franca de ley _más el término en razón €le la dis
tancia, a los fines siguientes: «Por_ Cuanto: la sentenciB dictada 
p0r el Juez a-qua viola diversas disposicio1ies legales y, por 
tanto merece y debe ser anulada; Por Cuantó:' la cesión de 
crédito que se dice hecha j:>or Juan A. G<~tón a favor de su 
hermano Manuel de Js. Gatón lo ha sido aparentemente y sólo 
con el objeto de ponerse. a salvo de las consiguientes respon-

- sabilidades de derecho en que el primero ha i1Ycurrido al hacer 
una demanda en cobro de pesos, pre.maturamente, contra los 
sucesores del finado José Daniel Ariza;- Por Cuánto: por otra 
parte, tratándose de una cesión de crédito aparente y simula
da, como se deja · dicho , hecha por Juan A. Gatón supüesta
mente a favor de su hermano Manuel de Js. Gatón, persona 
de dudosa solvencia económica para responder a los perjuicios 
y gastos de la temeraria e improcedente litis intentada por 
aq uél, como se ha dicho ya tambien, contra los sucesores del 
finado José Daniel Ariza, y que por ·consecuencia sólo se ha 
prestado dicho aparente cesionario a figurar complacientemen
te en esta supuesta y. simulada calidad ~fin de que su herma
no Juan J\. Gafón, amparado· por ·la dudosa solvencia suya 
(del supuesto cesibnario), realice actos contrarios a . la ley, 
tales como per~eguir demandas en cobros de pesos, .embargos 
inmobiliarios ele. etc.; Por Cuanto: se reconoce en bpena Y 
reciente jurisprudencia que toda persona interesada, como 
incontestablemente lo son mis requeridores, . especialmente 
para ponerse a salvo de la poca garantía que ofrezca uí1 deba-. . \ 
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te frente al cesionario Manuel de Js. Gatón, puede hacer de
clararse simulado y por tanto nulo cualquier contrato que 
tienda a 'perjudicarle tal como acontece en el presente cas·o 
con relación a l.a simtilada cesión de crédito que por esta vía 
se critica;- Por Cuanto: la condenación s0lidaria es pr_oce
dente po r tratarse de maniobras dolosas, simuladas, irregula
res y contra ri as a la ley , Por Tanto: y haciéndose las mas 
expresas reservas de derecho sobre el particular, Oigan los 
señores J uan A. Gatón y Manuel de Js. Gatón', pedir y deela
rarse por la Corte, apoderada del _caso: 1o. en cuanto a la 
forma: declarárse regular el presente recurso de alzada y bien 
in troducida la demanda en intervención tendiente a la clecla- · 
ración de la simulación y nplidad del acto de transferencia que 
dice haber hecho el primero a favor del. segundo;- 2o. en 
cuanto a los fines y al fondo de la apelación: declararse nula•¡, 
la sentencia apelada, en razón de que la demanda en cobro 

.de pesos ,se hizo prematuramente o sea antes del vencimiento 
de los -plazos prescritos por . el art. 174 del C. de Proc. Civil; 
3o. que la cesión de créd.ito en cuestióp es simulada y nula, 
por l:ts r.azones ya expuestas, así como. por las .demás que. 
oportunamente se agregarán si necesario fuere;- Tercero: qtie 
por consiguiente, el aparente cedente Juan A. Gatón es res
ponsable, solidariamente con el supuesto cesionario su herma-
no Man uel de Js. Gatón, de las costas del procedimiento a que 
ha ven ido dando lugar temerari ~1111ente»; F), que el Licencia- • 
do Ramó n Fernández Ariza, deudor solidario y condenado 
conjuntamente con k>s sucesores· del fin ado José Daniel Ariza, 
notificó en fecha ·veintiuno de Noviembre de mil novecientos 
trein ta y cinco, y por ministerio de Luis F. Persia, Alguacil de 
Estrados del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, al 
Licenciado R. A. Jorge Rivas, abogado constituíd0 por estos 
últimos, su intervención voluntaria en la instancia ini~iada por 
ante la Cor'te de Apelación ,de La Vega, y asimismo le notificó 
copia de las conclusiones que el interviniente·haría valer»; G), 
que la Corte de Apelación de La Vega conoció; en su audien:.. 
cí a pública de fecha diecinueve de Febrero de mil novecientos 
treinta y seis, del recurso de apelación que le estaba someNdo; 
Y en dicha audiencia, los abogados de las . partes presentaron 
las conclusiones que a continuación se copian. El Licenciado 
R. A. Jorge Rivas, abogado de los sucesores del _finado Jos~ 
Dan.iel Ariza que hoy sol} recurrentes:prjncipales en casación, 
en esta forma: «Por tales razones, Honorables Magistrados, 
dichos-señores' Gloria Hernández y compartes, a la vista de lo ' 
que d.isponen los arts. 174, 339, 474 del Código de Procedi
miento Civil, 13·15, .1156 del Código Civil, ·y 130 y 133 del men-

. -
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cionado C. de Proc. Civil, concluyen respetuosa-mente por 
órga.l).O del jnfrascrito, .·su a·bogado constituído, de la siguienfe 
manera: Primero: que anul~is .la sentencifl impugnadd del 25 
deJulig de 1935 por haberse acojido la demanda en cobro de· 
pesos del señor Juan A. Gatón no obstante la excepción dilato
ria que le fué propuesta, fundada en · el arf·. 174 del C. de 

· Proc. Civil; Segundo; que declaréis nula la cesión de crédito 
aparentemente ~onsen-tida el 20 de Setiembre' de 1935 por el 
demandante originario Juan --A. Gatón a favor de su her
mano ManueFde Js. 9atón;-=- Tercero: gue por' C.OJ)siguiente, 
conaenéis solidariamente a dichos Juan A. Gatón y Manuel de 
.Js. Gatón al pago 'de las .costas en lo qu'e concierne a este 
re.curso de alzad.a, en ·razón del cpncierto simulad.o y· fraudu 
l~nto ostensiblemente revelado; y en cua.nt0 a las costas de 
Pri1nera Instancia, ponerlas individualmente a ca·rgo del señor 
Juan A. Gatón., en razón de que para aquella época su he-rma.::
no Manuel de Js. Gatón no era parte todavía en este proceso . 
Civil; Disponiendo distra_er todas esas costas a fav-or del aboga
do infrascrito, quien afirma estai·las avanzado en su · mayor 
pai'te;-=- Cuarto: (En cuanto a la demanda en intervención 
voluntaria introducida por el Lic. Ramón Fernáiidez. Ariza): 
·que. decidáis por la misma senten-cia ·a intervenir respecto de 
.los (lnes de la apelación de ·q-ue- se trata, que ta l dema-nda en 
jntervencíón voluntaria· de fecha 21 de Noviembre de 1935, es 
absolutamente inadmisibl~: a) por no haberse hecho en la for
ma prescrita por el art. 339 del ·código de Procedimieqto Civil; 
b) porque habiendo figurado como parte. principal en ra de
'manda originaria _que culminó con la-sentencia apelada del 25 
de Julio de 1935 el Sr. Lic. Ramón ~Fernández Ariza, és.te no 
es con ~ relación a la ¡;nisnía un tercero •. en el ~entido legal del 
art. 474 dé! C. de Proc. Civil; y.c) porque no siendo un terce
ro, el predicho Lic .. Ramón Fernández Ariza no podría deduci r 
un recurso e11 ter-cería contra la precitada sentencia del ·25 _de 
Julio de 1935, y, m~1cho men0s podría, consecuencialmen.te . 
dedm:ir un~ recurso de intervenCión contra la misma. como 
erráda e irhprocedentemeñte lo ha hecho;- Quinto: que, por 
consiguiente, rechacéis totalmente e§a demanda en interven
ción, por todas· o una sola cualquiera de las circunstancias de 
derecho anteriormente ,anotadas; y Sexto: •q'ue 'frente a las con
cluyentes, condenéis .al meqcionado Lic. Ramón Fernández 
Ariza al págo de las costas de su intervención, distrayéndolas 
<.!. favor del abogado infrascrito, quien afirma ·haberlas avan·-

- • zado en s-u mayor parte»; el Licenciado· Francisco José Alva
re:?, abogado de · tos Señores ·Manuel de Jesús Gatón y· Juan .. 
An.tonio Gatón, de este modo: .«Los señores Ma nuel de Jes_ús 
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Gatón y Juan Antoni'b Ga.tón, de las generales ~xpresad.as, 
· respetuqsamente coucluyé"n: "Que co;1firm.éis la sentencia ape., 

lada en todas . su~ partes; yá , porque el acto de emplazamiento 
i-noperante es en· derecho, por violacioñ del art. 19 de la Ley 
911;----:- yá porque los recurrentes no tienen interés legítimo en 
pretender que se declare simulado el acto., traspaso c;lel crédito 

' según fpé notificado a los deudores; yá que con ello no se les 
irroga_ningún perjuicio, sino que por el contraFio, pagado a · 
Manuel de Jesús Gatón, cesionario, quec;lar.ian liberados frente 
a Juan A. Gatón, puesto que s0n obligados y no terceros en 
este asunto; y por tanto, la intervención- forzosa de _Juan A. 

" Gatón es improcedente y mal fundada . .:_ Y á porque los plazos 
del art . . 174 de'l Código de Proc. Civil fuéron ventajosamente 
cumplidos a partir del fallecimiento del señor Jos~ Daniel Ariz<f -
en Agosto de -1934, a la fecha de la sentencia d.el veinti-. 
cinéo de ~ulio de 1935, por haber transcurrido once meses, y 
carece de inter~s.- Y por último: que . condenéis a los: re
cu-rrentes a l pago d~ las ·costas_y a la 111'-:Jlta establecida por. la 
Ley»; el Licenciado R. ·Fernández Ariza, agogado ql}e actuábª . 
entonces en sH propia r~presentación, en la 'siguiente forma: 
<<Por las razones expuestas Hon. Magistrados,~ por cuantas 
fuere dable suplir a esta Hon. Corte, el infrascrito Licdo: .Ra
nión Fernández Ariza, muy respetuosamente os si.I.plica:- que 
consideréis buen.a en la form? y justa en el fondo la presente . 

. intervención co.~ltra el recurso de alzada iuterpüesto por los 
suce~ores de José Daniel Ariza contra la-sentencia de fecha 25 
cte . Jt~lio de 193_5, por. un interés de orden moral, que basta en 
si mismo para justificar una in-tervención;- Que co_nsideréis 
inoperante el a.cto de apelacióQ por violación a la Ley 9.11 art. 
19;- Que consideréis perfecto el traspaso cte su crédito que 
ha hecho Ju-an Antonio Gatón en favor de Manuel de Jesús 
Gatón;- Que consideré.is a los recurrentes sin interés· legítimo 
frente a la pretensión de querer qúe se declare simulado eL 
acto de traspaso, porque ello · no les perj_udica. y - no -tienen 
-además la calidad de terceros;- Que consJder~is como el Juez 
a~quo suficientemente venddo el plazo del art. 174 del Código_· 
de Proc. Civil; contaúdo desde el fallecimiento del Señor José 
Danie~ Ariz.a hasta la fecha en que fúé"pronunciada la sentencia 
contra ellos;- Por último: que los condeneis ar pago de. las 
costas, y a la multa establecida .por la Ley;- conclusiones 
éstas que fueron modificadas en la réplica, en el siguiente sen
tido: «Por. esas razones, la parte interviniente en fa presente 
instancia, muy respetuosamente concluye:- que en razón de 

' ~que esta Honorable Corte de: Apelación no puede da rle curso 
legal a la instancia en apelación de los intimant~s por expresa· 
) . 
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violación de la Ley 911 art. 19, com;ideréis, sin efecto y sin 
interés la presente Intervención ya que, siendo inope1:ante e_n 
derecho la instanCia principal, no tiene razón de ser la inter
vención, y que siendo nula o inoperante en derecho la instan-
cia princip·aJ, condenéis en _costas a los intimantes»; . 

Considerando, que en fecha cuatro de Abril del año mil 
novecientos treinta y seis, la Corte de Aperación de La Vega 
dictó una sentencia con el sigu iente dispositivo: «Falla: Pri-

'1: mero: que debe rechazar y recJ:¡aza, el pedimento de nulidad 
de 'la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia de Duarte, en fecha veinticinco de Julio de mil nove
eientos treinta y cinco, por ser in1pro.:edente la excepción di
latoria propuesta por los -sucesores del finado José Daniel Ari
za;- Segundo: que en consecu_enCia, debe confirmar y 
confirma, en todas sus partes, la referida sentencia dictada 
por el Juzgado· de Primera Instancia de Duarte, en fecha 
veinticinco de Julio de mil novecientos treinta y cinco. y en 
provecho -del Señor Juan Antonio Gatón;- .Tercero: que del?e 
declarar y declara simulada· la cesión o transferencia, · que de 

-su crédito hiciera el Señor Juan Antonio Gatón, en provecho 
de su hermano Manuel de Jesús Gatón, _ en fecha veinte de 

. Setiembre de mil novecientos treinta . y cinco, la cual como si
mulada, no debe produdr efecto alguno, así como tampoco la 
notificación de la sentencia y mandamiento de pagos notifica
do~ a requerimiento del Señor Manuel de Jesús Gatón;
Cuarto: que debe declarar y declara, que el Licenciado Ramón 
Fernández Ariza, co_mo parte principal en la instancia original, 
no tiene derecho a intervenir en la apelación interpuesta por 
los herederos del finado Jos~ Daniel Ariza; Quinto: que debe 
reconocer, que por haberse revelad Ó. Ias circunstancias consig
nadas en las cédulas, el acto de apelación de fecha once de 
Noviembre de mil novecientos treinta y cinco, produce todos 
sus efectos:- Sexto: que debe compensar y compensa total
merite los costos de esta instancia»; 

Considerando, · que contra esta sentencia han interpuest~ 
recurso de casación la cónyuge superviviente del finado Jose 
Daniel Ariza, y los sucesores del mismo indicados al princ1pio. 
de esta sentencia, invocando la «errada interpretación y n1ala 
aplicación del artículo 131 del Código de Procedimiento Civil, 
y consecuencialmente haber violado -el 130 del mismo Código», 
en le> que concierne al Señor Manuel de Jesús Gatón; 

Considerando, que por auto de la Suprema Corte de Jus
ticia de fecha primero de Diciembre del año mil novecientos 
treinta y seis, que acojió una· instan(ia de los reéurrentes en 
casación en el sentido que en seguida se expresa, se decidió 



.,~·-:--------,¡-------------------

BOLETÍN JUDICIAL. 639 
., 

«COnsiderar en defecto al intimado Señor Manuel de Jesús Ga
tón, en el recurso de Gasación interpuesto por los Señores 
Gloria Hernández, Ana J:;igia Ariza de Cabrera, . José Manuel . 
Ariza, Octavio Ariza y Amada Cabra! Viuda Ariza, contra· sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de ta Vega, 
de fecha cuatro del mes de Abril del año mil novecientos 
treinta y seis», por no haber constituído abogaoo en el plazo 
l ~gal, a pesar de haber sido deóidam_ente emplazadq_; 

Considerando, en cuanto al .. único medio del recurso, en 
el cual se reprocha a la sentencia haber hecho l!na «errada 
interpretación y mala aplicación del artículo 131 del Código de 

. Procedimiento Civil, y consetuencialmente haber violqdo el 
artículo 130 del mismo Cód-igon, que lo~ recurrentes alegan 
que, en cuanto a ellos frente _al Señor Juan Antonio Gatón, la 
compensación de costas fué bien pronunciada porque «las 
partes sucumbieron respe~tivamente sobre algunos puntos <íle 
la demandan; pero que, en lo que concierne a su situación 
frente al Señor Manuel de Jesús Gatón, éste sucumbió total
mente «respecto de los dos únicos puntos en controversia con 
los recurrentes. ya enunciados o sea: a) respecto de la demati
da en simulaci.ón y declaración de sentencia común; y b) res- . 
pecto de la excepción que él formuló relativa a la Ley No. 911 
sobre cédula de 'identi·dad personaln; mas, - .. 

Considerando, que como indican los récurrentes en los 
párrafos de su memorial de casación que quedan transcritos, 
el Señor Manuel -de Jesús Gatón fué llam,ado por ellos ante la 
Corte a-quo, en <<declaración de sentencia común1> con el Se
ñor Juan Antonio Gatón; que en ia sentencia impugnada 
consta que los recurrentes presentaron unas únicas conclusio-· 
nes contra Juan Antonio Gatón ·y Manuel de Jesús Gatón 
conjuntame.nte; que en tales condusiones se encu_entra el pedi
mento siguiente: «que por consiguiente condenéis solidaria
mente a clicho.s Juan A. Gatón y · Manuel d,e J. Gatón al .pago 
de las costas en lo que concierne \a este recurso de alzada, en 
razón del concierto simulado y fraudulento ostensiblemente re
velad<¡»; y que si bien hay unas costas -las de primera ins
tan.~ia- que según el pedirnento que seguía ·al que queda 
copiado, se buscaba que fueran puestas a cargo, exclusiva
mente, del Señor Juan Antonio Gatón, · en ninguna parte de 

1. las conclusiones de las cuales se viene haciendo referencia, 
aparece pedimento alguno contra el Señor Manuel de · Jesús 
Gatón·, separadamente de su hermano el Señor iuan Antonio 
Gatón; que es evidente que los recurrentes, al concluir como 
lo hicieron, buscaba'n una única condenacion al pago de todas 
las costas de la jurisdicción de apélaci.ón, condenacióil que pu-

. y 
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dieran sufrir i_ndistintamente, en virtud de la solidaridad pedi
_da, Juan Antonio Gatón o M-ªIlliel de Jesús G:ttón; que de este 
,modo y por el querer de los recurrentes, se debía hacer una 
sola masa de la totalidad de las costas, para que uno u otro 
de los hermanos Gatón ,a pagara; que se explica perfectamen
te que la Señora Gloria Heroández y compartes no buscaran 
una condenaclón en costas personal y exclusivament~ wntra 
el Señor Manue'I de Jesús Gatón ; pe>rque la declaración de si
mulación gue perseguian los recurrentes, _tenía como motivo 
de interés ·¡a insolvencia del Señor Manuel de Jesús Gatón que 

··ellos alegaban; 
· · Considerando, que e~ de principio · que ·cuando una parte 
sólo sea llamada en deGiaració-n de sentencia ·común, no se 
aplica la regla de qtie los intervinientes que sucumban sopor
ten las costas .de su iptervención, cuando el inte1'viniente no 
preseriteTonclusiones para sí., y sólo actúe en interés de la 

_ . parte con cuya causa .se identifique, tal como reconoeiéron los 
actuales-recurrente§ que ocurría con M_anuel dé Jesú~ Gatón, 
Cl!ando dijeron .en el acta de. apelación notjficada a los dos 
·hermanos GatQ_rr que figura copiada en la s~ntencia impugna- , 
da, -«que por consecuencia sólo se pa presta·do dicho aparente 

. cesipnario ~ figi.Jrar complacientemente_ en este ·supuesto y .si-· 
mul.flsla calidad a fin de que su hermar;1o Juan A. Gatón, am
·párado por la dudosa solvencia suya (del supuesto cesionario) 

• realjce actos contrarios a la ley, tales como pers·eguir dem(\ndas 
e-n cobro de -pesos, embargos inmóbiliq.rios, _etc. etc.»; 

Considerando, qué en las condiciOI~es que_ quedan ex-
- puestas, no existían costas que tuvieran forzosamente que po
nerse al cargo exclusivo del Señor Manuel de Jes¡ís Gatón; que· 
por ello la Corte a-q'zto, al IJO hacer · distinciones en la com
pensación de costas que dispuso, _no cori1etió las" únicas . viola
ciones d_e ley qu~ alegan los recurrentes, y el recurso. de estos 
debe ser rechazado; ~ · 

Por tales motivos, rechaza el · recurso .de casación inter
puesto por los Señores Gloria tlernández; Ana Ligia Ariza _de 
Caórera, autqrlzada. por su esposo el ~eñor Elíseo Cabrer~; 
José Manuel Ariza, Octavio Ar.iza y Amada Cabra!, Viuda An
za, en las calidades expresadas en otr0 lugq.r del presente fallo, 
wntra sentencia de la Corte de Apelación del Departame1;to 
ae La Vega de fecha cuatro de Abril del mil novecientos trem
ta y seis, ~dictada en favor del Señor Manuel de Je~ús Gatón. 

(Fii:_mados): J. : Tomás. Mejía.-Dr. T. Franco Francó.-:

Eudaldo Troncoso de la C.-Abigaíl Montás . ....;J;e~ncio Ra-
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nzos.-Naf Castro Riverll.-1. Vida/ Velázquez.-Eug~ A. Al
varez, Secretario General. 

- La presente sentencia ha sido d·adll y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audienc,ia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leícda, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico·._-
(Firmado):-EuG. A .. ALVAREZ.-

DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

. -
En Nombre de la República, la Suprema Cort~ de JustiCia, 

regularmente, constitu-ída en andiencia públíca, . en la Sala 
donde .celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el dia veintiseis del mes de Octubre de mil nove
~i~ntos treinta y ocho,. año 95° de la Independencia y 76° d.e 

J la Restauración, integrada por los Jueces Licen.ciados Juan 
Jomás Mejía, Presidente; Dr. Tulio Franco" Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente_; Licenciados Abigaíl Montás, E.udaldo 
Troncoso de Concha, Jaime Vida! Ve.lázquez, Rafael · Castro 
·Rivera, Leoncio Ra-~nos, José Pérez Nolasco, asistido~ d'el 
inff·ascrito .Secretario General, ha . -Eiictado como Corte de Ca
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el- Señor 
José Vásquez, agricultor,~ d.omiciliado ~ residente en t-os Ca
chones, sección de la común de Castillo, provincia Duarte, 
portador de la Cédula Personal de Identidad. No: 739, serie 

' 59, contra s~ntencia civil del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duqrte de fecha diez y siete de Diciembre · 
del año mil novecientos treinta y seis, dictada en contra del 

. recurrente y a favor dei ·Señor Juan Bautista Tavarez; 
· Visto el Memorial -de Casación presentado por los Licen

ciados Tomás Rodríguez N. y D. Añtonio ~Gqzmán L., aboga
dos del recurrente, en el cual se alegan las violaciones de 
leyes que más adelante se expondrán; _·_. 
·. Vist0 el Memorial de Defensa presentado por . el Licen-
Ciado Angel M. Liz, abogado del intimado; ~ 

Oído el Magistrado Juez Relator; . 
. Oido ·el Licenciado Tomás Rodríguez N., por sí y por el 

L1cenciado D. Antonio Gtizmán.L., abogados de los recurren
tes, en su escrito de alegatos, arri'pliación y eonclusiones; 

' · 
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J la Restauración, integrada por los Jueces Licen.ciados Juan 
Jomás Mejía, Presidente; Dr. Tulio Franco" Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente_; Licenciados Abigaíl Montás, E.udaldo 
Troncoso de Concha, Jaime Vida! Ve.lázquez, Rafael · Castro 
·Rivera, Leoncio Ra-~nos, José Pérez Nolasco, asistido~ d'el 
inff·ascrito .Secretario General, ha . -Eiictado como Corte de Ca
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el- Señor 
José Vásquez, agricultor,~ d.omiciliado ~ residente en t-os Ca
chones, sección de la común de Castillo, provincia Duarte, 
portador de la Cédula Personal de Identidad. No: 739, serie 

' 59, contra s~ntencia civil del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duqrte de fecha diez y siete de Diciembre · 
del año mil novecientos treinta y seis, dictada en contra del 

. recurrente y a favor dei ·Señor Juan Bautista Tavarez; 
· Visto el Memorial -de Casación presentado por los Licen

ciados Tomás Rodríguez N. y D. Añtonio ~Gqzmán L., aboga
dos del recurrente, en el cual se alegan las violaciones de 
leyes que más adelante se expondrán; _·_. 
·. Vist0 el Memorial de Defensa presentado por . el Licen-
Ciado Angel M. Liz, abogado del intimado; ~ 

Oído el Magistrado Juez Relator; . 
. Oido ·el Licenciado Tomás Rodríguez N., por sí y por el 

L1cenciado D. Antonio Gtizmán.L., abogados de los recurren
tes, en su escrito de alegatos, arri'pliación y eonclusiones; 

' · 
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Oído ·el Licenciacjo An·gel M. Liz, abogado de la parte 
int_imada, eFÍ la lectura de sus alegatos, réplicas y conclu-
siones; · 

Oí<;lo el Magistrado Procurador General de la República, 
Lkenciado Apolinar de Castro Peláez, en la lectura de su 
dictamen; · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
-casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1o., apartado seg_undo, del Código de Procedimiento Civil; 24 
y 71 de la Ley sobre Pro-cedimiento de Casación; 

Cof1siderando, que en el presente caso -consta lo siguien-
te: A), que en fecha veintiocho del mes de Setiembre del año 
mil novecientos treinta y seis, a requerimiento del Señor Juan 
Bautista Tavárez, hacendado, ·domiciliado y residente en la 
población de Castillo, común del mismo nombre, el ciudadano 
Rarríón Martínez Boog, alguacil de estrados de la Alcaldía de 
la común de Castillo, citó y emplazó al Señor José Vásquez, 
agricultor, domicilado y residente en la sección d·e _Los Cacho
nes, de la común de C~stillo, para que el, -día jueves primero 
d~l mes de OcttJbre del .a.ño mil novecientos treinta y seis, a 
las diez horas de la mañana, compareciera por ante la Alcaldía 
de la referida común de Castillo, a los fines así expresados en 
el acto: «Atendido: que e.n fecha echo de Mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro, mi requeridor entregó al requerido 
uná finca agrícola cultivada de cacaoteros, café, cocos y pal
mares y toda clase de 'frutos menores la cual está situada en 
Los Cachónes de esta ·común y limitada así: al Norte con 
propiedad de doña Juana Pichardo y María Paredes Viuda 
García; Este, el río Jaiguá; Sur, camino real -que va a la Loma 
.y Oest~, con quebrada Puerca,Gorda, a condición de cultivarla 
a r~zón de un 5.0·% de los frutos cosechados; Atendido: q~e 
del mes de Junio del presente año a esta ftcha el arrendatariO ' 
o colono ha dejado de entregar la porciun de los' frutos a que 
está obligado a entregar o sea el 50% cpmo pago del val~r 
del arriendo; Atendido: a que el que cultiva una heredad agn
G'ola a-condi-ción de un taHto por ciento es jurídicamente un 
arrendatario y que fa faltá de entFega de la poreión que debe 

- ~ntregar al propietario es motivo serio para rescindir el con
trato por falta de pago, puesto que se ha c~mvenido de ~nte- , 

- mano que el pago se hará en especies o en frutos de la misma 
finca; J\tendid(): a otras razones que' seráp expuestas ante_el · 
Juez de la causa se oiga pedir y ser ordenado por sentenCia, 
que debe' pagar inmediatamente el valor de los frutos cosecha
dos, y_no pagados, en la proporción convenida, la rescisión 
del contrat9 verbal dé arrendamiento convenido entre ambas 
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partes por falta de pago, y en consecuencia, al desalojo de la 
propiedad ya descrita y a los costo del presente procedimiento; 
B), qu e discutido el caso por ante la Alcaldía de la común de 
Castillo, en fecha~cinco del mes -de Octub¡;e del año mil no
vecientos treinta y seis.se rindió sentencia, cuyo es el siguiente 
dispositivo: '<<Por tales razones y a la vista de los artículos 1714, 
1728, y 1134 del Código Civil y 19 y 130 C. Procedimiento 
Civil , El Juez administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley citada, falla: Primero: qqe debe 
confirmar y confirma el defecto pronuns:iado en andiencia;· Se
gundo: que debe rescindir y rescinde. el contrato de arrenda~ 
miento intervenido entre los Señores Juan Bautista Tavárez y 
José Vásquez, por incumplimiento 9el Señor José Vásquez y., 
en consecuencia, ordena que debe desocupar inmediatamente 
la propiedad arrendada; y Tercero:. que debe condenar y con
dena al Señor José Vásquez a las costas del pro&dimiento»; 
C). qu e en fecha veinte del mes de O~tubre del año mi 1 no
veci entos treinta y seis, a requerimientos .del Señor José Vás
quez, agricultor, domiciliado Y·- residente en Los Cachones, 
sección de la común de Castillo, el ciudaqano Gilber-to Gru llón, 
.alguaci l ordinario del Juzgado de Primera I.nstancia del Distri
to Judicial de· Duat1e,' notificó un .acto al Señor Juan Bautista 
Tavárez, hacendado, domiciliado· y -residente en la población 
de Castillo, mediante el cual decía al requerido, lo siguiente: 
«que mi requeriente interpone formal recurso de apelación 
contra sentencia rendida por la Alcaldía de esta común en 
fecha cinco del mes y afio ep curso, _dictada en prove.cho del 
requerido y en perjuicio de mi requeriente, notificádale a este 
·último en fecha quince del mes y año en curso, y, en conse
cuencia, y actuando al m.ismo requerimiento, he emplazado al 
Señor Juan Bautista Tavát:e?:, para que una vez vencida la oc
tava franca, más .el término de la distancia, comparezca por 
n~inisterio de abogado por ante el Juzgado de Pdmera Instan
Cia de Duarte, Cámara Civil, sito en la ciudad de San Fran
cisco de Macorís, calle Restauración, casa No. (- ), y allí oiga 
pedir el que sea dispuesto por sentencia, Primero: la incom
petencia de· la Alcaldía que dictó la sentencia rendida, en 
razón a la cuantía de la demanda, o sea del objeto .del arren
damiento a que se refiere dicha sentenCia, asi como al- valor 
anual de dicho arrendamiento; Segundo: que sea COI?denado 
el pago de las costas, distrayéndolas en provecho de los· indi
~ados abogados; Túcero: y, subsidiariamente, para el caso 
tmprobable que col)sideréis competente d\cha Alcaldía, re
chacéis la demanda interpuesta por Juan Baustista Tavárez, 
revocando en consecuencia, la sentencia apelada, por impro-
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cedente y mal fundada; Atendido: a qu_e la competencia de la 
Al~aldía en materia de arrendami~nto y cuando se trata de 
rescisión o de acción por causa de falta de pago del precio·, se 
limita a los casos en que el precio de arrendamiento anual no 1 
e!feda de doscientos pesos; Atentlido:. que tal~s principios 
rigen aún en materia de colonato; Atendido: a que en la espe
cie, el contrato en discusión excede en cuat1to a su precio del 
valor señalado como ·límite de competencia de la Alcaldía; 
Atendido: que toda parte que sucumba debe ser condenada en 
costas; Atendido: a que aún cuando · fuere competente la Al
caldía referida, la demanda de Juan Bautista Tavárez es im
procedente y mal fundada y no se ha probado la falta· por él 

"" imputada a ·mi requeriente; Atendido: a que en consecuencia , 
la sentencia impugnada ha hecho una mala apreciación del 
derecho y, aden1ás, una mala apreciación de los hechos: 
Atendido: a• Jas,..demás razones que se harán valer oportuna
mente»; D), que en la· audiencia en la cual se conoció de la 
-causa de- la cual se trata, los Licenciados D. A. Guzmán L. y 
Tomás Rodríguez~Nuñez, abogados del apelante, concluyeron 
de este modo: «Por todas esas razones, Honorable Magistrado, 
y por cuan.tas podáis suplir, el Señor José V<!_squez, de gene
rales enunciadas, por órgano de los infrasci-itos abogados, y en 
mérito. de lo qu~ disponen . los arts. 1o. párrafo 2o. , y 302 y 
siguientes del Cód. de Proc. Civil, muy respetuosamente os 
pitle: Primero: que antes de .hacer d.erecho en cuanto al fondo, 
ordenéis una medida de instrucción consistente en un peritaje 
para establecer la producci6n media anual de una propiedad 
agrícola situada en Los Cachones, común de Castillo , cultiva
da de cacao, café, cocos, palmares y otros frutos, limitada así: 
Norte, con propiedad de doña Juana Pichardo y María Pare-

. des Viuda García; -Este, rio Jaiguá; Sur, camino real; y Oeste, 
quebrada Puerca Gorda , la misma objeto de la litis entre Juan 
Bautista Tavárez y José Vásquez; designando en consecuencia 
peritos que deban proceder a tal medida; (, Segundo: que r-e
servéis las costas»; y el Licenciado Manuel R. Castellanos, 
actuando en representación del Licenciado AngeJ M. qz, abo
gado del -intimado, presentó las siguientes <;onclusiones: «Por 
tlodas esas razones, Honorable Magistrado, a la vista de lo 
que.disponeri los Arts. 1714 y siguientes, · 1741, reformado por 
la Ley No. 596, de fecha 30-31 de Octubre del 1931, 1134, 
1234 del Código Civil, 1o. 130 del Código de Procedimiento 
Civil, el Señor Juan B. Tavárez, de generales expresadas, res
petuosamente suplica, Honorable Magistrado:-Prin1ero: que 
confirméis el dispositivo de la sentencia impugnada, rendt~a 
por la Alcaldía de la común de Castillo el 5 de Octubre delano 
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en curso, aún cuando para ello tenga que dar nueva o más 
amplia motivación a la s_entencia referida o tengáis que dispo..: 
ner medidas de instrucción que estiméis procedentes,. todo 
bajo la más expresa reserva; y, Segundo: que condenéis al 
Sr. José Vásquez, de general~s expresadas, al pago de las 
costas de esta alzada»; ' 

Considerando, qúe en fecha diez y siete de Diciembre del 
año mil Iiovecientos treinta y seis, el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Duarte dictó, sobre el caso que 
le estaba sometido, la sentencia cuyo dispositivo es el siguien
te: «Falla: Primero: que debe declara-r y declara por propio 
imperio, rescindido el contrato de arrendamiento intervenido 
entre los Señores Juan Bausti~ta Tavárez y José -Vásquez, por 
incumplimiento del Señor José Vásquez, ordenándose, en 
consecuenéia, que dicho Señor José Vásquez debe desocupar 
inmediatamente ra propiedad ,arrendada, confirmándose de ese 

, modo, por vía a e consecuencia, la sentencia apelada en cuan
to se contrae a los puntos sobre los cuales este dispo_sitivo 
estatuye; Segundo: que debe desestimar y desestima el peqi
mento formulado por el intimante, en el sentido de que, antes 
de hacer derecho, en cuanto al fondo, se ordene una medida 
de instrucción consistente en un peritaje para establecer la 
pr~oducción media anual de la propiedad agrícola objeto del 
contrato de colonato que se declara rescindido por esta sen· 
tencia; Tercero: que debe condenar y condena- al Señor José 
Vásquez, -parte sucumbtente, al · pago de las éostas de esta 
alzada.»; 

Considerando, que contra esta sentencia ha interpüe~to 
recurso de casación el Señor José Vásquez, cuyas generales 
quedan arriba ar1otadas, invocando los siguientes medios de 
casación: «Primero: Violación del -art. 1o., apartado 2o. y 
éll't. 59 del Código de Procedimiento Civil, y 45, apartado 2o. 
de la Ley de Organización Judicial; y de las reglas de la com
petencia»; «Segundo: ViQiación a los arts. 170 y 172 del Cód. 
de Proc. Civil»; y «Tercero: Violación del art. 141 del Cód, de 
Proc. Civil)); .. 
- Considerando, en cuanto a lo concerniente a la violación 

d~l.articu.lo 1o., apartado 2o., de,l Código de Procedimiento 
Crvrl, que dicho texto legal limita de un modo claro la com
petencia de los Alcaldes en materia ele «contratos de arren-

' damientos a colonos aparceros», a aquellos de dichos contratos 
cuyo valor no excede de veinticinco · pesos, caso en el cual 
s~rs· fallos no estarán sujetos a apelaciqn; y a los c::ontra!qs de 
drcho género cuyo obje-to sea u·na suma may-or -que la expresa
da, pero que no exceda ele· la de doscientos pesos, caso en ·el 
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cual sus fallos estarán sujetos a recursos de apelación; que 
dicho texto agrega que respecto a tales «Contratos de arren
damientos a colonos aparceros, el Alcalde determinará la 
Competencia. previo avalúo por peri.tos»; que en el caso del 

1 contrato de aparecería cuya rescisión le pedía la parte deman
dante, el Alcakle'Comunal de Castillo no podía conocer de tal 
pedimento 'sin déterminar «l·a comp~tencia, previo .av.,alúo por 
peritos>>, tal como lo exije imperativamente el citado texto 
legal, porque las partes Iio prorrogaban su competencia; que 
al haber hecho defecto la parte demandada y al haber fallado 
el Alcalde sobre el fondo de la demanda sin ordenar la medida 
-del peritaje requerida por la ley, la sentencia del mencion ado 
Alcalde Comunal de Castillo era contraria al párrafo 2o., d'el 
artículo 1o., del Códig<Y de ProcliáÍimiento qyil; ·. 

Considerando, que el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Duarte, al conocer de la apelación del fallo de 
la Alcaldía de Castillo del cual se trata, tenía, como tribunal 
de apelación, la misma obligación que el Alcalde, de determi
nar «la competencia, previo avalúo por peritos», pues el ape
lante; lejos de consentir en la prórroga de juris-dicción, le 
pidió expresamente que ordenara el peritaje «en mérito de lo 
que disponen los artículos 1o., párrafo 2o., y 302 · del Código 
de Procedimiento Civil»; y que al haber rechazado tal pedi
m~mto y no haber ordenado el avalúo por peritos, su senten
cia incu'rre en la violaci6n del mencionado párrafo 2o. del 

· artículo 1o. del Código de Procedimiento Civil, así como en la 
de las reglas legales que determinan la competencia en grado 
de apelac!ón, y debe ser casada; · . 
. Por tales motivos, y sin tener necesidad. de considerar las 

otras violaciones que en el mismo primer medio se invocan, 
ni las demás violacione~ invócadas en los otros· medios, casa la 
sentencia civil del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicia,l de Duarte ·de fecha· diez y siete de Diciel]lb~e de mil 
novecientos treinta y seis, dictada en contra del Señor José 
Vásquez y en favor del Señor-Juan B. Tavárez, cuyo dispositivo 
ha sido <;:opiado en otro rugar del presente fallo; envía al Juz- . 
gado ·de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega el 
conocimiento del 'asunto, y condena a!" intimado Señor Juan 
R Tavárez al pago de las cóstas, distrayéndolas en favor·de los 
Licenciados Tomás Rodríguez N. y D. Anton"io Guzmán L., 
abogados del recurrente, quienes afirman haberlas . avanzado ' 
en totalidad. 

(Firmados): .J. To_más"Mejía.-Dr. T. Franco Franco.
Abigaíl Montás.-EÚdaldo Tr~ncoso de la C.-Leoncio Ra-
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mos.~ J. Vida/ Ve!ázquez.-Raf Castro Rivera.-!- J. Pérez 
No/asco.- Eug. A. A/varez, Secretaría General. 

'-.. 

La presente sentencia ha sido dada y fir_mada por los 
Jueces que figuran· en su encabezamiento, en la audiegcia 
pública del día, mes y año en él expresados y fué leída, firma
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico. (Fir
mado): EuG. A. ALVAREZ. 

-·-
DJOS, PATRIA Y LJBERT~D. 

REPUBLICA :DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en ·audiencia pública, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día veintinueve -del mes de Octubre del mil nove
cientos treinta y ocho, año 95° de la 'Independencia y 76° de la 
Restauración, integrada por los :Jueces Licenciados Juan To
más Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Susti
tuto de Presidente; Doctor·Tulio Franco Fr-anco, Segundo Sus
tituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Leoncio Ra
mos, José Pérez No lasco, asistidos qel infrascrito Secretario 
General, ha dictado -como Corte de Casación, "la siguiente 
sentencia: · 

Sobre ·el recurso de casación interpuesto por la Se,ñorita 
Delfina Riera Cifuentes, de ocupación sus quehaeeres domés
ticos, domiciliada y residente, en la ciudad de Barcelona, y por 
la Comercial é Industrial.,__ C. por A., sociedad cqmercial domi
ciliada en Ciudad Trujillo, contra sentencia del Tribunal Supe
rior de Tierras de fecha treinta de Julio del año mil novecientos 
treinta y siete . (decisión número tres), dictada ~n el procedi-

, miento de revisión sobre la apelación de los Licenciados Félix 
S. Duéoudray y Miguel Campillo Pérez, de la decisión número 
uno del Tribun.al de Tierras en jurisdicción original, acerca del 
solar número dos (2) de la Manzana número doscientos no
venta y seis (296) del Distrito Catastral número uno, antiguo 
número veintiseis, Distrito' de Santo Domingo, Ciudad Truji llo; 
. Visto el Mem0rial de Casación presentado por los Licen

Ciados M. de J. Pellerano Castro, Miguel E. Noboa Recio y M. 
A. PeD,a Batlle, abogados de las partes recurrentes, en el cual 
se ,alegan las. violaciones de leyes que más adelante se expon-
dran; · . . 
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Viste> el Memorial de Defensa presentado por el Licei1ciado 
Felix S. Ducoudray, abogago de su propia causa como parte 
intimada; _ · · 

Visto el Memorial de defensa presentado por el Licenciado 
Manuel A: Salazar, por sí y en repres_entación · del Licenciado 
J. R,- Cordero_I nfante, abogé!dos de «la Señora Ana Rosa Pina, 
interdicta, asistida de su tutor .Señor Máximo Gómez Pina», 
también parte intimada; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Miguel E. No boa . Recio, por sí y en 

representación de los Licenci-ados ·M. de J. Pelle'rano Castro·y 
M. A. Peña Batlle, abog<;tdos de las partes recurrentes, en su 
escrito de alegatos, ampliación y conclusiones; 

Oído el Licenciado Miguel Campillo Pérez, en representa
ción del Licenciado Félix S. Ducoudray, abogado de su propia 
causa como intimado, en su e~cdto de alegatos y conclusiones; 

Oído el Licenciado Manuel A. Salazar, por sí y en repre
sentación del Ljcenciado J. R. Cordero Infante, abogad~s de la 
Señora Ana Rosa Pina, asistida de SIJ tutor Señor Máximo 
Gómez Pina , también parte intimada; 

Oído el Magi§trado Procurador General de la República 
interino, Licenciado Nic:;olás H. Pichardo, en la lectura de su 
dictamen; · 

La Suprema 'corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y v,istos los artícul.os 4, 
1~ y 145 de la Ley-de Registro de Tierras; 1315 y 1351 del Código 
Civil, y 71 de Ley s.obre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el presente caso· consta lo siguiente: 
- A), que en fecha catorce de Mayo de mil novecientos treinta 
y seis, el Tribunal de Tierras en Jurisdicción Original dictó una 
sentencia con el sigu iente dispositivo: «10.- QUE de~~ orde
. na r i ord~na el rejistro de la propiedad del Solar No. 2 de la 
Manzana No. 296del Distrito Catastral No. 1 (Uno) del Distrito 
de Santo Domingo, Ciu.dad Trujillo, en favor de la interdicta 
señora Ana ,Rosa f ina, de 58 años de edad, soltera, residente 
en Ciudad Trujillo, quien tiene como .tutor al señor José Medar
do Dote! Pérez, mayqr de edad, empleado público, de este 
domicilio i residencia;-2o.- QUE_ debe ordenar i ordena el 
rejistro de un derecho de · usufructo sobre el i·eferido solar i sus 
mejoras, .consistentes .en una. casa de concreto de tres plantas, 
techadéJ de concreto , con sus instalaciones, anexos i accesorios, 
por un térmiñ-o que vencerá ep feeha 14 del mes d€ Septiembre 
del año 1944, suje~Q a las COI]diciones estipuladas en los acto~ 
que intervinierqn entre La Comercipl é Industrial, C. por A., 1 

la señora Ana Rosa Pina, en fechas 30 de Julio de 1929 i 14 de 
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Septiembre de 1929 i protocotizados por el Notario Licenciado 
Joaquín E. Salazar, de acuerdo con su acto de fecha 18 de 
Octubre de 1932, en favor de laseñorita Delfina Riera Cifuen
tes , de 38 años de edad. soltera, residente en Madrid, "Espa
ña;-3o.- QUE debe rechazar i rechaza, por · infundadas,- las 
reclamaciones de los señores Licenciados Félix ,Sefvio Ducou
dray i Miguel Campillo Pérez»; B), que contra la decisión cuyo. 

·· dispositivo queda copiado, apelaron los Licenciados Félix 
Servio Ducoudray y Miguel Garnpillo Pérez, y el Tribunal Supe
rior de Tierras ordenó que fueran citados para la audiencia en 
la cual se conocería del asunto, Ana Rosa Pina, Delfina Riera 
Ci"fuentes, Olegario Riera Cifuentes y . la Comercial é Industrial, 
C. por A., además de los apelantes mencionados;.- C), que eu 
la audiencia fijada para el cono~miento del caso, fueron pre
sentadas las conclusiones que en seguida se lee:- El Licen
ciado Félix S. Ducoudray, representado por- el Licenciado 
Miguel Campillo Pérez, en esta forma.:- «Por tanto,, Honora
bles Magistrados, el .Lic. F. S. Ducoudray concluye pidien
doos:- Primero: que previo reconocimiento de la .omisión de 
falló que arriba se denuncia, 'declaréis, -en cuanto a los 
recursos de apelación contra las sentencias del 28 .de agosto i 
del 18 de septiembre de 1934, declinados ante el Tribun.al de 
Tierras-, que es incompetente para conocer de ellos o para 
conocer de los incidentes de embargo. inmobiliar a que se 
refieren dichas senteñcias, i qu.e, si se admite la competencia, 
(contrariamente á la juri~prudencia del mismo Tribunal Supe
rior de Tierras, citada arriba, i a la de la Suprema Corte de 
Justicia, Boletín Jtldicial No. , pág. _ _ ), que recha
cé_is esas apelaciones por tardías o por infundadas;- Segundo, 
que, en lo que respecta a la determina·ción del dueño del usu
fructo discutido, que- declar~is: 1o. que como Delfina Riera 
Cifuentes ha atribuído la calidad de mandatario de ella a su 
hermano Olegario Riera Ciftlentes, la autoridad irrevocable 
que tiene contra éste-la sentencia que admitió la simulación, 
la tiet1e también contra· aquella, porgue es oponible al man
dante el juicio contra el mandatario (Dalloz, Cod. Civil art. 
1315, No. 1318); 2o . . que aunque se in admita el pedimento 
anterior, debe admitirse que tiene autoridad de cosa juzgada 
contra Delfina Riera Cifuentes la sentencia del 27 de julio de 
1_934, porque el recurso dé la jurisdicCión catastral es implica
~tvo del abandono del recurso de apelación que se. había 
mterpuesto conti·a aquélla, i esto aparte de la incompetencia 
de dicha jurisdicción, respecto del-expresado re.curso de ape
laci~n, si se le considera apoderada, no por lcr vía del .empla- · 
zamtento, sino por la de la declinatoria¡- Terce~o, que en la 



650 BOLETÍN JUDICIAL. 

hipótesis de que el Lic._ F. S. Ducoudray no pueda invocar 
contra Delfina Riera Cifuentes .la. auto ridad de la sentenci-a del 
27 de Julio de 1934, que se dec)áre que constituyen presuncio-

. _nes. graves, precisas i concordantes de la simulaGión. que con
tiene el acto del 20 de Noviembre de 193-1, en wanto al 
verdadero . adquiriente def usufructo, este grupo de circuns
tancias: a) el . hecho relativo a la parentela entre Olegario i 
Delfiaa (fraus inte_r proximus facile presumitur) i de que ambos 
vivieron siempre juntos(doc. No. 20); b}el hecho de que en la fe
cha del acto de qu_e s_e trata, Olegario Riera Cifuentes había sido 
ya condenado ·a pagar $25.000 ~00 a The Natiónal City Bank, i 
era objeto de persecuciones por parte de éste, lo cual explica 
el interés de la simulación (doc. No. 19); e) eLhecho de que· 
habían tenido carácter siinalado, otros transferimientos de 
bienes efectuados por Riera Cifuentes en épocas cercanas al 20 
de nóvieml;Jre de 1931 (doi:s. No. 6, No. 8 i No. 14); d) el hecho · 
de que el apoderado de Olegario Riera figúra.ra también como 
apoderado de Delfina en el cobro de los alq;~Iileres del edificio 
sobre el cmil se ejerce_ el usufructo ( dot.;.No. 1'2); e) el hecho 
de que la cifra que representCI el precio de la venta en el acto 
del 20 de noviembre de 1931 {o sea la de $24, 687-. 50) parece 
ser el balance de una cuenta corriente, lo que hace presumir 
una dación_ en pago ·intervenida entí·e las personas que soste
aían relaciones de tal índole (doc. No. 39); f) el hecho de que 
a nornbre de Olegario Riera flieron cobrados, antes i después 
de noviembre de 1931, algunas mensualidades del' p1:ecio del 
alqu iler (doc~. No. 13 i 22); g) el hecho de_que la suma corres
pondiente al alquiler, cobradas a veces a nombre de Olegario 
Rie1:a i a veces a nombre de Delfin<.I, se abonaron siempre a la 
cuenta de Olegario en los li bros. de la Comercial .é •Industrial, 

. C. por A . . (doc. No. 21-24).; h) el hecho de que no er4 razo¡1a
ble que Delfina comprara por $24, 687. 50 el usufructo de 13 
años, para Óbtener al término · de ese plazo una suma apro~i
madamente igual, dado el precio del alquiler del edificio, cir
cunstancia que sólo es explicable dentro de la hipótesis de que 
el co11trato conteng~ u-n_a dación en pago, porque en ésta el 
ac;:reedor se resigna -genéralm~nte a aceptar por un precio ele
vatio la cosa que se !e ofrece ~·n pago; i) el hecho de que en el 
folio No. 268, del libro DiaJ'io . de la Comercial é Industrial, C. 
por A., conste la inscripción hecha el15 de agosto ' de 1931 (re
cordar que la operación fué resuelta, según ese mismo libro; 
desde abril de 1931) según la cual el usufructo fué comprado 
a la Comercial é Industri~l, C. por A. en $24, 6_87: 50 por J. 
García Do Pico «PARA QUE A SU VJ;:~ EL SENOR ~. GAR
CIA DO PICO LO TRASPASE AL SENOR OLEGARIO RIE~ 
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RA CIFUENTES, en pago de compra de acciones ., de esta 
Compañía, de acuerdo con el. párrafo b del cont·rato celebrado · 
en Madrid, entre el señor Olegario Riera Cifuentes i el Sr. J. 
García Do Pico el 13 de Junio de"193t» (ver doc. No .. 21 j; j) el 
hecho de que en el folio No. 450, del mismo libro Diario, cons-

1 te la insuipción hecha el 18 de noviembre de 1931, según la 
cual al señor Olegario Riera Cifúe1~tes fué .cargado la suma de 
$280 del chelc librado por la Comercial é lnd1:1strial «a favor de 
Emilio Ravelo para pago de_! impuesto de la propiedad de Ana 
Rosa Pina, PARA PODER HACER EL ACTO NOTARIAL A 
FAVOR DE DELF.INA RIERA tdoc~ No. 22); k} el hecho de 
que en .el folio .)\10. 472 de l mismo libro conste _la inscripción 

·hecha el 30 de noviembre de 1931, según la cual al señor Ole- • 
gario Riera Ciftieútes fué cargado el costo del acto de venta del 
20 de noviembre de 1931, lo mismo que el de la sustitución de 
poder hecljo por Olegario en p_rovecho de J. García Do Pico i 
de Fernando García (doc. No. 23);- Cuarto, que en conse
cuencia, se declare que el acto del 20 de noviembre de ' 1931; 
por el cual la Comercial é Industrial, C. por A. vendió el usu
fructo del edificio construido en el solar Nó. 2 de la Manzana 
No. 296 del Distrito Catastral No. 1, Ciudad Trujillo, es simula-· 
do .en cuanto a que el verdadero adquiriente del. Derecho fué el 
Sr. Olegario Riera Cifuentes i no su hermana la señorita Del
fina Riera Cifue.ntes;- Quinto, que declaréis que, en conse
cuencia, el Lic. F. S. Ducoudray adquirió regularmente, por la 
sentencia de adjudicación del18 de Septiembre de 1934 dictada 
por el Juzgado de Prime.ra Instancia' del D. Judicial de Santo 
Domingo, el usufructo por diez afios del edificio de concreto, 

- de rres plantas, situado en esta ciudad, entre las calles Merce
des, 16 de Agosto i Dr. José Dolore~ Alfonseca, que correspon
d'e al solar No. 2. de la Manzana .No. 296, de esta ciudad;
Sexto, que en consecuencia anuléis, en Io que concierne .al 
Lic. F. S. Ducoudray, la ~e~ltencia apelada del 14 de mayo-de 

. 1936, i ordenéis que el . usufructo del referido solar i . ~us. mejo
ras:, c9n vencimieiJtO al30 de septiembre de 1944,_sea, registFado 
en favor de! Lic. F. S." Ducoudray, libre de gr~vamen, d_i"spo-
ni~ndo , además, que desp~1és de la inscripción de.! decreto final 
de registro, se le . expida d ce1 tificado de dueñ9 correspon
d~ent~;- Séptimo, qúe se recha¡;:en, en lo qu,e concieme al 
-Lic. F. S. Ducoudray, las pretensiones de la Co1:nercial é ·Indus
tri'al, C. · por A. de que se condene a la persona que se reco
nozca ~omo dtieño del usufructo .a pagar a la señora Rosa Pina . 
la suma de CIEN · PESOS MENSUALMENTE, por .uno u otro . 
de los medios sobre este punto expuestos»;~ · 

,El mismo Licel)ciado _Miguel CampUlo Pérez, en su Rropia 
. 1 ' • • 

. J 
• 
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representación, del modo siguiente.- «Por las razones expues
tas, Honorables Magistrados, el infrascrito concluye pidiéndoos: 
gue, en el casp de _ que se reconozca a la señorita Delfi na 

- Rier<~ Cifuentes como dueño del usufructo del solar No. 2 i sus 
. mej~ras de la Manzana No. 296, Ciudad Trujillo, hasta Sep

'tiembre de 1944, ordenéis, que se registre a favor del concl u-
--- -yen te, a título de gravamen de ese usufructo, la hi poteca 

judicial que para garantía dé un crédito de $2,284.1 5 había 
sido -inscrita anteriormeí1te a c_? rgo de Delfina Riera Cifuentes 
en la Conservaduría de Hlpotecas del Distrito de Santo Domin
g<:>, dada la caiidad del infrasc~ito de cesionario del Lic. F. S. 
Ducoudray; _que, aclemás, se rGvoque en lo t¡ue le concierne la 

• 

~ sentencia del14 de mayo de 1936,_ pronunciada en jurisdicción 
original por el Tribunal de Tierras,.obj.eto del recurso de ape
lación que se discute»; _ · _ 

- El Licenciad0 J. R. Cordero Infante; como, apoderado 
especi-al del Señor -Máximo Gómez Pina:, quien compareció ·en 
su calidad de tutor de . la int~rdicta Ana Rosa Pina, de la 
s-iguiente man~ra:- «Por las razones expuestas, Honorables 
Mágistc_ados, i por las deinás que podáis suplir, concluímos de 
la manera ·siguiente:-.ERIMERO: pidiendo la adjudicación del 
solar No. 2 de la Manzana No. 296 del Distrito Catastral 
No. 1, de1 Distrito. de Santo Domingo, i que por lo tanto, se 
o¡:dene. el registro a nombre de Ana Rosa Pina;- SEGUNDO: 
ratificando las conclusiones presentadas por la Señora Ana Ro
sa Pina en la audie'ncia del 25 de Junio de 1935, en las cuales, 
no impugnadas por la Comercial é lndustriaf ni por Delfina 
Riera Cifuentes, el futor-de la interdicta declaró que reconocía 
lá existentia .del ~edificio construído sobre eJ solar de la inter
dictá, como de la Comercial é Industrial, Ja cual ~abía pagado, 
regulannente, pasta ese momento (25 de Junio, 1935) los CIEN 
PESOS mensaales estipulados en los contratos indicados; i ha
ciendo recalcar; además, sin tampoco oponerse a ello l'll 
.Comercial é Industrial ni Delfina Riera Cifuentes, «que ella 
n~conoce como d~:~eña de esas mejs>ras a la ,Comercial é lr¡.dus
tria!, C. por A. i no tiene conoeimiento legalmente, de que 
alguien tenga derecho sobre ese usufructo.- Bajo reservas 
dé pedir la rescisión de íos cóJ1tratos de arrendamiento, si la 
Gomerdal é Industi:ial, C. por A. , no efectúá .. regulannente el 
pago del preció d~l arrendamiento»; · . ._ 

.. A las· coHclusiónes que quedan copiadas, el mismo Lic . 
. Cord'ero Infante, actuando en la represen.tacjón ya dicha, agregó 
- el·siguieñte ·pedimento:-«Por consiguente, la señora Ana Rosa 
Pin~, por mediaci.ón de su T1:1~or, quien está representado como 
se ha dicho, concl~ye agrega-ndo -a sus conclusiones~ c:¡u(;! se 
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í·econozca en la sentencia pór pronunciar, qué la única persona 
obligada a pagar el precio del arrendamiento del solar propie
dad de Ana Rosa Pi·na, es la Gomercial é Industrial, C. por A., 
especialmente, porque, por el acto de _invocar la cesión a la 
seño1 ita Delfina Riera Cifuentes, no se excluye, o no se des
carga la Comercial é lntlu,strial , 'de su obligación- de pagar el 
prtcio del arrendamiento a la señqra Ana Rosa Pina»; 

· ·. El Licenciado Antinoe Fiallo, por ,sí y en representación 
del Licenciado M. A. Peña Batlle, apoderados especial.es, ambos, 
de la Señorita Delfina Riera Cifuentes, presentó estos pedimen
tos:._ «Honorables MagistradQs: la señorita Delfina ~.iera Ci
fuen tes, por las razones expuestas por ante el .Tribunal de 

-:J urisdicción Original, concluye, muy respetuosamente, pidién
·doos que rechacéis el recmso de apelaciónlnterpuesto ·por los 
,Licenciados Campillo Pérez i Ducoudray, i que, en ~o.nsecuen.,. 
cia, confi rméis ~11 t_qdas SLlS par tes la sentencia objeto -del 
recurso de apelación.- Además, el [icdo. Peña Batlle ·tiene 
interés en que se le otorgue 1;1n plazo de·1o dias, para replicar 
el escri to de defensa .de los apelantes»; ~ 
· El Licenc iado Miguel E. ·Noboa Recio, por sí ·y en repre

s~ntación del Licenciado Ma-nuelae~J.. Pellerano Castro, ~apú"-
. derados especi ;Jles, ambos, de la Comercial é Industrial, C. por 
A., concluyó ~sí:- «Honora51es Magistrados:- La Comercial 
é Industrial , C. por A., sociedaa comerCial dominicana de este 
domicilio, por mediación de ~us .infrascritos apoderados espe
ciales ·i abogados constituícfos', ni u y respetuosamente os pide:
Primero:- Que adopt;Jndo los .motivos del juez de primer 
gr~do , confirméis en todas sus partes la decisión de jurisdicción 
original. objeto de este recurso, de feclia catorce de mayo de. 
mil novecientos treinta y seis; i Segundo:-· Que, al disponer 
esa .co_nfirinación i de acuerdo con las -conctysiones formulad ás 
por la concluyente por ante esa jurisdicción de primer grado: 
·fl) Declaréis que ella está -desligada de-toda clase de ob.ligacio-: 
-cwnes frente a cualquier persona en relación con los derechos 
que .ella tenía sobre el terreno .i las rnejoras del ~olar Núm. 2 
de la Ma:nzana Núm. ~96 del I)istrito Catastral Núm. 1 (antes 
Núm. 26), los cuales vendió·, cedió i transfirió por actó del No
tario Público Lic. -Manuel A. Rivas G. de fecha veinte de 
noviembre de mir novecientos treinta y uno; i b) Declaréis así 
mismo, que todas i cada una de l-as obligaciones estipuladas 
.en los contratos bajo firma privada-de fechas treinta, de julio i. -
catorce c;le septiembre d~ mil novecientos veintinueve, que se 
n~fieren al solar i ma_nzan\a indicados, están i han estado, desde 
el dia veinte- de novier.nbre de mil novecieñtQs treinta v uno a 
cargo de la persona a quien se declare adju dicata¡;ia i títular de 

• 
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los derechos consignados en los mencionados contratos i que, 
por c.onsiguiente, sólo a esa persona declarada adjudicataria, 
podrá exijírsele el_cumplimiento de las mismas»; 

Considerando, que en fecha treinta de Julio del año mil 
novecientos treinta y siete, el Tribunal Superior de Tierras 

·dictó, sobré el caso que le estaba sometido una sentencia cu
yo dispositivo es el siguiente: rrFALLA: 1o.- QUE debe Gon
firmar, como- por la presente confirma, el ordinal Jo. de la 
Decisión- No. 1 (uno), de fecha catorce del mes de Mayo del 
año 1936, .del Juez de jurisdicción origina.!, Distri-to Catastral 
No, 1 de.! Distrito de Santo 'Domingo (antiguo D. C. No. 26), 
solar No. 2 de la Manzana No. 296, Ciudad Truji llo, el cual se 
leerá así~- «QUE debe ordenar y ordena el registro de la pro
piedad del solar No. 2 de la Manzana No . . 296 del Distrito 
Catastral No. 1 del Distrito de San_to Domingó (antiguo D. C. 
No. 26), Ciudad Ttujillo, en favor de la interdicta Señora Ana 
Rosa Pina, de 58 años de edad, soltera, residente en Ciudad 
Trujillo, quien tierie como tutor al señor Máximo Gómez Pina, 
mayor de edad, <;asado, d'Omiciliado en Ciudad TrujillO>>.- 2o.
QUE debe anular, · como por la presente anul á,. la referida 
Decisión en los demás ordinales. de su dispositivo.- 3o.
QUE, por propia autoridad, debe declarar, coino por la pre
sente declara, simulado en lo que respecta al adquiriente que 
figura en él, Señorita Delfina Rivera Cifueútes, el acto de 
fecha 20 dei mes de Noviembre. del año 1931, ppr considerarse 
a aquella como una persona interpuesta entre la vendedora y 
el comprador real, Señor Olegalio~Riera Cifuentes; quien 
también· figuró en dicho acto, pero como aparente mandatario 
de la primera; QUE, en consec;uencia, debe ordenar . y ordena 
el J·egistro de un derecho de usufructo sobre el solar a que nos 
v..epimos refiriendo en esta Decisión y sus mejoras, a favor del 
Señor Olegario Riera Cifuentes, mayor de edad,· residente en 
Maddd, España, consistente dicho _ usufructo ·en una c_asa de 
concreto de tres plantas, techada de concreto, con sus instala
ciones, anexos y accesorios, por un término que VS!ncerá en 

;fecha 14 del mes de Septiembré del año 1944, sujeto a las 
condiciones estipuladas en lbs actos que intervinieron entre la 
Comercial e Industrial C, por A., y la Señora Ana Rosa Pina·, 
en fechas 30 de Julio de 1929 y -14 de Septiembre de 1929 Y 
protocolizados por el Notario Licenciado Joaquín E. Salazar, 
de acuerdo con .su acto· de fecha 18 de Octubre de 1932.-
4o.- QUE debe recha~ar, como al efecto rechaza, las conclu
siones del Señor Licenciado~ Félix Servio Qucoudray en cuanto 
pide que le sea adJu~icádo a él el usufrucfo a que se r~fiere el 
erdinal anterior de este dispositiv:o, por ' extemporáneo.-:-
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So.- QUE debe hacer constar, como lo hace, que sobre el 
referido usufructó adjudicado al Señor Olegario Riera Cifuen
tes por esta Decisión ; trabó un emb-argo inmobiliario el Licen
ciado Félix Servib Ducoud ray, acreedor del referido Señor 
Olega rio Riera Cifuentes, que culminó con una .sentencia de 
adjudicación a favor de aque-l, del Juzgado d~ Primera Instan- . 
cia del Distrito Judicial de Sailto Domingo, de fecha 18 de 
Septiembre de 1934, contra la cual hay pendiente un recurso 
de apelación.- 6o.-- QUE debe_ rechazar, como al efeeto ·re
chaza, las conclusiones del Señor Licenciado Miguel Campillo 
Pérez por -no haberse realizado el caso para el cual ellas fue
ron formulad as.- 7o.- QUE" debe rechazar, ·como a l efecto 
rechaza, por infundadas, las conclusiones de la . ComerCial e. 
Industrial , C. por A.~ So.- QUE debe dedar?r, como al 
efecto declara, que el cont¡:ato de fecha 20 de Noviembre de 
1931 , que ha sido declaradO' simulado respecto de la adqui- ~ 
riente que figura en él no es oporiible a la Señora An<í Rosa 
Pina.- 9o.- QUE debe autorizar, como al efecto . autoriza, 
al Secretario de este Tribunal de Tierras a reenviar a la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo Jos e~pedientes que fueron en
viados por dicha Corte a este Tribunal con motivo de esta 
litis y que no atañen a lo que ·ha sido juzgado por esta De
cisión.- Se o~denp_ al Secretario del Tribunal de Tierras que., 
una vez irrevocable esta Decisión, y después de recibidos ·por 
él los planos definitivos preparados por el Director Getiéral de
Mensuras Catastrales, según los términos de esta Decisión, 
expida el Dec-reto de Registro de Título correspondiente»; 

. Considerando, que contra esta sentencia han interpuesto, 
conjuntamente, recurso de casación la Señorita Delfina Riera 
Cifuentes y la Conierciaf e Industrial, C._por A., invocando los· 
siguientes medi.os: Primer medio, Violación del artículo 4 de 
la Ley sobre l?egistro de Tierras y del artículo 1315 del Có
digo Civil,- Segundo medio, Violación del artículo 15 de la 
Ley sobre Registro de Tierras, y de/principio del doble grado 
de jurisdicción,- Tercer meaio, Violación del drtícule,J 351 del 
Código Civil, y Falta dé base legal de la sentencia del treinta 
de Julio de 'mil novecientos treinta y siete,· · · 
· Considerando, que Jos recurrentes, al invocar el primer 
medio, alegan que .la sentencia impugnada no da motivos para 
lo cjue ell a declara, acerca de la simnláción de la cual es ta
chado el acto de venta de fecha -veinte de ·Noviembre de mil 
novecientos treint-a y }mo, intervenido aparentemente entré la 
G?t~erci.a l e Industrial, G. por A., y la Seño-rita Delfina Rief'a 
~tfue~ltes ; y pat a_lo -que ella decide ·al inc;licar al Señor Olega
no Rtera Cifuentes cómo el ·verdadero adquiriente en' lugar de 
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su h-Úmana supra_!:lich~a; pero, que contrariamente 'a lo que 
aducen los mencionados recurrentes, en el Considerando sexto 
de su se·ntencia el Tribunal Superior ·de Tierras indica d~ un 

-modo claro, circunstandado y preciso, cuál·es' hechos, apoya
dos en pruebas documentales pres·entadas a dicho· tribtinal, 
si·r-vferon de base a éste para decir, en el Considerando siguieih 
te, ' que había «presunciones graves, precisas y concordantes 
en el sentido d,e demostrar que el- referido acto de venta de 
fecha 20 del mes de Noviemb{e de 1931 es simulado, y que el 
verdadero adquiriente del derecho q.ue en él se trasmite ha 
sido el Señor Olegario Riera Cifuentes»; 

Corisid_erando, que si bien los tribuhales deben dar moti
-vos pára c<~9a· uno de los punfos de su~ fallos, también es 
cierto que no están obligados a dar motivos de los motivos, 
como parecen pretenderlo los recurrentes, ni a copiar en sus 

"decisiones el contenido de cada documento que e~aminerr co
mo. medio de prueba; que la sentencia, ·en el punto del cual_se 
tiata, está suficienté y ampliamer!,te motivada, y conUene to
dos los elemento~ que puedan servir a la jurisdicción de casa-
ción para ej~rcer su facultad de control; ' 

. Considerando, que también aleg<ln ---10s recurrentes, al 
desenvolver el mis¡po primer m~dio, gue el error en el cual1 
según ellos, se incurre en un Con~iderando de la sentencia, al 
decir «que la Comerci~l e Industrial, C. por A., por el contra
rio, pretende que dicho actO»' (el del 20 de Noviembre de 
1931) «le es oponible a la Señora Pina por el solo heclio 'de 
·haberlo aceptadÓ la Señorita Delfina Riera Cifuentes, a quien 
considera dicha Compañía, por esas circunstancias, subrogada 
en los derechos y obligaciones co.ntraidas por dicha Compañía 
en los S!Jpradicbos contratos de fechas 3~0 de Julio y 14 de Se
tiembre de 1929 frente a _la s 'eñora Pina» etc., es otra prueba 
de que la sentencia está falta de motivos, porque, según dichos 

' ·recurrentes, ellos lo que alegaron fué que . el c;ontrato en refe-
rencia habí<l sido «debidamente notificado a la Señora · Pina Y 
que ella había aceptado .ese traspasÓ», con todo lo cual pare
cen pretender ahora los mencionados reGUrre.ntes, <1 pesar de 
que sus expresiones .no lo--aclaran bien, que está falto de mo
tivos, fo fallado en el octavo ordinal del dispositivo de la sen
tencia impugnada, donde se dice «qJ.~e debe declarar, como al 
efecto declara, que el contrato d~ fecha 20 de· Noviembre de 
1931, que ha sido declarado simulado respecto de la adquirien
te que figura en él no 'es oponible a la· Señora Ana Rosa 
Pina»; pero, _ 
,· Considerando, qu~ en ~1 mismo Considerando décimo de-· 
la sentencia impugnada al cual se . refieren sobre esto~ los- re- · 



BOLETÍN JUDICIAL. 657 

currentés, pero nó en el párrafo que ellos copian sino en él 
inmediatamente anterior, es donde se eñcuentra suficiente
mente motivado el punto del fallo del cual se trata, . pues a 'la 
Señora Pina le , bastaba afirmar, como dice la se1~tencia qué 

- afirmó, que ella ignoraba el contrato én referencia, «puesto que 
nunca le ha sido notificado ni ella le ha dado asentimiento en 
ninguna forma, como consta en los records de las audien-
cias celebradas por ante el juez de la jurisdicción original»; y 
frente a tal negativa, era a la Comercial e Industrial, C. por A. 
a quien correspondía probar, y-no -simplemente alegar como 
di.ce en su memorial que alegó, que «ese contrato fué debida
mente notificado a la Señora Pina y que ella había aceptado 
ese traspaSO», pues es a quien- alegue algo contra el es_tado 

· normal de las cosas- que para lo que - a esto concierne es el 
de no estar ligado por convenciones que no se hayan acepta:. 
do- a quien incumbe la prueba de su pretensión; ql!_e·; su
perabundantemente, sería ilógic;o exigir d~ los jueces cuyas 
comprobaciones en las sentencias Uenen fé púl51ica, que co
piaran íntegramente en tales sentencias los escritos de defensa -
que se les presentaran, para que se pudiera ver en cuál parte 
de tales escritos fueron hechas estas o aquellas afirmaciones; 
que por todo lo expuesto, tampoco en q¡anto a lo que se d~-
ja indicado está falta de motivos la sentencia impugnada; · 

Considerando, que -én la últi_ma parte del primer medio 
pretenden los recurrentes que _en la senleJ?cia jmpugnada se 
viola el artículo 1315 del Código Civil, concerniente a la- ne
cesidad de las pruebas; pero, que el examen completo de la 
sentencia mencionada demuestrª- que ante el Tribunal Supe
rior de Tierras fueron hechas las pruebas nec(;!sarias para el 
fallo que se dió; que en la apreciación de tales pruebas -ya . 
-que no se ha probado, ni siquiera pretendido, que con estas 
o con ·el modo de suministrarla~ hayan sido contrariadas las · 
l~yes-:-, era soberano el mencionado Tribunal Su_perior de Tie
rras; que por lo tanto, tampoco há sido violado el ya -indicado 
artículo 1315 del Código Civil, · última alegación del primer 
medio, y éste debe ser íntegramente rechazado;_ -

Considerando, én cuanto· al segundo medio del recurso, 
coñcerniénte a la pretendida «ViolaGión del artícaio 15 de fa 
.Ley sobre Registro de Tierras y del principio del _doble grado 
de jurisdicción», que· co11trariamente a · lo que alegan los 
'recurrentes, el sólo hecho de haber pedido la Comercial e ln
d~strial, e: por A., en sus concll.lsiones ante el Tribunal Supe
;IOr de Tierras que se enc_uentran copiadas en la sentencia 
Impugnada, que se declarara que elia estaba «desligada de to
da clase de obligaCiones · .frente a cualquier persona en re_la-

.-
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cióú con los derechos que ella te.nía -sobre el ·terreno y las 
mejoras del solar nú'tnero 2 de la Manzana número 296 del 
Distrito Catastral número 1 (antes número 26), los cuales ven
'dió, cedió y transfirió por acto del Notario ,Público Lic. Manuel 
A. Rivas G. de fecha veinte de Noviembre de mil novecientos 
treinta y uno», ese sólo hecho, se repite, no sólo · fé,l cultaba, 
sinq obligaba .al Tribunal Superior de Tierrq.s , independiente
mente de las concklsiones de la Señora Pina, a decidir si el 
con(rato invocado po.r la Comercial e Industrial , C. por A., 
tenía el efecto que ésta pretendía, de desligarla «·de toda clase 
de obligaciones frente -a cualguier personal< expresión , es,ta 
última, que abarcaba precisc¡mente a la Señora Ana Rosa Pi
na, con quien tenía celebcados la compañía .en · referencia con
tratos so~re el asunto d~ l cual se trataba; que además, el 
Tribunal Superior de Tierras, llamado a revisar toda~ las de
_cisiones de' los jueces de jurisdicción origioal, podía, al revisar 
la que 'le estaba sometida én este caso, apreciar el valor de 
todo~ los actos que habían sido producidos ante el pri mer 
juez, y reconocerles uh alcance distinto, sin .vioi'ar ni el artícu
lo 15 de la Ley -sobre Registro de Tierras ni el principio del 
doble gradQ de jurisdic~ión; que por t.octo ello, la sentencia . 
jmppgnada no incurre· en~ las violaciones alegadas en el 
segundo medio. recurso, y dicho .segundo medio dé be ser re
chazado; 

Consideranc;lo, en cuanto al tercero y último medio del 
r~curso, en el cu~1 se alegan «Violación del artículo 1351 del 
_Código Civil» y «falta de bas~ legaln como vicios de la sep
téi1ciq. impugnada, qu.e del examen <:fe las con~ideraciones del 
.fallo del Tribunal Superior-de Tierras del trece de Octubre de 
miJ novecientos, treinta y cuatro copiadas en el mencionado 

_ recurso, no · se infiere ni puede inferirse. <que dicho Tribunal 
Súperior dt: Ti~rras hubiera decidido entonces declararse com
_petente «para resolver tod~s las cuestiones. litigiosas pendien
tes alrededor ct.e estos. derechos» (los .9e propiedad ·que 

-~s.an~ara ), como !o' pretenden los recurrevtes; pues el artículo 
145 de la Ley de Registro de· Tierras, i-nvocado .. por la · me,n-
~ionada sentencip, lo que há<;e es disponer que sean o pasados 
al Tribunal de Tierras todos los casos· relacionados con el 
.título - ~ · posesión de cualquier terreno compreñdido en 'el 
área ab'}rcada ~Qr_, UJ:ila mensura .catastral, y que .estu_vieran 

. pendient~s de oírse .en los demás tribunales; pero\ no dis.pone 
.que e! Trib~:~ilal'. de Tierras sea competente para conocer de to
. dos los asuntos . litigjosos conteqidos en· el expediente que le 
.sea enviado, ni impide a éste, después que haya fallado sobr.e 
.Jq. de su _verdadera ' ~om~etencia, .9eyolver a I.os. tribun~!ys ,or-
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dinarios Jo que s()lo a éstos corr~sponda ju:?gar; ql!€ a! no ha
ber hecho ni haber podido Jegalment~ hacer el Tribunal Supe
rior de Tierra:s en s1:1 sentencia del trece de Octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro,' la declaración d~ su competencia 
en la medid '! en que lo pretenden ,h_9y los recurrentes, el fallo 

. del treinta de Julio de mil novecientos treinta .y siete, impug
nado, al autorizar, en el noveno ·ordinal d_e su dispositive, al _ 
Secretario del tribunal en refer-encia «a reenviar a la -Corte de 
Apelación de CÍudad Trujillo Jos expediéntes -que fueron en-

-viadas por dicba CQrte a este Tribunal con motivo de esta litis -
_ y que no atañen a lo que -ha sido juzgado por ~stal)ecisión», 

no violó la autoridad de 1a cosa juzgada, ni incurrió en _el p-re
tendido vicio de carecer de base legal; ·que, por otra parte, 
sólo el Licenciado Félix S. Ducoudray- y nó los recurrentes
poqría alegar interés e-n que el TfibÚnal Superior de Tierras no 
Iwbiera fallado todas Iás cuestiones que tuvieran relación con 
Jos puntos e'n que había él triunfado, y_ que él, como apelante 
había sometido; que por cuanto queda expuesto, el tercero y 
ultimo medio del cuq_l s·~ viene haciendo referencia,_ debe ser 
rechazado Jo mismo que Jos anterior_es; 

-Por tales motivos, - rechaza el r~curso de casación tnter
PLlesto por la Señorita Del_fina Riera Cifuentes y J·a Comercial 
e lndust¡jal, C. po1' A. ,- contra la sentencia del Tribunal Supe
rior de Tierras de fech·a treinta de Júlio de mil novecientos 
·treinta y siete cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo , y condena a Jos 1 :ecurrent~s al pago_· d~ las 
costas, distrayendo las que co11ciemen a la intimada Aña Rosa 
.Pina, en favor de su_s abogados constituídos, los Licenciados 
-J . R. Cordero Infante y Manuel A. Salazar, quiénes declaran· 
·haberlas avanzado en su n]ayor parte. . - · . -

(Firmados):- J. Tomás Nejfa.:__Niguel Ricardo R.~Dr. 
T. Franco Franco.----iAbigaí.l Nontás.- Leoncio Ramos.- J. 
Pérez No!asce.-Eug. A. Alvarez , Secretario General. - ~ 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la audi«mcia pública 

, del gía , mes y añq en él ,expresados y füé . leída, firmada y -
_publicada por mí, , Secretado General., _gue · éertifico.-{Fir~ 
mado):-EuG. A. ALV:AREZ. < 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República·, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída en audiencia pública, en la Sala 
d'onde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el dia veintinueve del mes de Octubre del mil nove
cientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76° de .la 
Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan Tomás 
Mejía, Presideñte; Miguel Ricardo Román, Primer Sustituto de 

·Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
· Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 

la Concha, Leoncio Ramos, José Pérez Nolasco, asistidos del 
infrascrito Secretario General, ha dictado como Corte de Ca
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Miguel Soler Martorrel, mayor de edad, casado, constructor, 
domiciliado y r-esidente en Ciudad Trujillo, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veintitres de Noviembre del mil novecientos treinta y siete; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Corte d.e Apelación, en fecha catorce de Diciembre 
del mil novecientos treinta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Osvaldo B. Soto, por sí y en represen

tación del Licenciado César A. de Castro, abogados del recurren
te, en su memorial y conclusiones; 

Oído el Magistrado Pmcurador General de la República, 
Licenciado Apolfnar de Castro Peláez, en la lectura de su 
dictamen; . • 
.; La Suprema Corte · de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después -de haber deliberado y vistos los artículos 6, 
párrafo 12, letra e), de.la Constitución del Estado; 1350, párrafo 
3o, .del Código Civil; 67,181, 197., 296, reformado, del Código de 
Procedimiento Criminal; 24, 27, incisos 2 y 5, 47 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento ' de Casación; . 

Considerando, que, en el present~ caso corista ·¡o que .a ' 
continuación ~e expres·a: 1o. )que el veinte de Julio de mil nove
cientos treinta y cinco, mientras el nombr~do Miguel Soler 

. Martorrel manejaba el carro placa número 2148; estropeó, _al 
pasar cerca del Parque Colón, de Ciudad Trujillo,_ al niño Mil
ton Rafael Cabra! y Canto, según se expresa en el acta Ieva~
tada por el Teniente de la Policía Municipal, Juan de Jesus 
Castillo; 2o.) que,- en fecha t~einta y uno del expresado mes 
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de Julio , dicho Soler Martorrel fué sometido, por la vía directa, 
al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
.Domingo, Cámara Penal, inculpado del delito de heridas invo
luntarias ·en la pe1'sona del indicado niño; 3o.) que, por 
sentencia dictada el dia ocho de Agosto de mil novecient0s 
treinta y cinco, el referido Juzgado declaró a "Miguel Soler 
Martorrel culpable del delito de go lpes involuntaFios en la per
sond del mencionado niño Miltoú Rafael Cabra! y Canto; y, en 
consecuencia, lo con~lenó, a) al pago de una multa de diez 
pesos oro, cori~pensables, en caso El insorvencia, con prisión 
a razón 'de un día poT cada peso; b) al pago de las costas del 
procedimiento, i e) «a l pago de yna indemnización, a favor del 
niño Milton Rafael Cabra! y Canto "y cle~u padre Reynaldo Ho.., 
1acio Cabra! Grau, justificable P9T estaoo contradictoriamente 
con el prevenido, en cuanto al perjuicio material para ser 
fijado por el Tribunal el monto de la indemnización global con -

· .la indemnización debida por el perjuicio moral»; 4o.) que, 
incon'forme el iüculpado con el fali.o a que se acaba de hacer 
referencia, interpuso rec;urso de apelación, por ante la Corte 

. del Departament9 Judicial de Santo Domingo, la cual, por su 
sentencia de fecha diez y ocho de Enero de mil novecientos 
treinta/ y seis, confirmó la descisión apelada y condenó a Soler 
Martorrel al pago de las costas; 50,. ) que, sobre el recurso de 
casación, deducido por éste contra todos los puntos de la setF 
tencia así pronunciadq. por la referida Corte de Apelación, la 
Suprema Corte de Justicia, el día once de Junio de mil ·nove
cientos treinta y siete, dictó su fallo por el que casó, solamente 
en cuanto a la condenación a dañes y perjuicios, la sentencia 
impugnada y envió el asunto por ante la Corte de Apélación de-l 
Departamento Judicial de La Vega; 6o.) que, ei1 la audiencia 
celebrada, para la vista de la c::ausa, por esta última Corte, en 

.fecha diez · y seis de Noviembre de i:nil novecientos treinta y 
/siete, el· inculpado Soler Martorrel presentó, por conducto de · 
los Licenciados Osvaldo B. Soto y César A. de Castro, las_ 
siguientes conclusiones: «Por las í·azones expuestas y ·por todas 
aquellas que tengáis a •bien suplir eri honra a la justicia y del 
fiel acatamiento de las leyes, el señor Miguel Soler Martorrel, . 
de generales expresadas, y bajo reserva de los medios de fondo 
contra la acción civil que hará valer oportunamente cusndo 
sea llamado a discutiFio ; en forma legal, concluye, por media
ción de los infrascritos·, sus abogados constituídos, pidiéndoos, 
muy respetuosamente: Que acojáis la excepción de incompe
tenci~ pata conocer de la acción intentáda -por el Ministerio 
PúbliFo por estar fuera de los .Jímites de la medida del ap.oqe
ramiento del fallo de ~nvio; Que acojáis la excepción de cosa 
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juzgada en lo penal y su consecuencia la regla Non -bis in idem 
consagrada por la Constitución del Estado en el artícul6 6, 
párrafo 12 (b)j Que declaréJs sin interés y extráño a este asunto 
al Ministerio Público, por 'virtud del efe!=to de la casación par
cial; Que dec aréis irregular el apoderamiento de · esta Corte 
por estar juzgando e_n materi_a civil y ser forzoso la aplicación 
der derecho común para apoderaros en este caso; Que decla
·réis irregularmente sometidos por :violación á la ley de registro 
y a otras leyes fiscales los documentos <i'el expediente presen
tados a nuestra consitleración · por el Ministerfo Público; Que · 
declaréis irregular la intervención de Ia· pade civil porque la 
acción penal se ha extinguido~ y no es objeto_de este debate y, 
en consecuencia, es po- accio,ri priñcipal por la que debe actuar 
y no pof intervencióri'j ~ y ,porque no habiendo sido citado el 
señor Solér Marton:el para defenderse en lo civil y descoi10-
ciendo en su fundamento el fallo de casación, hay violación del 
derecho de defensa;· Que declaréis el desconocimiento deL 
artículo 197, y la violación. del a.rtícu·lo . primero del Código de 

- Procedimiento~ Criminal, en el p.rocedimiento incoado por 
el Ministerio · Publico; y que, por __ todos y cada u"no de 
estos medios, rechacéis la acción dif ijida contra el señor 
Mig1:1el Soler Martorrel y condenéis. a la parte civil consti
tuída al pago de las costas.- Adición:.:_ Que pronunciéis 
el defecto por no haber concluído la parte civil después de 
haberse constituído y condenarla en costas»; 7o.) que, pre
vio -dictamen del Magistrado Procurador General, la Corte 
de Apelación apoderaca del caso dict(), en veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos treinta y siete, su sentencia por 
la cual dispuso: «Primero: Declarar improcedente el qefecto 
solicitado; Segundo: Rechazar la excepción de incompetencia 
propuesta por el Señor Miguel Soler Martorrel, de generales 
conoCidas y en consecuencia, declarar que es competente para r 

conocer del recurso éle apelación interpuesto por el referido 
Señor_Soler Ma-rtorrel, contra sentencia de la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Dcnñingo, de fecha ocho del mes de Agosto de mil novecientos 
treinta y cinco, que lo condena al- pago de una indemnización 
a favor del- niño Mil ton Rafa~! Cabra! y Canto y de su padre 
Reynaldo Horado Cabra! Grau, ]us~ificable por estado cont~·a
dictoriamente con el prevenido, en cuanto al perjuicio m<Jtenal, 

- para ser fijado por el · Tribunal el monto d.e la indemnización 
global con la indemnización debida por · el perjuicio moral, 
recurso del cual conoce esta - Corte . por envf0 de la Supre
ma Corte de Justicia; Tercero: Reserva las .costas»; 

Consider_at'ldo, que, contra _esta sentencia de la Corte de 



BOLETÍN JUDICIAL. 663 . 

Apelación del -Departamento judicial 'de La Vega interpus-o Mi- · 
guel Soler Martorrel, en fecha catorce de Diciembre de mil nove
cimto treinta y siete, recurso de casación; que, como resul- _ 
tado del examen de los documentos correspondientes a q.u€ ha 

, procedido la Suprema Corte de Justicia, debe set declarado que 
• dicho recurso h_a sido interpuesto en tiempo hábil pues, si bien es 

cierto que la sentencia impugnada fué dictada, como . se ha · 
expresado, el veintitFes de Novjembre del niil 11ovecientos 
treinta y siete, no lo es menos que, de acuerdó con lo expues
to en esa sentencia, la Corte a-quo, después de haber s.ido 
presentadas, ante ella, el diez y seis de Noviembre de mil 
no_vecientos treinta y siete, las conclusiones a que se ha hecho 
alusión, aplazó el fallo del incidente para una de sus próximas 
audiencias, y no consta, en el expédienté del cáso, ·que el 
inculpado haya sido citado, de manéra alguna, para que asis
tiera a la audiencia en que fué pronunciado dicho fa!Io; que, o 

por lo tanto, en esas condiciones, el plazo acordado por la Ley 
para deducir reetirso de casación no corrió, en la especie, 
sino a partir del dia de la notificación del fallo d~ que se trata, 
es decir, a partir del diez de Diciembre de mil novecientos 
treinta y siete; · · 

Considerando, que, en el acta de declaración de recurso, 
levantada I?Or el Secretario d_e la Corte de Apelación de ·1,.a Ve
ga, se expresa que Miguel Soler Martorrel, portador de la 
cédula personal de identidad No. 3401, serie 1, declaró que 
fundaba el referido recurso de casación «entre otros medios, 
en la insuficiencia y error ·de los motivos, en la vio lación del 
artículo 6o. de la Constitución del Estado, en el artículo 47 -de 

. la Ley de Casación, violación del priúcipio de la cosa juzgada, 
del derecho de defensa y en otros medios, derechos y .razones 
que · se expoiidrán en tiempo y lugar oportunos en memorial 
de defensa correspondient~;; que, en efecto, los fundamentos 
asignados al recurso, por el Memorial así anun~iado, son los 
q_ue a continuación se enuncian: 1o.) Violación de las disposi
CIOnes relativas a la competencia; '26.) Violación del artículo 47 
de la Ley de Casación, relativo a la casación parcial, a· la 
medida del envío y a la naturaleza del Tribunal ·apoderado en 
sus límites; ·3o.) Exceso de poder; 4o.) Violación del artículo 

· 181 del Código de Procedimiento Criminal; 5o.) Violación del 
ar.tículo 296 del Código de Procedimiento Criminal, reformado 
por la Ley del 28 de Junio de .1911, en cuanto a la falta de 
c~lidad, de -interés y derecho del Ministerio Público para apo
derar a la Corte · de un envío a fioes civiles; 6o.) Violación del 
artí~ulo 197 d~l Código d-e Procedimient.Q Criminal, relativo a 
la eJecución de las decisiones de la justicia, 79.) Violación del 
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princip-io de la cosa juzgada y de su consecuencia, la regla Non 
bis in ídem; So.) Violación del derecho de la defensa ; 9o.) 
Omisión de estatuir respecto de varios puntos de conclusiones 
formales ' que contienen pedimentos; 10o.) Error, insuficiencia 
y ausencia de motivos y 11o.} Violación del artículo 67 del 
Código de Procedimiento Criminal; , 

Considerando, que el re·currente sostiene que la Corte 
a-quo incurrió , por su sentencia impugnada, en la violación 
de las disposiciones r-elativas a Ja competencia, lo mismo que 
en la violadón del artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; en la del artículo 13:50, párrafo ~o., del Código Civil 
y su consecuencia la regla Non bis in ídem, consagrada por el 
artículo 6, párrafo 12,-letra b) de la Constitución del Estado, y, 
cometió, además, un exceso de poder: a) porque la Corte, 
apoderada por:el envío. dispuesto por la sentencia de casación, 

' en las condiciones expresadas, debió constituii·se en sus atri
buciones civiles y estar regida por el procedimiento rel ativo a 
la naturaleza de la acción de que se trata, y b) porque, como 
el dispositivo .del referido fallo de casación limitó su alcance, 
únicamente, a los daños y pe1juicios y apoderó a la Corte de 
enyío, pura y simplemente, del aspecto civil del caso, la acción 
pública quedó extinguida · por haber pasado ese punto de la 
sentencia, dictada por la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de Santo Domingo, «en· fuerza de cosa irevocable
mente juzgada», razón por la· cual no pudo )a Corte a-quo, sin 
salir de los límites del apoderamiento, estatuir, con10 lo hizo, 
sobre el sometimiento que el Ministerio Público realizó por el 
hecho de golpes y heridas; 

Considerando, que el artículo 24 de la Ley sobre Procedi- . 
miento. de Casación dispone, en su parte inicial, que la Supre
ma Corte de Justicia, siempre que casare un fallo, enviará el 
asunto a otro tribunal del mismo grado y categoría (y calidad) 
que aquel de donde procede la sentencia que es objeto de-l 
recurso; que si esta regla fundamental se encuentra estable-

. cid a en el capítulo-que la mencionada Ley dedica al procedi
miento en materia civil y comercial, el artículo 47 la declara, de 
manera expresa y precisa, aplicable a la materia criminal, 
correccional o de simple policía; ' . . 

Considerando, que el último de los textos que acaban d.e 
ser citados, esto es, · el artículo 47 de la Ley sobre Proce9I
miento de Casación, expresa, como excepción a la regla gene
ral que establece, según se ha dicho, el artículo 24, que «Si. _se 
anulare el fallo porque el hecho que dió lugar a la condenaciOI~ 
no es castigad0 por la ley, y hubiere parte civil•, se dispondra 
el envío del asunto ante un -tribunal de la misma calidad del 
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que dió la sentencia, para que conozea de las reparaciones en 
sus atribuciones civiles)>; que esta disposición legal, como lo 
expresó 'la Suprema Corte de Justicia en la exposición de 
motivos correspondientes a la susodicha Ley sobre Procedi-
miento de Casación, es el artículo 429 del Código de Instruc
ción Criminal francés «a'de~uado a nuestra organizac;:ión judicial -
en la cual no existe, como en la legislación francesa, el juicio 
por jurados y hay apelación en materia criminal (stricto sen
su)>>; que así, en puestro país, de acuerdo con la mericionada 
dispo.sición excepcional del artículo 4 7, no hay lugar a la me
nor duda de que, tanto en esta última materia como en la correc
cional O en la de simple policía, «Casada la sentencia porque 
el hecho no es castigado por la ley, se pronunciará el envío a 
un tribunal civil de igual calidad que aquel de donde procede 
el fallo impugnado, coq tal que hubiere parte civil>>; 

Considerando, que, en consecuencia, para que la referida 
disposición excepcionaL-sea aplicable, es indispensable que 
exista parte civil constituída y que el hecho de que se trate no 
sea castigado por la ley; que, si en la especie que se encuentra 
sometida a la verificación de la Suprema Corte de Justicia _en 
sus funciones de Corte de Casación, el Señor Reynaldo Hora
do Cabra! Grau, padre del niño Milton Rafael Cabra! y Canto, 
figura como parte civil constituída en el litigio a que se hace 
referencia, no es menos cierto que -la sentencia pronunciada 

•por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo 
Domingo, en fecha diez y ·ocho de · Enero de mil novecientos 
treinta y seis, no fué casada porque ell1echo puesto a cargo de 
Soler Martorrel no fuera castigado por la ley sino. que, al con
trario; el fallo de la Suprema Corte de Justicia rechazó, como 
se ha dicho, los medios encaminados a la anulación del punto 
de la sei1tencia de aquella Corte de Apelación relativo a la con.:. 
denación penal del aludido recurrente; que, por lo tanto, el 
caso al que se refiere el presente recurso de casación no se 
encuentra rejido por la disposición excepcional del artículo 47 
de la Ley sobre:.. Procedimiento de Casación sino por la regla 
general del artículo 24 de la misma Ley, regla ésta a cuyo al
cance y a cuya apUcación al procedimiento de casación en 

• materia penal se ha aludido ya en los anteriores desarrollos; 
que, por consecuencia, contrariamente a la pretensión del -
recurrente, es de manera fundada como la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega se constituyó, en sus atribucio
nes Gorreccionales, p·ara conoéer del caso del cual se encuen
tra apoderada por el envío dispuesto por la Suprema Corte de 
Justicia; -

Considerando; que, por otra parte, la sentencia por la 
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cual la Suprema Cort<~ casó, solamente en lo concerniente á 
la condenación a d-años y perjuicios, el fallo de la Corte de 
Apelación de Santo Dorpingo, se fund·ó para acojer el medio 
de casación propuesto, con dicho fín, por Miguel Soler Ma r
torre!, en lo · que sigue: «que no obstante haber concluído an te 
.la C:orte a-quo el inculpado Miguel Soler _Martorrel, recurren te 
a casación, pidien9o que se considerara que el accidE>nte 
ocurrió por falta de la víctima, la sentencia recurrid a: no res
ponde a dicho pedimento; que aún coexistiendo la falta de la 
víctima con la del inculpado, hubiera tenido que ser exa
minada aquella, por la referida Corte, para la apreciación y la 
repartición de los daños y perjuicios, cüando esta procediera , 
lo que resulta mas grave aún cuando la senteñcia, de la cual 
solo apeló el inculpado, había declarado e_n sus motivos que el 
accidente ,se había ·producido tanto por su falta como por la de 

- la víctima; que, por consiguiente, procede, en virtud del apar
tado So. del artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Ga
sadóp, y en lo q.ue se refiere a este punto, la anulación de la 
sentencia recurrida»; · · 

Coñ siderando, que, en consecuencia, como Jo expone con 
toda .corrección jurídica la sentencia dictada por la Corte de 
Apelación de La Vega, contra la cual ahora se recurre, esa 
misma Corte de envío, regularmente apoderada por el referido 
fallo de casación, se encuentra obligada a realizar el corres
pondiente examen de los hechos de la causa para, · de esa ma
nera, determinar lo que proceda con relación a_ los susodichos 
daños y perjuicios; que, en efecto, la aUtoridad de cosa irrevo
cablemente juzgada que ha adqufri9o la cónd~Qación penal 
puesta a cargo de Miguel Soler Martorr.el por el Jallo de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, no puede, de modo 
alguno, constituí·r un obstácHlo para el nuevo examen de los 
héch.os indispensabJes a la apreciación y repartición, si esta 
última procede, de los daños y perjuicios; que, p01_:.J o tanto, la 
Corte a-quo, al -estatuir como ha sido expresado, lejos de 
haber cometido un .exceso de poder obró en perfecto acuerdo 
con el apoderamiento realizado por el fallo de casacióJ1 de 
fecha oilce de Junio de mil novecientos treinta y siete y no 
incurrió en la violación del artículo 1350, párFafo 3o., del Có- , 
9igo Civil ñi en la violación de .la regla Non bis in idein, con
sagrada en el artículo 6, párrafo 12, letra e), de la Constitu
ción ael Estado, ya que, corno resulta del mencionado fallo de 
casación, no existe, en lo que concie¡:ne al punto a que se 
·hace referencia, ninguna decisión -con autoridad irrevocable de 
cosa juzgada ni se trata, en realidad, de juzgar de nuevo al 
n~current~ en Jo ,que se refiere a 1~ sanción penal _que le irnpu-
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so definitiva e irrevocablemente la aludida sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo DÓmingot que, -en tal virtud, las 
referidas impugnaciones que di1 ige Miguel Soler Mattorrel 
contra la sentencia recurrida deben ser desestimadas; 

Considerando, que el recurrente sostiene que el artículo 181 
del Código de Procedimiento Criminal ha sido .violado por la Cor
te a-qua, en-la sentencia atacada, porque,·aunque reconoce que 
la citación, que le fué notificada para que corrrparecier·a por 
ante ella, no expresa el hecho que la 111otivó con la exactitud 
requerida por el mencionado texlo legal, dicha Corte no pro
nuncia la nulidad de esa citación debido a que, ai entender de 
los jueces ele apelación, las irregularidades. ele la citación que
dan cubiertas con la comparecencia del inculpado; 

Considerando, que, en el expediente del caso figura copia 
' .del ac ta de citación que- fué notifit acla al nombrado Miguel 

Soler Martorrel pdra que compareciera «el día quince del mes 
de Setiembre del año mil novecientos tr~inta y siete a las 
nueve horas ele la mañana an.te la Corte de Apel. ele La Vega 
en sus atribu~iones correccionales, .. · ..... .. . a fin ele ser oiclo 

. en la causa qu-e (s.e) sigue a Miguel Soler Martorrel inculpado 
del delito de -heridas involuntarias en la persona del menor 
Mi lt011 Cabra l».; que, ciertamente, como lo alega el recurrente, 
en dicho acto no se restringe al punto relativo a los daños y 
perjuicios el objeto ele la referida citación sino que se expresa, 
al contrario, que la persona c\tada lo es en su calidad de 
«inculpado del delito de heridas involuntarias en la persona del 
menor Milton Cabra!»; 

Considerando, que el artículo 181 del Código de ,Procedi
miento Criminal dispone que la citación del prevenido, que 
emane de la parte civil, _enunciará los hechos y tendrá los 
efectos de una querella; que dicha prescripción legal, cuya 
observa!]_cia se -encuentra sancionada con nulidad relativa, 
tiene por objeto asegurar la debida información de las perso
nas que el Tribunal Correccional, así apoderado, esté llamado 
a juzgar: 

Considerando,. que, en el caso ocurrente, se trata de una . 
citación notificada a Soler Martórrel con el fin de que compa- · 
reciera a la audiencia que la Corte de Apeladón de .La Vega 
celebraría, como al efecto celebró, en sus atribuciones correc
cionales , para el conocimiento de ICJ causa seguida a aquel, 
«inculpado del delito de heridas involmi.tarias en la persona 
del menor Milton Cabra!»; que, por otra parte, si la aludida 
citaci ~l! no restringió el objeto de lcr comparecencia· al punto 
relativo a los daños y perjuicios, el actual recurrente, llamado 
en la dicha calidad de -«inculpado del defito», se enéontró, por 

, , 
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ello mismo,, debidamente informado de que la Corte a-quo 
conocería de la cuestión de daños y perjuicios, consecuencia 
de su delito, de acuerdo con el apoderamiento realizado por 
la sentencia de casación dictada sobre su propio recurso y de 
conformidad con sus formales conclusiones ant-e la Suprema 
Corte de Justicia; · 

Consideranoo, que, en ·esas condiciones , y a pesar de lo 
infund~do de la ·afirmación que la Corte a-qua hace, de mane
ra absoluta; con relación a la virtud de .la comparecencia del 
inculpado para cubrir todas las irregularidades de la citación, 
procede también desestimar el medio · de casación que ahora 
se examina; 

- Considerando., que Miguel Soler Martorrel alega, igual-
. mente, en su apoyo de su pedin1ento de casación de la sen
tencia contra la cual recui't e, que ésta omitió estatuir sobre. 
varios puntos de sus conclusioñes, a saber: a) que fu era de
clarado sin interés y extraño a este asunto al Ministerio Públi
có, por virtud del efecto de la casación parcial; b) qu e fuera 
declarado irregular el ap.oderamiento de- la Corte, por estar 
juzgando en materia civil y ser forzosa la aplicación del dere
cho común para apoderarse en este caso; e) que fueran decl a- . 
rados irregularmente sometidos, por violación a la Ley del 
Registro y a otras leyes fiscales, Jos documentos del expedien
te presentados a la consideración de la Corte por el Ministerio 
Público , y d) que fuera declarado. el desconocimiento del 
artículo 197 y .la violación del artículo 1o. del' Código de Pro
cedimiento Criminal, en el procedimiento incoado por el 
Ministerio Público; 

Consídera-ndo, que .el artículo 27, inciso 2o., .de la Ley de 
Procedimiento de Casa~ión establece que la omisión de pro
nunciar ·con respecto a uno o varios pedimentos del acusado 
(o inculpado) dará lugar, mediante la soli~itud correspondien
te, a la casación· de la sentencia de que se tra te; que, por lo 
tanto, la Suprema Corte de Justicia debe v.edficar, en la 
especie, si el medio de casación al que se hace refereqcia es o 

· no fundado; · · 
Considerando, que, en lo que concierne a los alegatos 

marcados con las letras a) y b), estos han sido rechazados 
por la Corte a-quo, contrariamente a lo que sostiene el re
currenie; que, en efecto, ·dicha Corte se constituyó eri sus 
atribuciones correccionales para el conocimiento de la causa 
y, en contra de las pretenciones de Soler Martorrel, mantuvo 
la regularidad de su apoderamiento mediante la invocación del 
envío dispuesto por la Suprema .Corte de Justicia en su -senten
cia del once de Junio de mil n<?vecientos treinta y siete, lo 
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mismo que afirmó su competencia correccional mediante el 
razonamiento deducido de la combinación de I.os artículos 24 
y 47 de la Ley sobre Procedipliento de Casación; que, al de
cidir así, la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
La Vega rechazó el pedimento marcado con la letra a) puesto 
que declaró que debía actuar en sus atribuciones correcciopa
Ies, actuaciones en las cuales no es aceptable sostener que el 
Ministerio Público carece de interés o es extraño al asunto de 
que se trate, y rechazó, igualmente, el segundo de los indica
dos pedimentos puesto que declaró que se encontraba regu
larmente apoderada del conocimiento de la causa, en sus 
indicadas atribuciones correccioñales, por el susodicho envío 
dispuesto por el fallo de casación_; , 

, Considerande, que, en 1~ relativo al pedimento marcado 
_ con la letra e), procede declarar ' que Miguel Soler Martorrel no 

tiene interés en pedir la casación del fallo recurrido, fundán
dose para ello en la impugnación a la que ahora se refiere la _ . 
Suprema Corte de Justicia, pues las feyes a las cuales alude 
dicho recurrente son de carácter puramente fiscal y su viola
ción, dado el caso de que existiese, no ha podido causarle 
perjuicio alguno; -

Considerando, que, en cuanto al pedimento cbri·espon.: _ 
diente a la letra ·d), también fué rechazado, inplícitamente, 
por el fallo ·impugnado puesto que la Corte a-quo declaró, de 
manera inconfundible, que se encuentra regularmente apode
raqa por la sentencia de-casación de fecha once de Junio de 
mil novecientos treinta y siete y no por la citación del repre
sentante del Ministerio Público cerca de ella, citación con 
respecto a la cual, a mayor abundamiento, los jueces de ape-
lación ·expresan. que todas las irregularidades han quedado / 
«Cubiertas con la comparecencia del inculpado»; 

Considerando, que, en tal virtud, el medio de casación 
deducido de la pretendida omisión de estatuir debe ser re-
chazado; · · 

Considerando, que también invoca Miguel Soler Marto
rrel que la sentencia contra la cual recurre ha violado el ar
ticulo 296, del Código de Procedimiento Criminal, reformado 
por la Ley del 28 de JuniCY de 1911, porque la Corte a-quo 
desconoció la letra y e·l alcance de dicho texto legal al esta
tuir, como lo hizo, sobre la citación emanada del Magistrado 
Procurador General, a pesar de que el Ministerio Público no 

,e_s parte principal ni actora en el proceso civil después de ex
tmguida la acción. pública; 

Considerando, que el artículo 296, en su parte inicial, _. 
que es la que dicho recurrente señala como base d~I presente 
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medio, dispone que: «Cué)ndo el recurso de apelación lo inter-
pusiere la parte civil únicamente, ésta, además de la decl ara
ción en Secretaría y de la notificación a la otra parte, deberá 

_ notificarlo al Ministerio Público. La Secretaría hará la remi
sión del proceso con arreglo al artículo 188. Ui parte··civil 
promoverá la audiencia y notificará asimismo el dia y la hora 
de ésta al Ministerio Público y a la otra parte. La citación de 
los-testigos queda a opción de la parte civil»;· 

/ Considerando, que el texto que -acaba de ser transcrito se 
enct~entra incorporado al capítulo V del Código de .Procedi
miento Criminal, bajo la rúbtica «De la apelacióri de las 
sentencias dadas por los tribunales en materia crimii}J:lh>; que, 
poro tra parte, en el presente caso e l recurso de apel ación, 
interpuesto por ante la Corte en sus atí·ibuciones correcciona
les, no ló fué por la parte civil sino por el propio Soler Mar
torre!; que, por y ltimo, en esas condiciones, y encontrándose 
regularmente apoderada la Corte a-quo, mediante el envío 
dispuesto por el fallo de casación, del conocimiento -del pedi
mento de daños y perjuicios preseritado como consecuenci a 
del delito cuya sanción penal fué irrevocablemente establecida 

- por la stmtencia de la Corte de -Apelación de Santo Domingo, 
_ el representante del Ministerio Público de la Corte a-quo pu

do, sin incurrir en la violación del invocado artículo 296, citar 
al recurrente para· el conocimiento de la causa, como, en 
efecto, lo hizo; qu~, por lo tanto, procede rechazar el medio 
d'e casación a cuyo estudio se refieren los actüales desctrroll os; 

Considerando, que, el recurrente sostiene que el derecho 
de la defensa ha sido violado por el fal-lo que impugna pOJque, 
<! pesar de q1,1e fué citado «para defenderse de una inculpación 
de heridas involuntarias ya extinguida», la Corte de .Apelación 
de La Vega pretendió juzgar la acción civil deducida de la in-

- fracción, es decir, una acción distinta de la contenida en los 
motivos .de la a ludida citación; 

Considerando, que la impugnaCión a que ·se hace referen-
_siá debe ser, como las que han sido ya examinadas, declarada 
desprovista del. fundamento indispensable para que se justifi
que la casación del fallo atacado que se persigue; que, en 
efecto, si es cierto ·que, de acuerdo con lo que ha sido expre
sado en .otro lugar de la presente sentencia, la citación que fué 
n0tificada a Soler Maftorrel no restringió el objeto de la causa 
al punto relatjvo al pedimento de daños y perjuicios, el r~
currente que había perseguido la casación de la sentenCia 
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, sea en 
cuanto a todos los puntos de dich0 fallo o ya solamente en 
cuanto a la condenación· que éste contenía con respecto a los 
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daños y perjuicios, no podía ignorar qué aquell a citación, aún 
realir,ada de la manera como lo fl)é, contenía la llamada a 
audiencia para el conocimiento de la causa en lo relativo al 
susodicho pedimento de daños y p,erjukios ·basado en el delito 
penal de que había sido _reconocido culpable por la Corte de 
Apelación de Santo Domingo·;-que, de todas maneras, aún en 
la mera hipótesis de que no le hubiese sido posible a Soler 
Martorrel preparar su correspondiente defensa en cuanto al 
punto del cual se encuentra apod.erada la Corte a-quo, pudo 
obtener un plazo para hacerlo, como lo disponen los artículos 
3 y 8 de la Ley No. 1014; que, a pesar de ello, no presentó a 
la Corte de Apelación de La Vega solicitud alguna tendiente a 
dicho fín, lo que demuestra la falta de seriedad de su actual 
impugnación de la sentencia recurrida; 

Considerando, en cuanto a la alegada violación del artícu~ 
lo 197 del Código de Procedimiento Criminal, que ese texto 
legal dispone que «La sentencia se ejecutará a requerimiento 
del fiscal y de la parte civil, cada· uno en lo que le concierne»; 
pero, considerando que . no se trata, en la e?pecie, de la· ejecu
ción de sentencia alguna sino de la simple citación del con
denado Soler Martorrel ante la Corte de Apelación que se 
encontrdba apoderada del conocimiento de la causa, en cuanto 
a los daños y perjuicios, mediante el envío pronunciado por 
el fallo de casación de fecha once de Junio de mil novecientos 
treinta y siete; que, en esas condiciones, el artículo 197 del 
Código''de Proced imiento Crii:ninal no ha podido ser-violado en 
la sentencia cot1tra la cual se recurre; 

Considerando, en lo que concierne a la violación del ar
tículo 67 del Código de Procedimiento Criminal, que el re
currente se limita a citar ese artículo entre los textos legales 
qpe alega hat'i sido violados por la Corte . de Apel?ción del 
Departamento Judi_cial de La Vega, sin expresar, Soler Mar
torre!, con este motivo, en qué consiste el vicio de que adole
ce, desde este punto de vista, a su entend~ f, ·el fallo atacado; 
que, a pesar de ello, la Suprema Corte de Justicia ha realiza~ 
do el c<?rrespondiente examen de la sentencia impugnada, con 
el fin de determinar si el presente medio es o no fundado; 

Considerando, que el artículo 67 del Código de Procedi
miento Criminal, dispone que: «Los querellantes podr_án 
constituirse parte civil en cualquier estado de la- causa, hasta 
la conclusión de los debates; pero en ningún caso su desisti
miento, después del fallo, ppede ser válido, aunque haya sido 
dado dentro de las veinticuatro horas d·e su declaración de que 
se constituyan parte civil»; 

Considerando, que, en la especie, no se d~sprende de la 

... 
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-sentencia contra la cu ~ll se recurre que la constitutión como 
parte civil del Señor Reynaldo' Horado Cabra! y Grau haya 
sido objeto de impugnación alguna; ·que, en segundo luga r, 
tampoco resulta del estudio de dicho fallo que la ref~rida parte 
civil haya presentado o siquiera intentado presentar desisti
miento alguno con respecto al litigio del cual se trata, sino 
que ·trente a la exGepción de inc_ompetencia presentada por 
Miguel Soler Marton:el manifestó, por conducto de su aboga
do, que «SU presencia obedecía a la . citación del ministerio 
público», y abandonó así al criterio de la Corte a-quo la so
lución de la controversia que, sobre el _indicado pt!nto, hizo 
nacer, con respecto a la actuación del Magistrado Procurador 
General, el pedimento del actual recurrente; . · 

Considerando, que, en esas condiciones, procede expre
sar que el fallo impugnado iio ha podido incurrir en la señala
da violación del artículo 67 del Códido de Procedimiento 
Crimi'nal; · 

Considerando, que Miguel Soler Marton·el alega que la 
sentencia contra la cual recurre ha vio lado el artículo 27, 
inciso So., de la .Ley sobre Procedimiento de Casación, a) 
porque dicha sentencia no contiene motivos que justifiquen su 
dispositivo -ni en cuanto al rechazo de la excepción que pre
sentó a la Corte a -quo, con respecto a la competencia y al 
procedimiento, ni en lo que concierne al defecto por él solici
tado contra la parte civil, ni en relación con los documentos 
producidos por el Magistrado Pro\urador General de esa Corte, 
y b) porque los motivos que da para rechazar la excepción 
de nulidad de la citación, son errados; 

. Considerando, que; la Suprema Corte de Justicia ha com
probado, por el estudio de la motivación de la sentencia im
pugnada, que, contrariamente a las pretensiones del recurren
te, el rechazo de la excepción relativa a la competencia y a 
ias reglas del procedimiento · se encuentra suficientemente 
justificada en lo expuesto por la Corte a-quo, especialmente 
en los motivos que contienen los dos primeros Considerandos
de su fallo; que, igi.ralmente, por el penúltimo Considerando 
de ~sta, los jueces de apelación han motivado de manera su
-ficiente, el rechazo del pedimentó que ·les presentó el actual 
r~currente en cuanto al a legado defecto de la parte civil; 
- Considerando, que si la motivación que la Corte a-quo de
dica al rechazo de la excepción de nulidad del acta de citación 
contiene un error de concepto, por el carácter absoluto de la 
afirmación que hace, no es menos cierto que ese error no 
puede conducir a la casación que se persigue porque, como 
_ha sido ya expuesto, el susodicho rechazo se mantiene regu-
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!anuente por los motivos de derecho que han sido suplidos 
por la Suprema Corte de Justicia; . · 

Considerando, que, por último, el recurrente no presentó 
a la Corte a-quo conclusiones relativas a la falta de valor de 
los documentos presentados a los tribunales por personas sin 
calidad y extraíias al debate; que, por lo tanto, no podía la 
Corte estar obligada, bajo pería de nulidad de su sentencia, a 
dar motivos referentes a dicha cuestión; que, a mayor abun
damiento, la s~ntencia impugnada no se funda en los citados 
documentos ni ha resue lto nada con relación a ellos; -

. Considerando, que, por las razones que han sido expre
sadas, el medio basado en la violación del artículo 27, inciso 
So., de .la Ley sobr_e Procedimiento de Casación, también debe 
ser rechazado; 

Por tales t:notivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Miguel Soler Martorrel, con
'tra sentencia de la Corte de Ap.elación del Departamento de 
La Vega, de fecha veintitrés de Noviembre del mil novecientos 
treinta y ·siete; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago 
de las costas. · 

(Firmados):- J. Tomás Mejía. - Miguel Rícprdd R. - Dr. 
T. Franco Franco. - Abigaíl Móntás;-Eudaldo Troncoso de la 
C.-Leoncio Ramos.-]. Pérez Nolasco.-Eug. A. Alvarez, 
Secretario General.-

La presente sentencia ha sidp dadá y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezam iento, en la audienci<~ pública 
del día, mes y año eh él expresados y fué Jélda, firmada y 
publicada por mí, Secretario General, que certifico.- (Firma-
do):-EuG. A. ALVAREZ. -

---· .... ---
'DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jusficia, 
regularmente constitt!ída en audiencia pública, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Capital d.e la 
República, el día treinta v uno del mes de Octubre de mil 
novecientos treinta y ochÓ, año 95° de la Independencia y 76° 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Rjcardó Román, Primer Sus- . 
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti-
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' tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Leoncio Ra
mos, José Pérez Nolasco, asistidos de l infrascrito Secretario 
General, ha dictado como Corte de Casación, la siguiente 
seiltencia: . · . . 

Sobre el reci1rso de casación interpuesto por el nombrado 
Hipólito Rijo , mayor de edad, propietario, domiciliado y resi
dente en la común de Higüey, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez 
de Noviembre de·I mil novecientOs treinta y siete; 

Vista el acta d.el reeurso de casación, levantada en la Se
cretaría de la C:órte de Apelación, en fecha diez y nueve de 
Noviembre del mil novecientos treinta y siete; · 

Oído el MagistradO Juez Relator; .· 
Oído el Magistrado Procurad-or General de la República, 

Licenciado Apolinar de Castro Peláez, en . la lectura de su 
dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1351 del Código Civil, 408 del Código Penal, 33,_ 36 y 71 de la 
Ley soBre Procedimiento de Casación; · 

·Considerando, que son hechos constantes en el presente 
caso: a), que con motivo de un contrato de aparcería simple 
firmado en fecha catorce de Agosto de mil novecientos treinta 
y uno, ·y en virtud del cual fueron ·entregadas al aparcero la 
cantidad de ciento veinticuatro reses, el Señor Pedro _Durán 
Martí, dueño, puso en mora al aparcero Hipólito Rijo, en fecha 
doce de Agosto de mil novecientos treinta y seis, de devolverle 
las reses entregadas; b), que el veinticinco de Setiembre de mil 
novecientos-treinta y seis,- el Señor-Pedro Durán Martí, p1'evio 
infructuoso preliminar de · conci liación, demandó a Hipólito · 
Rijo, a fines de· rescisión de contrato, l iqui~ación de aumentos, 
entrega del ganado en principa l, y que a-falta de ello le pagara 
la cantidad de $4.960,00, ( cuátro mil novecientos sesenta 
pésos) como precio mínimo de l ganado, más una indemniz-a
ción por los- daños y perjuicio~~ que le causara el retardo, y 
pago de costas; e), que en fecha doce de Noviembre de 11111 
novecientos treinta' y seis, el Juzgado-de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Seybo, en atribuciones civiles, dictó sen
tencia, por la ·cual dispuso: 1o.: declarar extinguido el contrato 
de aparcería pecuaria simple, interve_nido en fecha _ primero de 
Setiembre de mil novecientos treint?; entre el Señor Lic. Pedro 
Durán Martí, y el Señor Hipólito RijQ, por el ·mutuo querer 
de las partes; 2o.: ordenar la restitución de 'las reses en principal, 
que corresponda, habida cuenta de los abonos realizados a la 
fecha por el aparcero, Señor Hipó lito Rijo, al dueño,- Lic. Pedro . -
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Durán Ma rtí , y asimismo la liquidación y partición del 
aumento desde la fecha del contrato, ·esto es, desde el primero 
de Septiembre de mil novecientos treinta hasta el diez y· nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta y seis, previo descuento 
de los abo nos que en tal sentido se hayan operado; 3o.: ordenar 
que la citada liquidación y partición se verifique, de acuerdo con 
los términos del artícu lo 1817 del Código Civil ~ y consecuen
temente, que se operen Jas tasaciones de los animales dados 
en aparcería en el momento de la entrega, en primero de Se
tiembre de mil novecientos treinta y en el de la liquidación~ 
tomándose en am.bos casos, como punto de partida las cifras 
que arrojen las mercuriales en ambas épocas; 4o .: que para la 
realiza'ción de tales me.didas, esto es, restitución del principal 
y liquidación y partición del aumento, las partes deberán 
ponerse de acuerdo y realizarla dentro de los cinco días a con
tar de la notificación de la presente sentencia; y que 'si vencido · 
ese término, no lo hubiesen hecho; tales operaciones deberán 
ser realizadas por los peritos que quedan designados Señores 
Pedro Rolando Cedeño Herrera, Amable Cedano y Mario Pu
marol , los cuales serán juramentados por ante el Juez d.e Pri
mera Instancia; 5o.: da acta al Lic. Pedro Durán Martí de la 
reserva de derecho, para usar la vía represiva contra Hipólito 
Rijo, en caso de que no se opere la entrega del ganado; 6o.: 
condena a Hipólito Rijo al pago de la indemnización que se' 
justifique por estado, por los daños y perjuicios que le hubiere 
irrogado al Lic. Pedro Durán Martí con su resistencia a la res
titución, liquidación y partición del principal y del aumento del 
ganado dádole por éste en aparcería, cuya indemnización será 
igual a los intereses legales del preéio o valor del ganado no 
entregado; 7o .: condena a Hipólito Rijo al pago de las costas, 
las cuales quedan distraídas en provecho de los Licenciados 
José Pedemonte hijo y Quiterio Berroa Canelo , quienes afirman 
11aberlos avanzado en su totalidad; d), que los peritos designa
dos levantaron acta de carencia el diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos treinta y siete; y el treinta de Abril de mil nove
cientos treinta y siete, el Señor Pedro Durán Martí presentó 
querella contra el Señor Hipólito Rijo, imputándole el delito de 
abuso de confianza; e), que el diez de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete tuvo efecto la vista de la causa y el Juzgado de 
lo Corrl:!ccional del Seibo, dictó sent'encia en defecto, por la 
cual: ·1o.: condena a Hipólito Rijo a sufrir un año de prisión 
.correccional, y a pagar una multa de, trescientos pesos M. A., 
por el delito de abuso de confianza en perjuicio del Lic. Pedro · 
Durán Martí; 2o.: ·aco'ge las conclusiones de la parte civil, y en · 
consecuencia condena a Hipólito Rij9 al pago de $4.930,00 
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(cuatro mil novecientos treinta pesos m. a.) a título de ind em
nización a favor de Pedro Durán Martí, por los daños y perjui
cios causados con su hecho, la que deberá ser compensada 
con prisiói1 en la fórma pr~v.ista por 1~ Ley; 3o.: condena al 
referido Hipólito Rijo al pago de las costas, tanto penales como 
civiles; f), por virtud de oposición interpuesta por Hipólito 
Rijo, el Juzgado de lo Correccional del Seybo, dictó sentencia, 
en fecha treinta de Junio 9e mil novederúos treinta y siete, 
por la cual dispuso: 1o.: confirmar el defecto p¡:onunciaqo en 
audiencia contra Hipólito Rijo, por no haber comparecido; 
2o.: en virtud del artículo · 188 del Código de Procediiniento 
Criminal declara nulo el. recurso de oposición interpuesto por 
Hipólito Rij<?, contra la sentencia del Juzgado del diez de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete, y cuyo dispositiv.o figura 
extractado en otra parte de la presente sentencia; 3o.: lo con
dena ade~ás al pago de los costos de su oposición; g), que~ 
contra esa sentencia interpuso recurso de alzada el Señor Hi
pólito Rijo, y la Corte de Apel_ación de Santo Domingo inició en 
fecha veintisiete de Agosto de mil novecientos treinta y siete, 
la vista de la causa; h), q~e en esa audiencia , ,el abogado· 
constituído por el nombrado Hipólito Rijo opuso al Lic. Pedro 
Durán Martí, parte civil constituída, la máxima rrelecta una vía 
non datur_recursos ad-a teram»; que la Corte por su senten
tencia de fecha quince de Setiembre de mil novecientos treinta 
y siete, rechazó el medio de inadmisión de la acción penal 
propuesta ,por el apelante Hipólito Rij_o; .ordenó la continua-

1 ción de la causa seg4ida contra el acusado, y fijó en conse
cuencia, la audiencia del martes veintiocho de Setiembre de 
mil no..vecientos treinta y siete, a las nu,eve a. m. para conocer 
del fondo de la causa; i), que el abogado constituído por el 
inculpado Hipólito Rijo, pidió sustancialmente, e11 esta audien
cia: 1o.: que se· revocara la sentencia . pronunciada por el Juz
gado Correccional del .Seybo, en fecha treinta de Junio -de mil 
novecientos treinta y siete, en su perjuicio; 2o.: que se decla
rara .qu~ la sentencia di_ctada por . el Juzgado del Seybo, en 
atribuciones civiles, en fecha doce de Noviembre de mil nove
cientos treinta y seis, tenía la autoridad de la cosa juzgada; que 
por tanto se declarara que Pedro Durán Martí es irrecibible en 
su constitución en parte civil, en razón de que sus pretensiones 
habían sido satisfechas en cuanto a sus intereses civiles, por 
la sentencia ya citada; 3o.: que se declarara, que en razón de 
que el contrato de aparcería simple es un contrato de so~i_e
dad y de que tal contrato no está contenido _ en la enumeracton 

.limitativa del artículo 408 del CódJgo Penal, era improcedente 
la persecución por el delito de abuso de confianza, fundado en 
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un contrato de aparcería simple, y que se declarara inaceptabl~ 
la persecución de que era víctima el incu lpado Hipólito Rijo, a · 
qui en se le imputaba haber vio lado el contrato de aparcería 
simple, concertado entre las partes, en pájuicio del Señor 
Pedro Durán Martí; j), que la Corte de Apelación .de Santo Do
mingo decidió, en fecha once de Octubre de mil novecientós 
trein ta y ócho, aplazar su decisión acerca de los medios pro
puestos, para fallados conjuntamente con el fondo, y fijó la 
audiencia del clía diez y ocho ele Octubre de mil novecientos 
treinta y siete, a las nueve de la mañana para conocer del 
fond o del litigio; k), que en esa audiencia tuvo efecto la vista 
de la causa, y el abogado constituíc)o por el inculpado, conclu
yó: «que, bajo reservas de. tocios Jos fines de inadmisión y me
dios propuestos en esta audiencia y en las anteriores y de; los 
recursos que procedan contra las sentencias intervenidas, el 
señor Hipólito ~Rijo, sea descargado de la acusación de abuso 
de confianza, por no estar reunidos los elementos constitutivos 
del delito que se . le imputa; que sea condenado el señor Pedro 
Durán Martí a los costos de las instancias, con distracción en 
provecho del abogaqo.infrascrito, quien los ha avanzado»; 1), 
que en fecha diez ele Noviembre de mil novecientos treinta y 
siete, la Corte a-quo dictó sentencia, cuyo dispositivo dice así: 
((Falla: Primero: que debe declarar i declara regular la co nstitu
ción en parte civil del señor Lic. Pedro Durán Martí, en su quere
lla por abuso ele confianza contra el acusado Hipólito Rijo; 
Segundo: que debe confirmar i confirma en cuanto a la pena 
impuesta por la sentencia apeFada de un año de prisión 
correccional i. pago de t1:escientos pesos oro ele multa al ape
lante Hipólito Rijo por su delito de abuso de confianza, fun
dado en la no entrega o devolución de las reses dádalés en 
aparcería i sus aÚmentos por Pedro Durán Mai-tí; Tercero: 
Acuerda por las causas enunciadas una indemnización en favor 
del señor Pedro Durán · Martí, i a cargo del acusado Hipólito 
Rijo, la cual será justificada por estado; i Cuarto: condena al 
acusado Hipólito Rijo, al pago de Jos costos»; 

Considerando, que el ·inculpado Hipólito Rijo ·declaró en 
~a Secretaría de la Corte de Apelación de Santo Domingo, que 
•Interponía recurso de casación, contra la sentencia dictada en 
fecha quince de Septiembre de mil novecientos treinta y siete, 
contra la dictada en fe<::ha diez . de Noviembre del mil novecien
tos treinta y siete, y contra la sentencia del once de Octubre 
ele mil novecientos treinta y siete, que decidió fallar coajunta
mente con el fondo los medios de inadmisión propuestos, 
fundados los tres recursos en no estar conforme ~on las 
misma·s»; 

.,. 
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Considerando, en cuanto al recurso de casacwn ínter-· ' 
puesto contra la ~entencia del quince de Setiembre de mil 
novecientos treinta1 y siete: que, las sentencias son defi.nitivas 
cuando deciden, 'prh iamente. al juicio . sobre el fondo , una 
cuestión de hecho o de derecho; pues, cuando una deci sión no 
se limita a prejuzgar el fondo sino que decide un pedimen to, 
ya no es preparatoria ni interlocutoria, es definitiva sobre el 
punto fallado; puede ser enseguida objeto del recurso de 
apelación o de casación según los 'casos; y si lq -parte intere
sada no la ataca de·ntro del plazo legal vendría a ser in·evoca
ble y a tener ,la fuerza de cosa juzgada; que, examinada la 
sentencia dictada por ta Corte de Apelación de S.anto Domin
go, en fecha quince de Setiembre de mil novecientos treinta 
y siete, la Suprema Corte de "Justicia, ha podido comprobar, 
que Hipólito Rijo hizo a la Corte a-quo dos pedimentos: a) 
que se declarara que Pedro Durán Martí, beneficiario de la se!)
tencia civil de fecha doce de Noviembre de mil novecientos 
treinta y seis, había apoderado indebidamente a la jurisdicción 
represiva, para el conocirhiento de la acción civi l, en virtud 
de los principios ccelecta una vía» etc. y <Cres judicata pro 
veritate habetur»; y b) que por las circunstancias en que tué 
puesta en movimiento la acción pública, careciendo el propio 
móvil de la acción de fundamento legal, ha sido indebi.damen
te apoderada la jurisdicción represiva ·de la acción públican; el 
análisis de esas conülusiones, revela, que tendían a aniquilar 
la acción civil, así como; aunque por vía indirecta, · 1~ acción ' 
pública puesta en movimiento en virtud de que,rella presentada 
por el Señor Pedro Durán Martí, 1en fecha treinta de Abril de 
mil novecientos treinta· y siete; y la Corte a-quo al rechazar 
el medio de ccinadmisión de la acción penah: y ordenar la con
tinuación de la causa, fundándose especialmente en que en 
el caso · no tenía aplicación' la máxima uelecta una vía non 

1 datur recursus ad ateram», dictó una sentencia definitiva, 
puesto que no se limitó a preparar o prejuzgar el fondo, y por 
lo mismo debió ser impugnada_ en casación, sin esperar la 
solución del fondo, para que no adquiriese la autoridad de la 
cosajuzgada; . . 

Considerando, que si bien no~ex;iste la prueba de que esa , 
sentencia fuese debidamente notificada a Hipólito Rijo, o de · 
que éste fuese legalmente advertido de su pronunciamiento, 
ya que la vista de la causa ocu_rrió el veintisiete de Agosto de 
mil novecientos treinta y sietf, de la's condusiones que produ
jo, por órgano de su abogadó coristituído, en la audienci~ del 
diez y ocho de Octubre de mil . novecientos treinta y stete, 
copiadas en ot~a parte de la pres~nte, se wmprueba que tenía 
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conocimiento de las sentenCias intervenidas; y como ese co
nocimiento es lo único que importa para hacer correr el plazo 
de diez dias, establecido en el artículo 33 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, es preciso admitir, que el diez y 
nueve de Noviemb\·e de mil novecientos treinta y siete, ese 
plazo había expirado ampliamente, y que la sentencia de·I quin
ce de Setiembre de ese año, babía adquirido ya la autoridad 
de la cosa juzgada; que por tanto, este recurso· es inadmisible· 
por extemporáneo; · 

Considerando, en cuanto al recurso interpuesto contra la 
sentencia del once de Octubre de mil novecientos treinta y 
siete: que, tal como fueron presentadas las conclusiones del . 
inculpado Hipólito Rijo, y por las cuales pidió esencialmente, 
la revocación de la sentencia del Juzgado del Seybo de fecha 
treinta de Junio de mil novecientos treinta y siete, que se de
clarara que la sentencia civil había adquirido la autoridad -de 
la cosa juzgada, y que el contrato de aparcería no era de los 
limitativamente enumerados en el artículo 408 del Códido Pe
nal, presentaban una estrecha conexidad con el fondo, que 
imponía a la Corte a-quo reservar la solución de esos puntos, 
para hacerlo conjuntamente con aquel; en efecto, para decidir 

·si la cosa juzgada se oponía a la constitución en parte civil del 
Señor Pedro Durán Martí, era preciso determinar si · había 
identidad de causa y de objeto, entre lo juzgado por la sen
tencia del doce de Noviembre de mil novecientos treinta y 
seis y la demanda en daños y perjuicios incoada conjuntamen-
te con la acción pública, lo. que implicaba un examen del fon
do; y por otro parte, decidir que el contrato de aparcería no 
es de los enumerados en el artículo 408 del Código Penal, '. 
equivalía forzosamente a afirmar o negar la comisión del de
lito de abuso de confianza; por consig·q.iente, al sobreseer el 
conocimiento ele esos , puntos, la Corte a-quo procedió correc
tamente, tanto más, cuanto que tuvo el cuidado de no prejuz
gar en nada la solución de los mismos; por tanto, este recurso 
se desestima; . 

Considerando, en cuanto al recurso interpuesto contra la 
sentencia sobre el fondo del once de Noviembre de mil ·nove
cientos treinta y siete: que, .inC!udablemente· no existe identidad 
de causa ni de objeto, entre lo fallado en lo civil el doce de 
Noviembre de mil ¡novecientos treinta y seis, esto es, rescisión 
del contrato de aparcería simple, liquidación . y partición de 
aumentos, daños y perjuicios por el retardo en la entrega, y 
la den~anda en daños y perjuicios incoada conjuntamente con 
la acción represiva;· mientras el prime~o tiene por causa, 

1 
el 

cont~ato de aparcería, y por objeto, los fines antes consigna-

• . / 
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dos; el segundo, tiene por causa la violación de ese contrato, 
con motivo de la disipación de los efectos entregados; y como 
objeto, en lo represivo, la sanción penal, y en la civi l, la repa
ración de los perjuicios causados por el delito; que, al haber 
pecho la Corte a-quo una correcta ap,l icación · de los princi
pios que rigen la cosa juzgada, procede rechazar el recurso, 
en cuanto se refiere a ese aspecto; 

Considerando, que las -reglas que rigen el contrato de 
aparcería simple conducen a decidir, que el aparcero que sus
trae o disipa en su provecho el ganado que le ha_ sido confia
do, comete el de lito _de abuso de confianza, porque la propie
dad de estos animales, permanece, no obstante el contrato, en 
el patrimonio del duei'io; es decir, en lo que se refiere al 
principaJ, el contrato mantiene el cará'Cter jurídico del alquiler, 
y subsiste de parte del aparcero, la obligación de devolver el · 
~ganado entregado; que al admitirlo .así · la Corte a-quo hizo 
· ~na correcta ihte.rpretación de los principios eminciados; por 
6tra parte, la sentencia impugnada es regular en la forma , 
y comprobó los elementos constitutivos del delito de abuso de 
confianza, . como especialmente estableció la entrega de 124 
reses, propiedad de Pedro Durán Martí a l Señor Hipólito Rijo, 
así como la disipación en su provecho de la mayor parte de 
estos animales; por tanto, proct:de rechazar del mismo modo 
que el anterior, este últ'mo recurso; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadinisible el recur
so de casación interpuesto por el nombrado Hipólito Rijo con
tra sentencia dictada por la Corte de Apelación del Departá
mento de Santo Domingo, en. fecha quince de Setiembre de 
mil novecientos treinta y siete; Segundo: Rechaza los recursos 
de casación interpuestos por el mismo Hipólito Rijo, contra 
sentencias del .once de Octubre y diez de Noviembre de mil 
-novecientos treinta y siete, dictadas por la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, y Tercero: Condena ·al 
recurrente al pago de las cos tas. 

(Firmados): J. Tomás Xtejía.-Miguel Ricardo R.-:Dr. T. 
Franco Franco. - Abinaí/ Montás. -Leoncio Ramos.-'1. Pérez 

~ · 1 • 
Nolasco.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. · 

. La presente sente·ncl1 ha sido dada y firmada por los J ue-
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública 
del día, mes y año en él expresad-os y fué leída , firmada y pu
blicada por mí, Secretario General, que certifico.:_(finpado ): 
EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En No mbre d-e la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída en audienci a pública, en la Sala don
de celebra sus audiencia,<>, en Ciudad Trujillo, Capital de la 
República, el día ·treinta y uno del mes de Octubre del mil 
novecientos treinta y ocho, año 95° de la Independencia y 76o 
de la Restauración, integrada por los Jueces Licenciados Jua'n 
Tomás Mejía, Presidente; Miguel Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Segundo Susti-, 
tuto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Jaime Vida! 
Velázquez, Rafael Castro Rivera, Leoncio Ramos, José Pérez· 
Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario General, ha dictado .. 

' ::omo Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 

Altagracia Casti llo , mayor de edad, de quehaceres doméstico~; 
" domiciliada y residente en La Vega, parte civil constituída, en 

la causa seguida al nombrado José Joaquín Mota, .contra sen- . 
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha tres del mes de Diciembre del mil novecientos treinta 
y siete; / 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha cuatro de Diciem-
bre del mil novecientos treinta y siete; · 

Oído el Magistrado Jue.z Relator; 
Oído el Magistrado Procuradpr General de la República, 

Li 2enciado Apo linar de Castro Peláez, en la lectura de su die
lamen; 

La Suprema Corte de_Justicia, en funciones de Corte de -
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
154, 155, 189, 212 del Código de Procedimiento Criminal; 332 
del Código Penal y 71 de- la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; · 1 • 

Considerando, que son hechos constantes en la espede: 
a), que con motivo qe denuncia put>licada en el periódico 
«La Palabra», edición No 1242·, del diez de Junio de mil nove-, 
cientos treinta y siete, el Capitán Comisario Policía Nacional, 
destacado en La Vega, realizó algunas investigaciones que cul
minaron en el ·sometimiento del nombrado José Joaquín Mota, 
residente y domiciliado en Pontón, jurisdicción de la común de 
L¡¡ Vega'; b), qt~e el Juzgado· de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dictó sentencia, en fe,cha quince de Julio 
de mil novecieútos treinta y siete, cuyo dispositivo se resume 
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así: 1°.: descarga de toda responsabilidad penal al nombrado 
José Joaquín Mota (a) Pepe, por insuficiencia de pruebas, en 
los hechos de &Stupro, golpes y amenazas, en perjuicio de la 
joven Altagracia Casti ll o, qu e se le atribuyen, y en consec;uen
cia, anu'la la instrucción y todos los actos que le han seguido; 
2°: el· Tribunal Correccional se declara incompetente para co
nocer-de la demanda civil en reparación de daños y perjuicios, 
incoada po r Altagracia Castillo contra José Joaquín Mota; con
dena a la demandante al pago de las costas de dicha acción 
ci ril ; e), que contra esta sentenci a interpuso recurso de alza
da la Señora A1tagracia . Castillo, parte civil constit!Jída, y la 
Corte de Apelación de La Vega, en fecha tres de Diciemgre de 
mil novecientos treinta y siete, dictó sentencia, cuyo dispositi
vo dice así: «Falla: Primero:- Declarar que el nombrado José 
Joaqufn Mota, de generales expresadas, no es autor de los de
litos de estupro, golpes y amenazas que se les imputan, y en 
consecuencia, confirn1ar la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha quince de 
Julio del. año inil novecientos treinta y siete, en cuanto se de
clara incompeten-te para conocer de la demanda 1 en daños y 
perjuicios incoada por la señora Altagracia Castillo, contra el 
nombrado José Joaquín Mota; Segundo: Condenar a la seño
ra Altagracia Casti llo, parte civil constituída que sucumbe, al 
pago de lo~ costos»; d), que contra esta sentencia recurrió a 
casación la Señora Altagracia Casti llo , quien funda su recurso 
«en no encontrarse conforme con la misma»; 

Considerando, que a la Corte de Casación no le corres
ponde verificar la apreciación de las pruebas producidas ante 
los Jüeces del fondo , y sobre cuya fé estos admiten o niegan 
la existencia de ciertos hechos; y que· en consecuencia, corres
p,onéle a esos Jueces del fondo apreciar soberanamente el va
lor y alcance probatorios de un certificado médico legal o de 
cualquier otro informe de peritos; que la Suprema Corte de 
Justicia no puede verificar, si de .las ¡nuebas producidas «pa
rece evidente que ella consintió gustosamente en entregarse 
al prevenido con quien sostenía relaciones amorosas>>, etc. co
mo lo admite la Corte a-quo, en el segundo Considerando de 
su sentencia; que tampoco compete a la Supre¡pa Corte de 
Justicia, verificar la exactitud de la apreCiación de que «no 
parece que las contusiones y laceraciones que presentaba la 
joven Al.tagracia Castillo, fueran producidas por el inculpado, 
porque testigos que la vieron momentos después del hecho, 
afirman, categóricamente que no presentaba las citadas señales 
de violencia en los yisibles lugares de su cuerpo, a que se re
·fiere la certificación médico legah>, como lo admite la Corte 



- ,. 

BOLETÍN JUDIClAL. 68~ 

á-quo en uno de sus Consideránd0s, pues tales frases son me
ras con'siderac.iones respecto a la prueba de la culpabilidad de 
José Joaquín Mota . (a) Pepe; · · • 

Considerando, que la Corte a-quo apode.rada .¡JnicameFJte 
deL recurso de apelación interpuesto por Altagré\cia Castillo, 
debía comprobgr, como .lo hizo, si José Joaquín Mota era-o no 
culpable d·e los delitos que sele imputaban, y negada tal cul
pabilidad,- procedía· confirmar la sentencia del Juez de pril)ler 
grado, en cuanto se d~clara incompetente ,para conocer de la· 
demandª . en daños y perjuicios intentada por Ice p·atte civil · 
constituída, ya que el conocimiento de esta acción civil, está 
subordinada en materia correccional, a.un' fallo de condenación 
en lo represivÓ; _ · 
. PoP tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción. interpuesto. por la Sieñora Altagracia Castillo, parte. civil 
cohtituída en la causa seguida al nombrado José Joáquíp. '· 
Mota, contra sentenda de-la Corte_ de -Apeladón de-l Departa
mento · de La Vega, de fecha tres del mes-de Diciembre del mil 
novecientos 't~einta · y siete, y :Segundo:- có.,nderia a .dicha 
·recurrente al pago ·d.e las costas. · 

(Firmados):- J. To!J!ás Mejía. - Migziel Ricardo R.
!Jr. T. Franco.·Franco.- Abigaíl Montas. - J. Vidal Veláz

- quez. -Raf.. Castro Rivera.- J~ Pérez No/asco. - Leoncio 
Ramos.L Eug. A. Alvar,ez, ·Secretario .General."- · 

La presente sentencia lia sidci dada y· firmada· pQr los 
Jueces que figuran en su enGabeZami.ent§, ~·n la- audiencia 
pública del día, mes y año en él expresadós, y fué-leída, firma
da y P':lbli<~ada por mí, Secretario General., qtre certifico . ...:.... 
(Firmado): Euq. A. ALVAREZ. - · .. . 
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